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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Trabajo Social 21004376

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación e Intervención en Trabajo Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación e Intervención en Trabajo Social por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IVÁN RODRÍGUEZ PASCUAL DECANO FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL

Tipo Documento Número Documento

NIF 29042435J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO RUIZ MUÑOZ RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 28716735Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IVÁN RODRÍGUEZ PASCUAL DECANO FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL

Tipo Documento Número Documento

NIF 29042435J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ DOCTOR CANTERO CUADRADO,6 21071 Huelva 680418982

E-MAIL PROVINCIA FAX

ruizmu@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 15 de enero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación e Intervención
en Trabajo Social por la Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Innovación Social y Trabajo Comunitario

Especialidad en Investigación e Intervención con Familias

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Innovación Social y Trabajo Comunitario 18.

Especialidad en Investigación e Intervención con Familias 18.

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21004376 Facultad de Trabajo Social

1.3.2. Facultad de Trabajo Social
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 16.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/reglamento_MO.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 2
16

87
37

12
30

76
58

39
63

15
19

3



Identificador : 4315971

5 / 69

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

CT6 - Favorecer, en la medida de la temática del programa, la sensibilización en temas medioambientales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE3A - Utilizar la investigación profesional para justificar decisiones y defender la intervención profesional, los valores y la ética
del Trabajo Social. (Módulo Investigación Social)

CE4A - Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y teorías
del Trabajo Social, las mejores prácticas basadas en el conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE5A - Reflexionar de forma crítica sobre su propia práctica mediante sistemas de apoyo e investigación. (Módulo Investigación
Social)

CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

CE7A - Diseñar estrategias de investigación para tratar con los conflictos, dilemas y cuestiones éticas. (Módulo Investigacion
Social)
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CE1B - Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas más adecuadas de intervención
social. (Módulo Intervención Social)

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE3B - Apoyar el desarrollo de redes familiares y sociales que ayuden al usuario a hacer frente a sus necesidades. (Módulo
Intervención Social)

CE4B - Analizar y sistematizar la información que proporciona la práctica como soporte para revisar y mejorar las estrategias
profesionales que ayuden a dar respuesta a los nuevos problemas o situaciones sociales emergentes. (Módulo Intervención Social)

CE5B - Utilizar la mediación como instrumento o estrategia de intervención con el fin de poder resolver los conflictos que se
generen dentro del modelo de intervención con familias. (Módulo Intervención Social)

CE6B - Saber gestionar el riesgo que genera la propia práctica teniendo en cuenta todos aquellos aspectos que derivan en
situaciones de conflicto y estrés a nivel profesional. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

CE9B - Actualizar y adecuar el ejercicio profesional a los nuevos tiempos y nuevas formas de relaciones sociales con herramientas
propias de nuestra era para defender la intervención profesional, los valores y la ética del Trabajo Social. (Módulo Intervención
Social)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La unificación del procedimiento de admisión y acceso por parte de la Junta de Andalucía, en su Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, simplifica el procedimiento de acceso a Máster Oficiales imparti-

dos en las Universidades Andaluzas. Además, facilita una plataforma común a toda la oferta de Másteres Oficiales, en lo relativo a acceso y admisión: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionycien-
cia/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php   Como norma general para el acceso a este Master se tendrá en cuenta el Acuerdo de 8 de abril de 2010, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía,

por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los Masteres oficiales regulados por Real Decreto 56/2005 de estudios oficiales de posgrado y el Real Decreto 1393/2007. http://www.juntadeandalucia.es/bo-
ja/boletines/2010/100/d/updf/d23.pdf   En lo relativo al acceso el Distrito Único Universitario de Andalucía exige los siguientes prerrequisitos a aquellos estudiantes que deseen matricularse en los estudios oficiales de

posgrado:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresamente declarado equivalente.

1. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a

enseñanzas de Máster.

1. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación Español y que faculte en su país de origen para cur-

sar estudios de Posgrado.

Igualmente, el procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada Máster. Se contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudian-

tes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Español   Fase 1: Cupo de Extranjeros; Fase 2: Cupo General; Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus solicitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo

general.   Finalmente las solicitudes serán atendidas en cada Máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de ordenación específicos del respectivo Máster.

REQUISITOS GENERALES: En lo referente a la admisión al título propuesto debemos comenzar señalando que, con carácter general, se observará lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado

por el Real Decreto 861/2010. En particular, como señala el artículo 17 sobre admisión a las enseñanzas oficiales de Máster:   1.- Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme los requisitos específicos y crite-

rios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad.   2.- Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de los estudiantes, con ne-

cesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.   3.- La admisión no im-

plicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar

enseñanzas de Máster.   Por lo demás, se accederá preferentemente desde cualquier Diplomatura/Grado de Trabajo Social y, en general, directamente desde las titulaciones de grado y licenciaturas actuales englobadas en la

rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.

Criterios de admisión: Para la admisión se tendrán en cuenta los siguientes criterios de clasificación y baremación de las solicitudes de ingreso (siempre y cuando la demanda supere a la oferta de plazas). Aunque los princi-

pales destinatarios del Máster son los Graduados(as)/Diplomados (as) en Trabajo Social, podrán acceder a él aquellos estudiantes que tengan una titulación en Ciencias Sociales y/o Psicosociales tales como: Psicología (prefe-

rentemente Psicología Social), Sociología, Antropología Social y Cultural y Educación Social. Una vez verificada la titulación, para la admisión se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· Nota media del Expediente Académico.(70% de la nota)

· Conocimiento de idiomas (Un B2, C1, C2, o equivalente acreditado de cualquier idioma) (10%)

· Experiencia profesional afín a las especialidades del Máster (10%).

· Carta de Presentación y Motivación del estudiante (10%).

Al total de la puntuación obtenida de se le aplicará el siguiente factor multiplicador de afinidad: § Diplomado/a Graduado/a en Trabajo Social: 1 (Afinidad del 100%). § Otras Titulaciones de Ciencias Sociales y /o Psicoso-

ciales: 0.5 (Afinidad del 50%). § Otras Titulaciones: 0.25 (25% de afinidad). El Máster contará con una Comisión Académica presidida por la Dirección del Máster (vicedecano/a de Posgrado), que evaluarán de forma inde-

pendiente los méritos de cada candidato en base a los criterios citados. De igual modo, esta Comisión podrá considerar la solicitud de acceso de aquellas personas que, disponiendo de una titulación que no se encuentre en el

listado anterior, argumenten y acrediten méritos profesionales o académicos afines con las temáticas del Máster.

Por último referir, respecto del régimen económico para cursar el programa, que según el apartado segundo del artículo tercero de las vigentes NOR-
MAS DE ACCESO Y MATRÍCULA EN LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA (Aprobadas en Consejo de
Gobierno de 18 de julio de 2014), se contemplan una serie de exenciones y/o reducciones de matrícula en los términos que se indican a continuación:

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Normas%20de%20acceso%20y%20matricula%20masteres.pdf

cs
v:

 2
16

87
37

12
30

76
58

39
63

15
19

3

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2010/100/d/updf/d23.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2010/100/d/updf/d23.pdf
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Normas%20de%20acceso%20y%20matricula%20masteres.pdf


Identificador : 4315971

7 / 69

3.2 Exenciones y/o reducciones de matrícula

Sin perjuicio de la regulación que pueda establecerse en el Decreto de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, que determina los
precios de los servicios académicos universitarios para cada curso académico, no harán efectivo o, en su caso, tendrá reducción de precios de matrí-
cula, si procede, el alumnado en quien concurran las circunstancias que se citan a continuación, y que deberá acreditar documentalmente en el mo-
mento de solicitar la matrícula, cualquiera que sea la forma de pago:

· Alumnado becario o solicitante de becas, que en todo caso abonará íntegramente las tasas de Secretaría y Seguro escolar. Deberá presentar en el Servicio de
Gestión Académica la documentación acreditativa en el caso de que le sea requerida.

· Alumnado beneficiario de Ayudas para Estudios Universitarios dentro del Plan de Acción Social de la Universidad de Huelva. Esta compensación será aplica-
ble a los precios públicos de matrícula. No obstante, abonará íntegramente las tasas de Secretaría y Seguro Escolar y se regirá por lo acordado en el Plan de
Acción Social aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva. Deberá presentar solicitud de ayuda cumplimentada y copia del li-
bro de familia, si procede.

· Alumnado con un grado de discapacidad igual o superior al 33% en los términos y forma que establezca la legislación vigente. Deberá aportar certificación
acreditativa de dicha discapacidad expedida por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

· Beneficiarios/as del Título de Familia Numerosa (Ley 40/2003, de 18 de noviembre vigente en el curso académico correspondiente a la matrícula. Deberán pre-
sentar copia del título de familia numerosa o tarjeta acompañada de la resolución que indique el número de miembros de la unidad familiar. Si fuera de catego-
ría general, abonarán el 50% de los precios públicos y de tasas de secretaría, salvo el del Seguro Escolar que se abonará íntegramente. Si fuera de categoría
especial, sólo abonarán el Seguro Escolar.

· Matrícula de Honor, en los términos establecidos en las normas de matrícula e ingreso para el curso académico 2014/2015 de la Universidad de Huelva, artícu-
lo 37.7b) (aprobadas en Consejo de Gobierno de 20/06/2014).

· Premio extraordinario fin de carrera, en los términos establecidos en las normas de matrícula e ingreso para el curso académico 2014/2015 de la Universidad
de Huelva, artículo 37.9 (aprobadas en Consejo de Gobierno de 20/06/2014).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN

La Universidad de Huelva cuenta con una serie de Servicios de Atención al estudiante que tienen como objetivo responder a todos sus intereses, ne-
cesidades y demandas. Concretamente, en la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria (http://www.uhu.es/ser-
vicios/servicios.htm), se recogen los siguientes servicios:

El Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) (http://www.uhu.es/sacu/). Entre las prestaciones que ofrece este servicio tenemos:

-Oficina de Información al estudiante.

-Oficina de Alojamiento

-Oficina ce Atención a Personas con Discapacidad.

-Unidad de Salud.

-Unidad para la Igualdad de Género

-Aula de Voluntariado

El Servicio de Gestión Académica (http://www.uhu.es/gestion.academica/). Entre otros ofrece información relativa a:

-Acceso Nuevos Alumnos.

-Becas y Ayudas

-Movilidad SICUE.

El Servicio de Orientación e Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo (SOIPEA) (http://www.uhu.es/soipea/). A través de este servicio, la Univer-
sidad de Huelva, ofrece la posibilidad de conectar a sus universitarios con el tejido empresarial onubense. Además, el SOIPEA es concebido como un
servicio de empleo integral y personalizado dirigido tanto a los/as que están en proceso de estudio, como a los que son ya titulados/as. Ya sea en si-
tuación de desempleo o de mejora de empleo este Servicio les ayuda a afrontar, desde la mejor situación posible, la búsqueda activa de empleo o la
creación de su propia empresa. Destacar también que, en aras de la responsabilidad que tiene la Universidad en relación a su entorno el SOIPEA es
configurado como un espacio de interconexión entre el empresariado provincial y nuestros universitarios en la búsqueda de los perfiles profesionales
idóneos para una eficaz intermediación en el mercado laboral.

En definitiva, este servicio puede ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados/as universitarios/as la posibilidad de incorporarse al mercado de
trabajo con mayores posibilidades de éxito, a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:

-La información.

-La formación complementaria.

-La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo.

-Las prácticas en empresas.

-La intermediación laboral a través de la Agencia de Colocación.

Para ello mantiene un vínculo permanente con el tejido empresarial que permite detectar y dar respuesta a sus necesidades con agilidad, exactitud,
eficacia y eficiencia. Trabajando comprometidamente, buscando la mejor organización de las tareas, las sinergias entre las mismas, mejorando día a
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día la comunicación interna y tratando de crear el clima de trabajo que permita el cumplimiento de la misión organizativa a través de un buen trabajo
en equipo.

Una vez finalizado el proceso de matrícula y justo antes del inicio del período docente, La dirección del Máster llevará a cabo unas jornadas de presen-
tación de la titulación. Para ello convocará a todo el alumnado y profesorado a una reunión en la que se presentará la estructura de actividades que
componen el Plan de Estudios, las herramientas de información y gestión, y se aclararán las dudas relativas al desarrollo de la docencia y sistemas de
evaluación.

De igual modo, se elaborará una Guía para el Estudiante. Ésta será un documento escrito que cada alumno/a admitido/a al Máster recibirá en su co-
rreo electrónico. Se tratará de un resumen de los aspectos administrativos, académicos y de funcionamiento cotidiano. La Guía 27 del Estudiante se
entrega con la debida antelación respecto a la reunión de presentación del itinerario de actividades que a continuación describiremos, pues resulta
esencial que los estudiantes dispongan de la información necesaria para rentabilizar este encuentro.

El Máster también pondrá a disposición del alumnado y profesorado la herramienta académica y de gestión denominada como Plataforma Moodle que
articulará el desarrollo cotidiano del Máster. A día de hoy, es una herramienta que facilita la comunicación, el trabajo y el estudio de los componentes
de la comunidad académica. Sistema de mensajería interna, foros de discusión, herramientas de difusión de contenidos multimedia, herramientas de
evaluación online, etc.

Éste también contará con un sistema de Apoyo Continuo. Apoyo que será dado, tanto el PAS, como por el profesorado implicado en la formación, y
por la persona al cargo del Vicedecanato de Posgrado y Relaciones Internacionales. La Comisión de Ordenación Académcia del Máster como gestora,
atenderá las dudas o necesidades administrativas o académicas del alumnado.

A parte de lo anterior, los estudiantes con discapacidad contarán con la ayuda específica de:

Oficina de Atención a Personas con Discapacidad: Tomando como referencia la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad a la
hora de acceder a la educación, la Universidad de Huelva ha creado este servicio con la finalidad de informar, asesorar y apoyar a las diferentes áreas
que componen tanto el desarrollo académico como el personal y social dentro del ámbito de la vida universitaria. Este programa también se lleva a ca-
bo con la colaboración de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. Concretamente esta Oficina es un servicio que
el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa ofrece a sus alumnos/as en respuesta a las necesidades que puedan presentar a nivel académi-
co-educativo, social o de otra índole. Entre sus funciones estarían:

-Atención a las necesidades de los alumnos con discapacidad de la Universidad de Huelva, haciendo real y efectivo su derecho a cursar estudios uni-
versitarios en condiciones de igualdad y acceso, atendiendo a su vez, necesidades educativas, materiales, personales o psicosociales.

-Abogacía por la Discapacidad, fomentando una imagen positiva de ésta y un trabajo de sensibilización de la sociedad en general y de la comunidad
universitaria en particular (alumnado, profesorado y PAS).

-Fomento de las redes formales mediante la coordinación y el trabajo conjunto.

Entre otros recursos cuenta con (http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/?seccion=recursos):

-Bolsa de Productos de apoyo de la Universidad de Huelva (Véase: Reglamento para Gestionar el Préstamo de los Bienes inscritos en la Bolsa de Pro-
ductos de Apoyo a la Universidad. Aprobado en Consejo de Gobierno de fecha de 26 de febrero de 2014)

-Fundación ONCE (http://www.fundaciononce.es/ES/Paginas/Portada.aspx).

-Catálogo de productos de apoyo asociado a las TIC. (Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía)

-Banco de Productos de Apoyo (Fundación UNIVERSIA) (www.fundacionuniversia.net).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

3 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

3 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

3 3

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas anterio-
res, en la Universidad de Huelva u otra Universidad, serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el
Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales (aprobado en Consejo de Gobierno de
29 abril 2011).

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/Reconocimiento_Creditos.pdf
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Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular as-
pectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con vali-
dez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca ob-
jeto de reconocimiento.

El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado está limitado al 15% del total de
créditos del plan de estudios (art. 4.2 del Reglamento de la Universidad de Huelva). En el caso de este máster se re-
conocerá un mínimo de 3 y máximo de 3 créditos.

Además, en virtud del a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, en relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas uni-
versitarias no oficiales, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en
tales titulaciones previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster. En este caso, se reconocerán un míni-
mo de 3 y máximo 6 créditos del plan de estudios cursados en Títulos Propios, y un mínimo de 3 y máximo de 9 cré-
ditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedi-
ción por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en
puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de créditos procedentes de
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su reconocimiento no incorporará califi-
cación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

A continuación se describe y detalla la Normativa de aplicación en la Universidad de Huelva a este respecto, referen-
ciada en las líneas anteriores.

El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Estudios de Másteres Oficiales (según
texto consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011) desarrolla nueve artículos, dispuestos
en dos Títulos, más un Preámbulo, unas Disposiciones Adicionales, una Disposición Derogatoria y una Disposición
Final, según el siguiente índice:

1. PREÁMBULO.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1: Ámbito de aplicación. Artículo 2: Tipología. Artículo 3: Reconocimiento y transferencia de créditos. Artículo
4: Criterios aplicables al reconocimiento de créditos. Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

3. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud. Artículo 7: Presentación de la solicitud. Artículo 8: Proceso de la solicitud. Ar-
tículo 9: Régimen económico.

4. DISPOSICIONES ADICIONALES

5. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

6. DISPOSICIÓN FINAL

A partir de este esquema se regulan los aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en
los Másteres Oficiales de la Universidad de Huelva, desde aquellos relativos a la propia definición conceptual de los
términos ¿reconocimiento¿ y ¿transferencia¿ o el número máximo de créditos posibles de reconocer a partir de en-
señanzas previas, o incluso experiencia laboral, a los de carácter eminentemente procedimental, que establecen las
condiciones, plazos, documentación necesaria, calificación y resolución de las peticiones realizadas por los estudian-
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tes a este respecto, correspondiendo, en este último apartado, a las Comisiones Académicas de los programas de
Máster recepcionar dichas solicitudes e informarlas para que, en última instancia, desde la Comisión de Posgrado y
finalmente el Rector se resuelvan y se comunique su procedencia o no a los interesados en los plazos oportunos.

Con todo y para su mayor detalle, se reproduce íntegramente el texto de la normativa que venimos comentan-
do y que está a disposición pública a través de la Web Oficial de Másteres de la Universidad de Huelva, http://
www.uhu.es/mastersoficiales/ , en el apartado de NORMATIVA.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE ESTUDIOS DE MÁSTE-
RES OFICIALES

(según texto consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011)

1. PREÁMBULO.

Las normas dictadas en desarrollo de preceptos contenidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regulan aspectos relacionados con el reconocimiento y
transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las uni-
versidades del Suplemento Europeo al Título, contempla que las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, a los efectos de ponderación; y el
Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de
títulos y estudios extranjeros de educación superior, establece una serie de disposiciones de carácter general que
afectan a los procesos de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros.

La publicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de
Grado, Máster y Doctorado, nos muestran que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de
enseñanza a que pertenezcan los estudios cursados, son una realidad que permitirá la movilidad efectiva de estu-
diantes entre universidades, dentro y fuera del territorio nacional.

Asimismo, la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y de orden social, establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en materia de
convalidación de estudios, otorgando sentido desestimatorio al silencio administrativo.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación para el reconocimiento y transferencia de estudios y actividades realiza-
das en centros universitarios, españoles y extranjeros, a efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos por los
respectivos planes de estudio, para la obtención de títulos universitarios de Máster con carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, expedidos por la Universidad de Huelva.

Artículo 2: Tipología.

A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorpo-
ración de créditos:

1. Reconocimiento

2. Transferencia

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos.

Según el Real Decreto 1393/2007 y su posterior modificación en el Real Decreto 861/2010, y a efectos de este Re-
glamento, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de
la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.
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La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 4: Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos.

1. La tramitación de las peticiones se resolverá siguiendo el procedimiento establecido en los artículos seis y siguien-
tes del presente Reglamento.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siem-
pre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la me-
moria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstan-
cia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I del real decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos,
competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto
final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el ór-
gano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presen-
ta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconoci-
miento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los pla-
nes de estudios que se presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

5. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de Septiembre.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

2. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud

Para que las solicitudes de reconocimiento y transferencia sean tramitadas, los/as solicitantes deben tener la condi-
ción de estudiantes de la Universidad de Huelva, y estar matriculados/as en la titulación objeto de la solicitud durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud.

Artículo 7: Presentación de la solicitud

El plazo de presentación de la solicitud será hasta el 20 de noviembre del año en curso. Las solicitudes se pre-
sentarán por las personas interesadas en el Órgano Responsable del Máster Universitario donde vayan a iniciar sus
estudios, y en impreso normalizado.

cs
v:

 2
16

87
37

12
30

76
58

39
63

15
19

3



Identificador : 4315971

12 / 69

1. Documentación necesaria para estudios realizados en centros españoles:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

2. Documentación necesaria para estudios realizados en centros extranjeros:

Diploma o Certificación Académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada y legali-
zada), acreditativo del nivel y clase de estudios a que pertenecen las asignaturas a reconocer. Para poder reconocer
las asignaturas que la/el estudiante ha superado, será necesario aportar un certificado expedido por la universidad
de origen, que recoja el baremo de calificaciones aplicable en dicho país.

Certificación académica, o copia de ella, emitida por la Universidad de procedencia, donde consten las asignaturas
cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de es-
tudios a que corresponda.

Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

Esta documentación deberá ser original, o copia compulsada, expedida por las autoridades competentes y debida-
mente legalizada y traducida (a excepción de inglés y francés).

3. Documentación necesaria para experiencia profesional o laboral:

Certificado de la entidad, organismo o empresa que acredite la experiencia laboral o profesional que se solicite reco-
nocer.

4. Documentación necesaria para estudios universitarios no oficiales extinguidos:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

Certificación emitida por la Universidad de procedencia de la extinción del título objeto de reconocimiento. No se de-
berá presentar dicha certificación si el título pertenece a la Universidad de Huelva.

Artículo 8: Proceso de la solicitud

1. Realizada la solicitud de reconocimiento por parte del/la estudiante, el Órgano Responsable comprobará que la
solicitud contiene la documentación necesaria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada
que subsane las posibles deficiencias en el plazo de 10 días naturales.

2. Las Comisiones Académicas de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolución fa-
vorable o desfavorable, en su caso. Dicho informe será remitido a los órganos responsables, quienes enviarán esta
documentación a la Oficina de Estudios de Posgrado antes del 20 de diciembre del curso en vigor.

3. Por Resolución Rectoral, se comunicará a las personas interesadas la resolución antes del 31 de enero del co-
rrespondiente curso académico.

4. En aplicación de la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y de orden social, que establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en
materia de convalidación de estudios, el sentido del silencio administrativo en la resolución de solicitudes de convali-
dación y reconocimiento de estudios, tendrá carácter desestimatorio.

5. Las resoluciones del Rector, agotan la vía administrativa, y contra las mismas procederá recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que pue-
dan presentar recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, que será resuelto por el Rector, en cuyo ca-
so no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga resolución expresa, o transcu-
rra el plazo legalmente establecido para entenderlo desestimado por silencio administrativo.

6. Si la resolución fuese negativa, el/la estudiante podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha
resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 9: Régimen Económico
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El alumnado que solicite reconocimiento abonará, inicialmente, el precio de las asignaturas de las que formaliza ma-
trícula y que no se encuentran afectadas por aquella solicitud.

Una vez obtenido el reconocimiento de asignaturas o créditos, dicho alumnado abonará el 30 por 100 de los créditos
reconocidos, sin perjuicio de las contraprestaciones establecidas en el Decreto de la Junta de Andalucía por el que
se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universi-
tarios para cada curso académico.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

La anulación de matrícula provocará automáticamente la de los créditos obtenidos por reconocimiento durante el
curso académico en que se produzcan. No obstante, el o la estudiante podrá solicitar nuevamente en futuros cursos
el inicio de un nuevo trámite encaminado a la obtención de los mismos.

SEGUNDA:

Se faculta al Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado para que dicte las instrucciones necesarias para el
desarrollo o aclaración de aquellos aspectos que, durante su puesta en práctica, precisen de ello.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 35 y 36 del Reglamento de Estudios de Posgrado para el curso 2009-2010 de la
Universidad de Huelva.

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de igual o inferior rango que se opongan a este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Reglamento entrará en vigor en el curso 2010-2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No tiene complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial. Actividades dirigidas

Enseñanza presencial. Actividades no dirigidas

Enseñanza no presencial. Actividades dirigidas

Enseñanza no presencial. Actividades no dirigidas

Trabajo Autónomo del alumnado. Actividades dirigidas

Trabajo Autónomo del alumnado. Actividades no dirigidas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes teóricos y prácticos: convencionales, tipo test, virtuales (Plataforma Moodle).

Asistencia y participación activa en clase, tutorías, seminario y/o visita de campo

Participación en foros y desarrollo de actividades de tutoría en línea

Resolución de estudio de casos

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos

Diseño, análisis y presentación de investigaciones

Recensiones sobre lecturas de artículos o bibliografía de carácter científico

Evaluación de trabajos relacionados con seminarios/visitas de campo

Presentación y Defensa del TFM

5.5 NIVEL 1: Módulo 1. Investigación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Cuantitativo Avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumando:

1.- Conoce y es capaz de identificar el pluralismo metodológico y cognitivo.
2.- Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de investigación social.
3.- Es capaz de reconocer y utilizar los principios y reglas básicas que permitan a la investigación social generar conocimientos científicos.
4.- Posee un conocimiento avanzado de de técnicas de producción y análisis de datos cuantitativos en ciencias sociales básicos.
5.- Posee un conocimiento avanzado de los principales programas informáticos para el análisis de datos cuantitativos asistidos por ordenador.
6.- Es capaz de elegir las técnicas de investigación social pertinentes en cada momento y para cada problemática social.
7.- Es capaz de elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de medición social.
8.- Es capaz de trasmitir con claridad los resultados de una investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. El análisis cuantitativo: funcionalidad para los/as trabajadores/as sociales.
Tema 2. Operaciones con variables: niveles de medida y adaptación a los requisitos del análisis.
Tema 3. Sistemas de indicadores y generación de índices.
Tema 4. Contrastes bivariables: Test de hipótesis e ilustración de resultados.
Tema 5. Análisis multivariable: Modelos latentes desde la clasificación y reducción de datos.
Tema 6. Análisis del big data.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE4A - Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y teorías
del Trabajo Social, las mejores prácticas basadas en el conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE5A - Reflexionar de forma crítica sobre su propia práctica mediante sistemas de apoyo e investigación. (Módulo Investigación
Social)

CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

10 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

5 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

35 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

15.0 30.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 35.0 70.0
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NIVEL 2: Análisis Cualitativo Avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Conoce y es capaz de identificar el pluralismo metodológico y cognitivo.
2.- Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de investigación social.
3.- Es capaz de reconocer y utilizar los principios y reglas básicas que permitan a la investigación social generar conocimientos científicos.
4.- Posee un conocimiento avanzado de de técnicas de producción y análisis de datos cualitativos en ciencias sociales básicos.
5.- Posee un conocimiento avanzado de los principales programas informáticos para el análisis de datos cualitativos asistidos por ordenador.
6.- Es capaz de elegir las técnicas de investigación social pertinentes en cada momento y para cada problemática social.
7.- Es capaz de elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de medición social.
8.- Es capaz de trasmitir con claridad los resultados de una investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Estudio de investigaciones cualitativas clásicas y contemporáneas que emplean técnicas de análisis cualitativo y software avanzado de análi-
sis textual y visual.

Tema 2. Criterios y estrategias para la definición de un pequeño proyecto de investigación que implique el análisis cualitativo de datos generados o ex-
traídos a través de técnicas como entrevistas, historias de vida, grupos de discusión, prensa, social media, etc.

Tema 3. Procesamiento y preparación de los datos para el análisis.

Tema 4. Codificación y categorización cualitativa de los datos.

Tema 5. Análisis cualitativo avanzado con apoyo de software estadístico avanzado: Atlas ti o equivalente: análisis textual y semántico, análisis visual,
etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.
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CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE5A - Reflexionar de forma crítica sobre su propia práctica mediante sistemas de apoyo e investigación. (Módulo Investigación
Social)

CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

CE7A - Diseñar estrategias de investigación para tratar con los conflictos, dilemas y cuestiones éticas. (Módulo Investigacion
Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

10 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

5 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

35 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

20.0 40.0

Asistencia y participación activa en clase,
tutorías, seminario y/o visita de campo

10.0 20.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Tendencias de Investigación y Metodologías en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Es capaz de identificar las tendencias de investigación dominantes en Trabajo Social.
2.- Conocer y clasificar las metodologías principales usadas en los procesos de investigación.
3.- Es capaz de identificar las metodologías dominantes de investigación en trabajo social.
4.- Es capaz de analizar las posibilidades de transferencia que la investigación ofrece para la intervención del trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. La investigación en Trabajo Social.
Tema 2. Tendencias de investigación en intervención con familias.
Tema 3. Tendencias de investigación en intervención en dependencias.
Tema 4. Tendencias de investigación en intervención en situaciones de exclusión social.
Tema 5.Tendencias de investigación en intervención en inmigración y gestión de la diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE3A - Utilizar la investigación profesional para justificar decisiones y defender la intervención profesional, los valores y la ética
del Trabajo Social. (Módulo Investigación Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

10 0

cs
v:

 2
16

87
37

12
30

76
58

39
63

15
19

3



Identificador : 4315971

21 / 69

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

5 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

35 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

20.0 40.0

Diseño, análisis y presentación de
investigaciones

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2. Intervención Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de Redes Sociales para la Intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTDOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- . Conoce y es capaz de aplicar el análisis de redes sociales orientado a la intervención: desde la fase de diseño hasta el análisis.
2.- Es capaz de reconocer y utilizar los principios y reglas básicas que permitan a la investigación social generar conocimientos científicos útiles para la
intervención social.
3.- Posee un conocimiento avanzado de técnicas de producción y análisis de datos en ciencias sociales básicos, especialmente en lo que respecta al
uso técnico de la cosntrucción de instrumentos para el análisis de redes sociales, la realización de trabajo de campo y los procesamientos necesarios
previos al análisis.
4.- Posee un conocimiento avanzado de los principales programas informáticos para aplicar el análisis de programas de redes sociales asistidos por
ordenador.
5.- Es capaz de elegir las técnicas de investigación social pertinentes en cada momento y para cada problemática social.
6.- Es capaz de trasmitir con claridad los resultados de una investigación basada en ARS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Introducción a las Redes Sociales y evolución histórica del ARS. Estudio de investigaciones que emplean técnicas de análisis cualitativo y
software avanzado.
Tema 2. Conceptualización y términos básicos: Redes Sociales. Redes Personales. Medios sociales y colaboración social.
Tema 3. Análisis de Redes Sociales (ARS). Sociogramas y sus componentes.
Tema 4. Tipos de redes (egocéntricas, sociocéntricas, etc). Estructura y Redes Sociales.
Tema 5. Métrica y representación visual de actores y sus conexiones sociales.
Tema 6. Herramientas y software para el análisis de las redes sociales.
Tema 7. Aplicando el ARS a la intervención social: análisis de estudio de casos.
Tema 8. Criterios y estrategias para la definición de un pequeño proyecto de investigación que implique el análisis de redes sociales.
Tema 9. Análisis de redes sociales con apoyo de software especializado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al ser una asignatura de carácter mixto (investigación aplicada a la intervención social) se consignaran competencias específicas de ambos campos:
Investigación e Intervención.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
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los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

CE1B - Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas más adecuadas de intervención
social. (Módulo Intervención Social)

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE3B - Apoyar el desarrollo de redes familiares y sociales que ayuden al usuario a hacer frente a sus necesidades. (Módulo
Intervención Social)

CE4B - Analizar y sistematizar la información que proporciona la práctica como soporte para revisar y mejorar las estrategias
profesionales que ayuden a dar respuesta a los nuevos problemas o situaciones sociales emergentes. (Módulo Intervención Social)

CE6B - Saber gestionar el riesgo que genera la propia práctica teniendo en cuenta todos aquellos aspectos que derivan en
situaciones de conflicto y estrés a nivel profesional. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

CE9B - Actualizar y adecuar el ejercicio profesional a los nuevos tiempos y nuevas formas de relaciones sociales con herramientas
propias de nuestra era para defender la intervención profesional, los valores y la ética del Trabajo Social. (Módulo Intervención
Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

10 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

5 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

35 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal
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Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

20.0 40.0

Asistencia y participación activa en clase,
tutorías, seminario y/o visita de campo

5.0 10.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

5.0 10.0

Resolución de estudio de casos 10.0 20.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Captación de Recursos en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Es capaz de identificar las tendencias de innovación social en el uso de tecnologías como un importante instrumento para la captación de recursos.
2.- Conoce y maneja las diferentes TICs que pueden usarse en la intervención social.
3.- Es capaz de manejar de manera crítica las TICs para la captación de recursos en la intervención social. 4.- Es capaz de analizar las posibilidades
que ls TICs ofrecen para la intervención en el Trabajo Social.
4.- Posee un conocimiento y habilidades en la búsqueda de la información secundaria en diferentes fuentes (instituciones oficiales, internet, bibliote-
cas, bases de datos, etc.).
5.- Es capaz de trasmitir con claridad los resultados obtenidos para su aplicación en la intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. El contexto de y la realidad actual de la captación de fondos en nuestro país.
Tema 2. Diferentes fuentes de financiación.
Tema 3. Herramientas y sistemas de captación de recursos más empleados.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE1B - Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas más adecuadas de intervención
social. (Módulo Intervención Social)

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE3B - Apoyar el desarrollo de redes familiares y sociales que ayuden al usuario a hacer frente a sus necesidades. (Módulo
Intervención Social)

CE4B - Analizar y sistematizar la información que proporciona la práctica como soporte para revisar y mejorar las estrategias
profesionales que ayuden a dar respuesta a los nuevos problemas o situaciones sociales emergentes. (Módulo Intervención Social)

CE9B - Actualizar y adecuar el ejercicio profesional a los nuevos tiempos y nuevas formas de relaciones sociales con herramientas
propias de nuestra era para defender la intervención profesional, los valores y la ética del Trabajo Social. (Módulo Intervención
Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

10 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

5 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

35 25
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Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

10.0 20.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 40.0 80.0

NIVEL 2: Prevención de Riesgos Psicosociales para los/as Trabajadores/as Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Es capaz de identificar y los factores de riesgo psicosocial a los que se expone en el desarrollo de su trabajo.
2.- Conoce y maneja los diferentes métodos y técnicas evaluación de los factores de riesgo psicosocial en el trabajo.
3.- Está capacitado para diseñar y poner en marcha estrategias de intervención que contribuyan al desarrollo y mejora de su calidad de vida laboral.
4.- Incrementa los recursos que le permiten de forma eficaz desarrollar su trabajo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Factores Psicosociales: aproximación conceptual.
Tema 2. La organización del timpo de trabajo.
Tema 3. La carga mental de trabajo .
Tema 4. Burnout versus Engagement.
Tema 5. La evaluación de los factores psicosociales.
Tema 6. Riesgos psicosociales: estrategias de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE6B - Saber gestionar el riesgo que genera la propia práctica teniendo en cuenta todos aquellos aspectos que derivan en
situaciones de conflicto y estrés a nivel profesional. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100
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Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

10 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

5 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

35 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Diseño, análisis y presentación de
investigaciones

50.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3. Innovación Social y Trabajo Comunitario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación e Investigación Social: Herramientas Virtuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Es capaz de identificar las tendencias de innovación social en el uso de tecnologías.
2.- Conoce y maneja las diferentes TICs que pueden usarse en la intervención social, especialmente las relacionadas con la sociedad 2.0.
3.- Es capaz de manejar de manera crítica las TICs en la intervención social.
4.- Es capaz de analizar las posibilidades que las TICs ofrecen para la intervención del Trabajo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. La sociedad red y nuevas herramientas virtuales. Internet y sus potencialidades.
Tema 2. La innovación social aplicada a la profesión del Trabajo Social y a la intervención.
Tema 3. Herramientas virtuales colaborativas para la innovación social.
Tema4. Campañas de información y sensibilización basadas en el uso y manejo de herramientas virtuales y colaborativas.

Tema 5. La curación de contenidos en la Web 2.0 para le Trabajo Social.

Tema 6. Herramientas virtuales para la participación, la intervención, la promoción del cambio social y la evaluación.

Tema 7. Estudio de casos prácticos: Plataformas para el cambio ocial: Change.org. LA acción deincidencia en el cambio a través de las redes sociales
de algunas ONGs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)
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CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE9B - Actualizar y adecuar el ejercicio profesional a los nuevos tiempos y nuevas formas de relaciones sociales con herramientas
propias de nuestra era para defender la intervención profesional, los valores y la ética del Trabajo Social. (Módulo Intervención
Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

20.0 40.0

Asistencia y participación activa en clase,
tutorías, seminario y/o visita de campo

5.0 10.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

5.0 10.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Dilemas Éticos en la Innovación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTAODS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Conoce las principales Teorías Éticas aplicadas a la intervención social
2.- Conoce los principales valores y principios que sustentan la Ética profesional
3.- Sabe resolver conflictos éticos aplicando diversos métodos de resolución de conflictos.
4.- Es capaz de diseñar estrategias que faciliten la comprensión, reflexión y toma de decisiones en relación o los dilemas que puedan aparecer en la
práctica del Trabajo Social.
5.- Es capaz de aplicar la base de valores, las normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del trabajo social, y de seguirlos y de analizar
críticamente los casos en los que surgen dilemas éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1.Teorías éticas y su aplicación a las intervenciones sociales.
Tema 2. Deontología y legislación.
Tema 3. Los dilemas éticos en el ámbito de responsabilidad profesional, de responsabilidad institucional y de responsabilidad pública.
Tema 4. Metodologías para la resolución de conflictos.
Tema 5. Diferentes tipologías de conflictos éticos en la intervención social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

CT6 - Favorecer, en la medida de la temática del programa, la sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3A - Utilizar la investigación profesional para justificar decisiones y defender la intervención profesional, los valores y la ética
del Trabajo Social. (Módulo Investigación Social)

CE7A - Diseñar estrategias de investigación para tratar con los conflictos, dilemas y cuestiones éticas. (Módulo Investigacion
Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

CE9B - Actualizar y adecuar el ejercicio profesional a los nuevos tiempos y nuevas formas de relaciones sociales con herramientas
propias de nuestra era para defender la intervención profesional, los valores y la ética del Trabajo Social. (Módulo Intervención
Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

30.0 60.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Instrumentos Jurídicos para el Emprendimiento Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Conoce y comprende el marco jurídico del emprendimiento social.
2.- Conoce y comprende los fundamentos de los Derechos Humanos y de las normas internacionales que los garantizan.
3.- Conoce y comprende los fundamentos d los derechos sociales y los elementos básicos de la seguridad Social, su estructura y acción protectora.
4.- Conoce y comprende las bases del funcionamiento básico de las Administraciones Públicas, concretamente en su relación de servicios con los ciu-
dadanos.
5.- Conoce el marco legal y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimento de las obligaciones de la ciudadanía en relación con las
Administraciones Públicas.
6.- Es capaz de integrar en el Trabajo Social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de servicios (aplicación de la
ley, responsabilidad legal, etc.).
7.- Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención en el Trabajo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Empresa y Emprendimiento Social.
Tema 2. La actualidad del Emprendimiento Social y los Modelos de Negocio.
Tema 3. La importancia de los Objetivos financieros, medioambientales y sociales.
Tema 4. La inversión en Emprendimiento Social.
Tema 5. Instrumentos públicos de apoyo al Emprendimiento Social.
Tema 6. El Emprendimiento Social y la creación de empleo.
Tema 7. Las falsas creencias sobre el Emprendimiento Social en cuanto a su rentabilidad y creación de riqueza.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con respecto al apartado de evaluación de la asignatura decir que, el examen podrá realizarse de forma escrita u oral a elección del estudiante, cues-
tión que nos lleva a recoger en el apartado de sistemas de evaluación (de esta aplicación) la misma puntuación para la parte escrita y oral:

Prueba escrita: mínimo 50 - máximo 100

Prueba oral: mínimo 50 - máximo 100

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE3A - Utilizar la investigación profesional para justificar decisiones y defender la intervención profesional, los valores y la ética
del Trabajo Social. (Módulo Investigación Social)

CE5A - Reflexionar de forma crítica sobre su propia práctica mediante sistemas de apoyo e investigación. (Módulo Investigación
Social)

CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100
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Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

50.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase,
tutorías, seminario y/o visita de campo

50.0 100.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

2.5 5.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 10.0 20.0

NIVEL 2: Enfoque e Instrumentos Participativos en el Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en Trabajo Social, especialmente las aplicadas al ámbito
comunitario.
2.- Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que la marcan, teniendo en
cuenta los aspectos relativos a la diversidad contextual (género, diversidad cultural, etc.).
3.- Conoce los modos de intervenir con grupos y organizaciones comunitarias para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus
necesidades, riesgos, opciones recursos y para promover la participación de la comunidad en los procesos de intervención social.
4.- Es capaz de desarrollar los métodos de intervención comunitaria en trabajo social de manera que la población se implique en la búsqueda de solu-
ciones comunes para la mejora de las condiciones de vida en clave solidaria y de sostenibilidad ecológica y social.
5.- Es capaz de aplicar estrategias de resolución conflictos comunitarios por medio de la negociación y la mediación.
6.- Es capaz de defender a las organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. La comunidad como espacio para la participación.
Tema 2. Participación social y participación ciudadana. El tejido socia.l
Tema 3. Democracia participativa versus democracia formal.
Tema 4. Cauces de participación o expresiones de la participación ciudadana.
Tema 5. Intervenciones comunitarias. Fundamentos teóricos.
Tema 6. Identificación de intervenciones comunitarias.
Tema 7. Diagnóstico participativo.
Tema 8. Planificación participativa: información, consulta, decisión y actuación conjunta y apoyo a iniciativas comunitarias
Tema 9. Instrumentos participativos: Asambleas participativas, Observación participante, Entrevistas en profundidad, Mapa de relaciones, Sociogra-
mas, Informantes clave, Redes sociales, Árbol de problemas, Investigación-Acción Participativa, Técnicas grupales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.
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CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

CT6 - Favorecer, en la medida de la temática del programa, la sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1B - Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas más adecuadas de intervención
social. (Módulo Intervención Social)

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE3B - Apoyar el desarrollo de redes familiares y sociales que ayuden al usuario a hacer frente a sus necesidades. (Módulo
Intervención Social)

CE4B - Analizar y sistematizar la información que proporciona la práctica como soporte para revisar y mejorar las estrategias
profesionales que ayuden a dar respuesta a los nuevos problemas o situaciones sociales emergentes. (Módulo Intervención Social)

CE6B - Saber gestionar el riesgo que genera la propia práctica teniendo en cuenta todos aquellos aspectos que derivan en
situaciones de conflicto y estrés a nivel profesional. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

25.0 50.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4. Investigación e Intervención Social con Familias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mediación en el Ámbito Familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Sabe detectar en las distintas fases del ciclo vital las situaciones de riesgo, dificultad, conflictos, desprotección y desajustes que se producen con el
fin de implementar la estrategia de intervención personal y familiar más adecuada.
2.- Sabe interactuar con familias para conseguir cambios, promocionar su desarrollo y mejorar sus condiciones de vida utilizando métodos, técnicas y
procedimientos de intervención adecuados haciendo un seguimiento del proceso.
3.- Sabe utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.
4.- Conoce las bases conceptuales y metodológicas necesarias para analizar los procesos de mediación e intervención familiar que tomen en conside-
ración las aportaciones de la reciente investigación sobre la familia y el desarrollo humano, tanto en situaciones o condiciones convencionales como
en otras no convencionales o de riesgo.
5.- Sabe informar, asesorar y trabajar con otros profesionales y agentes sociales implicados en la intervención familiar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. El Marco Disciplinar de la Mediación Familiar
Tema 2. Teoría general de la Mediación. Conflicto familiar y el contexto de la mediación.
Tema 3. Marco Teórico de la Mediación Familiar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

CT6 - Favorecer, en la medida de la temática del programa, la sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE4A - Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y teorías
del Trabajo Social, las mejores prácticas basadas en el conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

CE7A - Diseñar estrategias de investigación para tratar con los conflictos, dilemas y cuestiones éticas. (Módulo Investigacion
Social)

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE5B - Utilizar la mediación como instrumento o estrategia de intervención con el fin de poder resolver los conflictos que se
generen dentro del modelo de intervención con familias. (Módulo Intervención Social)

CE6B - Saber gestionar el riesgo que genera la propia práctica teniendo en cuenta todos aquellos aspectos que derivan en
situaciones de conflicto y estrés a nivel profesional. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

20.0 40.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

5.0 10.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 22.5 45.0

Recensiones sobre lecturas de artículos o
bibliografía de carácter científico

2.5 5.0

NIVEL 2: Intervención e Investigación con Personas Menores de Edad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 2
16

87
37

12
30

76
58

39
63

15
19

3



Identificador : 4315971

41 / 69

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Conoce los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre las personas y el
entorno y las perspectivas que la sociología aporta acerca de los mismos.
2.- Sabe detectar en las distintas fases del ciclo vital las situaciones de riesgo, dificultad, conflictos, desprotección y desajustes que se producen con el
fin de implementar la estrategia de intervención personal y familiar más adecuada.
3.- Es capaz de detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, adolescencia y juventud.
4.- Es capaz de analizar los procesos de intervención social, con especial referencia a la familia.
5.- Conoce y comprende los fundamentos de los Derechos Humanos y de las normas internacionales que lo garantizan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. La representación social de la Infancia: Sus claves. El discurso y la práctica adultocéntrica como condicionantes de la investigación y la inter-
vención.
Tema 2. Los derechos de niños y niñas: Guía para la investigación y la intervención social: Derechos, dilemas éticos e investigación con población in-
fantil.
Tema 3. La participación social y la infancia: Los diseños participativos en la intervención y la investigación con y para la Infancia.
Tema 4. Consideraciones metodológicas: El/la niño/a como sujeto (y objeto) de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
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los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

15.0 30.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

5.0 10.0

Diseño, análisis y presentación de
investigaciones

30.0 60.0

NIVEL 2: Resiliencia: Investigación e Intervención Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar la asignatura implica que el alumnado:

1.- Es capaz de todos los elementos epistemológicos que conforman el contenido de la Resiliencia.
2.- Es capaz de aplicar todos los procesos básicos de construcción de la Resiliencia en personas y familias.
3.- Es capaz de aplicar el Paradigma Resiliente al Trabajo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Conceptualización de la Resiliencia: Conceptualización, Aclaraciones Terminológicas, Modelos Teóricos y Principales Escuelas.
Tema 2. Características principales del Proceso de Resiliencia. Elementos del proceso: Pilares y Mecanismos Protectores, Características Resilientes
en la Familia y la Comunidad.
Tema 3. Procesos básicos de construcción de la resiliencia en personas y familias.
Tema 4. Aplicación del Paradigma Resiliente al Trabajo Social: Estudio de diferentes modelos aplicables a la práctica del Trabajo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

CT6 - Favorecer, en la medida de la temática del programa, la sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE3B - Apoyar el desarrollo de redes familiares y sociales que ayuden al usuario a hacer frente a sus necesidades. (Módulo
Intervención Social)

CE4B - Analizar y sistematizar la información que proporciona la práctica como soporte para revisar y mejorar las estrategias
profesionales que ayuden a dar respuesta a los nuevos problemas o situaciones sociales emergentes. (Módulo Intervención Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

30.0 60.0

Resolución de estudio de casos 10.0 20.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 10.0 20.0

NIVEL 2: El Trabajo Social como Peritaje Social/Judicial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Conoce y comprende el marco jurídico de las relaciones personales y familiares, en especial entre cónyuges (matrimonio, separación, divorcio, pa-
rejas de hecho) y en relación a los menores (derechos y obligaciones de y para los menores, adopción, y acogimiento, protección de menores, mayo-
res y personas dependientes por causa de enfermedad)
2.- Conoce y comprende los fundamentos de los derechos humanos y de las normas internacionales que lo garantizan.
3.- Conoce y comprende las bases del funcionamiento de las Administraciones Públicas.
4.- Conoce el marco legal y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos en relación con la
Administración Pública.
5.- Sabe integrar en el Trabajo social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Trabajo Social y Administración de Justicia. Conceptos básicos.
Tema 2. Metodología de la intervención social y multidisciplinar.
Tema 3. Instrumentos ty Técnicas utilizadas en Trabajo Social. Referencia al ámbito de la Administración de Justicia.
Tema 4. El Informe Social. El Dictamen Pericial.
Tema 5. Peritaciones Sociales en la jurisdicción civil y penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE4A - Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y teorías
del Trabajo Social, las mejores prácticas basadas en el conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

CE1B - Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas más adecuadas de intervención
social. (Módulo Intervención Social)

CE3B - Apoyar el desarrollo de redes familiares y sociales que ayuden al usuario a hacer frente a sus necesidades. (Módulo
Intervención Social)

CE4B - Analizar y sistematizar la información que proporciona la práctica como soporte para revisar y mejorar las estrategias
profesionales que ayuden a dar respuesta a los nuevos problemas o situaciones sociales emergentes. (Módulo Intervención Social)

CE6B - Saber gestionar el riesgo que genera la propia práctica teniendo en cuenta todos aquellos aspectos que derivan en
situaciones de conflicto y estrés a nivel profesional. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

13 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

14 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

4 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

40 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

39.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos:
convencionales, tipo test, virtuales
(Plataforma Moodle).

15.0 30.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

5.0 10.0

Resolución de estudio de casos 10.0 20.0

Evaluación de trabajos teóricos y prácticos 15.0 30.0

Recensiones sobre lecturas de artículos o
bibliografía de carácter científico

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5. Seminario/Visita de Campo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seminario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 1,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Desarrolle un contacto realista con las buenas prácticas dentro del campo profesional del Trabajo Social.
2.- Conozca los enfoques innovadores dentro de los campos de la investigación y la Intervención liderada por Trabajadores Sociales o en el ámbito del
Trabajo Sociall
3.- Sea capaz de desarrollar la apreciación crítica de los dilemas, retos y oportunidades presentes en el desempeño profesional de los y las trabajado-
res/as sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEMÁTICOS DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Participación en Jornadas Profesionales de destacado interés para la formación de especialistas en el Trabajo Social.
Tema 2. Participación en la organización de eventos científicos, académicos y culturales de especial interés para la Intervención Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se plantea como un dispositivo práctico de aprendizaje, de programación flexible y renovada cada curso, a partir del cual, el alumnado
pueda entrar en contacto con la práctica del Trabajo Social en sus distintas vertientes(formación, investigación e intervención) a través de la participa-
ción y la colaboración en diferentes eventos ciéntíficos (congreso, jornadas, seminarios, etc.) . Dichas sesiones tendrán lugar,tanto dentro, como fuera
de las instalaciones de la propia Facultad de Trabajo Social y tendrán una naturaleza diversa.

Estos eventos científicos contarán siempre con supervisión de los docentes del Máster, y dispondrán de una sesión presencial previa en la que se ex-
pondrán los objetivos y fundamentos de la actividad propuesta. Igualmente, durante el desrrollo de la asignatura, el alumnado recibirá apoyo tutorial de
carácter, tanto presencial, como no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4A - Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y teorías
del Trabajo Social, las mejores prácticas basadas en el conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE1B - Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas más adecuadas de intervención
social. (Módulo Intervención Social)

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

8 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

3 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

2 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

6 100

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

16.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase,
tutorías, seminario y/o visita de campo

15.0 30.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

5.0 10.0

Recensiones sobre lecturas de artículos o
bibliografía de carácter científico

10.0 20.0
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Evaluación de trabajos relacionados con
seminarios/visitas de campo

20.0 40.0

NIVEL 2: Visita de Campo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 1,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:

1.- Desarrolle un contacto realista con las buenas prácticas dentro del campo profesional del Trabajo Social.
2.- Conozca los enfoques innovadores dentro de los campos de la investigación y la Intervención liderada por Trabajadores Sociales o en el ámbito del
Trabajo Sociall
3.- Sea capaz de desarrollar la apreciación crítica de los dilemas, retos y oportunidades presentes en el desempeño profesional de los y las trabajado-
res/as sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEMÁTICOS DE LA ASIGNATURA:

Tema 1. Visitas de campo a Instituciones Sociales destacadas por sus buenas prácticas o la puesta en marcha de programas innovadores en el ámbi-
to del Trabajo Social.
Tema 2. Visitas de campo con objeto de vivenciar la marcha de Proyectos concretos de Intervención Social (en uno o varios ámbitos institucionales).
Tema 3. Visitas de campo a centros académicos distintos de la Universidad de Huelva (Universidades o centros de formación de otra naturaleza) del
entorno próximo que hayan destacado por poseer programas de formación innovadores en el ámbito del Trabajo Social.
Tema 4. Otras visitas de interés (Centros de Interpretación, Complejos Museísticos, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se plantea como un dispositivo práctico de aprendizaje, de programación flexible y renovada cada curso, a partir del cual, el alumnado
pueda entrar en contacto con la práctica del Trabajo Social en sus distintas vertientes(formación, investigación e intervención) a través de sesiones de
campo. Dichas sesiones tendrán lugar, al menos en gran parte, fuera del aula y de las instalaciones de la propia Facultad de Trabajo Social y tendrán
una naturaleza diversa.

Las sesiones de campo contarán siempre con supervisión de los docentes del Máster, y dispondrán de una sesión presencial previa en la que se ex-
pondrán los objetivos y fundamentos de la actividad propuesta. Igualmente, durante el desrrollo de la asignatura, el alumnado recibirá apoyo tutorial de
carácter, tanto presencial, como no presencial.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4A - Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y teorías
del Trabajo Social, las mejores prácticas basadas en el conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE1B - Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas más adecuadas de intervención
social. (Módulo Intervención Social)

CE2B - Actuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en la toma de decisiones teniendo en cuenta sus
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. (Módulo Intervención Social)

CE7B - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos derivados de los nuevos procesos de cambio social sabiéndolos
identificar, diseñando estrategias de resolución y reflexionando sobre sus resultados (Módulo Intervención Social)

CE8B - Analizar, evaluar, y utilizar los nuevos modelos de intervención social que ayuden a demostrar una mayor competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social. (Módulo Intervención Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial. Actividades
dirigidas

8 100

Enseñanza presencial. Actividades no
dirigidas

2 100

Enseñanza no presencial. Actividades
dirigidas

3 0

Enseñanza no presencial. Actividades no
dirigidas

2 0

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

6 25

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

16.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula convencional y en el aula de
informática, presentación de trabajos, debates, charlas de profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

Enseñanza presencial - actividades no dirigidas: lectura y estudio de textos, análisis de textos, tutorías individuales

Enseñanza no presencial - actividades dirigidas: lectura y análisis de textos, realización de prácticas con supervisión del
profesorado, foros de discusión (Plataforma Moodle), realización de actividades de tutoría on-line.

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase,
tutorías, seminario y/o visita de campo

15.0 30.0

Participación en foros y desarrollo de
actividades de tutoría en línea

5.0 10.0

Recensiones sobre lecturas de artículos o
bibliografía de carácter científico

10.0 20.0

Evaluación de trabajos relacionados con
seminarios/visitas de campo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 6. Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el alumnado:
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1º.- Ha conseguido iniciarse, con la debida solvencia, en las tareas investigadoras, tanto de carácter básico como aplicado, en relación con la especia-
lidd elegida dentro de las ofrecidas en su Plan de Estudios.

2º.- Es capaz de valorar la importancia que tiene, tanto la investigación como la intervención, para el desarrollo disciplinar del Trabajo Social

3º.- Es capaz de analizar la práctica profesional identificando sus límites y carencias cognoscitivas asumiendo para ello, la responsabilidad de la adqui-
sición continuada de conocimientos epistemológicos.

4º.- Es capaz de reconocer y utilizar los principios y reglas básicas que permitan a la investigación social generar conocimientos científicos para el ám-
bito del Trabajo Social.

5º.- Es capaz de manejar, con cierta destreza,tanto la comunicación escrita sabiendo elaborar docuemtnos de naturaleza científica y/o técnica, como la
comunicación oral sabiendo exponer y defender su trabajo. la comunicación escrita sabiendo elaborar documentos de naturaleza científica y/o técnica;
así como la comunciación oral sabiendo exponer y defender su trabajo.

6º.- Es capaz de llevar a cabo una buena transferencia de los resultados obtenios en los procesos de investigación e intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA:

En virtud, tanto de lo establecido por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y por el Real
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales, como lo contemplado en la Nor-
mativa Propia de la Universidad de Huelva (Aprobada en Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2012), el Trabajo Fin de Máster tiene un carácter obli-
gatorio, con un valor de 12 créditos, para este caso concreto, y supone para el alumando, la primera toma de contacto con las tareas de investigación
en el área disciplinar y temática de su interés (a excepción de los que eligieron la línea investigadora en el Trabajo Fin de Grado), y que les facultará,
trás su superación para abordar, si así lo considerasen oportuno, los Estudios de Doctorado.

El contenido se diseñará en función de las líneas temáticas propuestas en cada especialidad:

1ª.- Innovación Social y Trabajo Comunitario:

· Participación política y movimietnso sociales:ámbito de investigción e intervención en Trabajo Social.

· Innovación social y participación en los discursos profesionales sobre intervención comunitaria.

· Participación y trabajo comunitario con colectivos en riesgo de exclusión social.

· Enfermedd mental y estigma: análisis del problema e intervención desde el contexto comunitario.

· Metodología comunitaria: las aportaciones del Trabajo Social para la innovación social.

· Riesgos Psicosociales y Salud Laboral.

· Innovación social y sociedad 2.0.

· Análisis de Redes Sociales y aplicaciones en el ámbito comunitario.

· Movilización social, derechos sociales y humanos y la sociedad 2.0.

· Medios sociales (plataformas de redes sociales) y su importancia en procesos de innovación social y participación comunitaria.

· El trabajo comunitario en los entornos fronterizos.

· Gestión de la diversidad sociocultural, mediación e innovación social.

· Estudios teóricos, epistemológicos, éticos y políticos de la dimensión social del concepto de sostenibilidad social, como base para la aplicación de las ciencias
sociales al ámbito de conocimiento ambiental desde un enfoque multidisciplinar integrado.

· Diseño y aplicación de metodologías y técnicas de investigación propias de las ciencias sociales al ámbito medioambiental. Avance hacia la compatibilización e
integración de los métodos de las ciencias naturales, así como sus modos de transmisión de conocimientos, con los de las ciencias sociales.

· Análisis, diagnóstico y evaluación de sistemas de transferencia de conocimeinto especialmente aquellos en los que se ha incorporado, o se desea incorporar, co-
mo factor estratégico, la innovación social en cualquiera de sus funciones o acepciones.

· La comunidad como espacio de participación social.

· Los cauces de participación delas prsonas y colectivos con indicadores de especial vulnerabilidd social.

· Movimientos participativos necesarios para un envejecimeinto activo.

· Movilizaciones colectivas e inmigración.

· Empresa y emprendimiento social.

· El emprendimiento social y la creación de empleo.

2ª.- Investigación e Intervención con Familias:

· Investigación social de la infancia y la familia.

· Investigación e intervención social desde el enfoque de los derechos del niño.

· Infancia y nuevas tecnologías de la comunicación.

· Investigación e intervención en contextos de violencia de género.

· Investigación e intervención en contextos de violencia filio-parental.

· Mediación familir en contextos educativos.

· La mediación familiar en el ámbito judicial.

· Resiliencia familiar.

· Familia resiliente: capacidd y características.

· L comunicación y las relaciones sociales competentes como instrumento dedesarrollo de la resiliencia.

· Evaluación de modelos de intervención social resilientes.

· Riesgos psicosociales y salud laboral.

· Inmigración, familia, proyectos y cadenas migartorias.

· Hijos de innigrantes e integración.

· Las redes sociales como fuente de apoyo social y personal en el entorno familiar.

· Familia, redes sociales y capital social.

· Estudios de Género: desigualdades sociales de género en distinats esferas de la sociedad (familia, trabajo, salud).

· Innigración y género: trayectorias migratorias de mujeres; espacios laborales ocupados por las mujeres inmigrantes: agricultura y servicio doméstico.

· Estudio sobre delito y prisiones: perfiles delictivos masculinos y femeninos. Análisis del sistema penitenciario español. Extranjeras en prisiones españolas. Dife-
rencias según los contextos geográficos de procedencia.
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Su realización se articula en función de los siguientes criterios:

1.- Acuerdo con el/a tutora y el/a alumno/a para la elección de la línea temática a desarrollar.

2.- Registro del Trabajo Fin de Máster según Modelo contenido en la Normativa ad hoc de la Universidad de Huelva, donde se incluye el proyecto con-
creto a desarrollar (Objetivos, Metodología, Bibliografía, etc.).

3.- Realización del trabajo conforme a las indicaciones tanto del/la tutor/a, como de la propia normativa de la Universidad, que recomienda una estruc-
turación a partir de los siguientes puntos:

1. Introducción y justificación.
2. Estado de la cuestión
3. Objetivos.
4. Materiales y Métodos.
5. Resultados y Conclusiones.
6. Bibliografía.
7. Anexos.

Modelos de Referencia:

1. Obligatoriedad de la citación de fuentes y referencias.

2. Utilización de estilos estandarizados por las tradiciones correspondientes.

En relación a la planificación formativa del TFM decir que ésta se llevará a cabo bajo dos tipos diferentes de actividades formativas:

1. Actividades supervisadas: Aunque éstas puedan desarrollarse de forma autónoma fuera del aula, requieren de una tutorización y seguimiento
obligatorio. De ahí que el trabajo tenga que ser supervisado por el tutor/a al menos tres veces. Para presentarlo a defensa oral deberá contar con el
visto bueno de éste/a. De las 300 horas establecidas para el TFM, 20 horas, serán dedicadas (de forma presencial) a este tipo de actividad supervisa-
da.

2. Actividad Autónoma: El alumnado, de forma autónoma, deberá organizar las 280 horas restantes de la asignatura de TFM. Para su elaboración, el
alumnado contará con todos aquellos materiales que le sean necesarios y que estarán disponibles en el espacio virtual de la Plataforma Moodle de la
asignatura: normativas, guía específica de la asignatura, referecnias bibliográficas de apoyo o materiales para la preparación de la defensa pública del
trabajo.

La metodología docente aplicable a esta asignatura tiene que ver con el uso:

· De la tutoría individual (presencial)

· De la Plataforma Moodle a través del espacio virtual creado para esta asignatura (TFM) que contará con toda la información necesaria (materiales) así como de
todos los recursos que en ella están establecidos (chats, e-mail, blog, etc.).

· De búsquedas bibliográficas, uso de bases de datos, consulta de textos y lecturas necesarias para la elaboración de esquemas, mapas conceptuales, análisis de da-
tos, resúmenes y elaboración de trabajos.

La Comisión Académica del Máster establecerá un número máximo de alumnos/as por doctor/a, de cara a organizar la distribución del proceso de
tutorización. El/a alumno/a podrá elegir o proponer a un/a tutor/a siempre y cuando éste /a forme parte del profesorado del Máster. Una vez elegido/a
deberá comunicarlo a la dirección del Máster, previa entrega de la documentación creada para este fin por el Vicerrectorado de Posgrado e Interna-
cionalización -Oficina de Posgrado-: Asignación de Profesorado Trabajo Fin de Máster. Las propuestas serán valoradas y aprobadas por la Comisión
Académica del Máster.

Sistema de Evaluación y Calificación: Al objeto de evaluar, tanto las competencias como los resultados de aprendizaje propuestos en esta asignatu-
ra, se utilizará un sistema de evaluación basado en la defensa oral del trabajo, una vez el/a tutor/a haya dado el visto bueno. Según establece la nor-
mativa de la Universidad de Huelva relativa a las "Normas para la realización del Trabajo Fin de Máster" (aprobada en Consejo de Gobierno de 16 de
junio de 2008), el procedimiento de evaluación queda estipulado de la siguiente manera:

1.- Plazos para entrega de trabajos: Las fechas límites para la entrega se extenderán hasta la primera semana de los meses de junio, septimebre o
diciembre.

2.- Comisión Evaluadora: Será designada por la Comisión Académcia del Máster y estará formada por tres titulares y un suplente, todos/as ellos/as
doctores/as con actividades investigadoras afines o relacionadas con la temática del trabajo, pero que no tengan vinculación directa con el mismo (no
haber sido su tutor/a académico/a). El/a doctor/a de mayor categoría académica y/o antigüedad en el Máster actuará como presidente, y el de menor
antigüedd será el secretario.

3.- Acto de Evaluación: Se llevará a cabo en sesión pública y con la siguiente estructura:

· Exposición oral por parte del/la estudiante, con un máximo de 30 minutos de duración, donde argumentará sobre los objetivos, metodología aplicada, resultados
y conclusiones más relevantes del trabajo.

· Intervención de los miembros de la Comisión Evaluadora, que plantearán sugerencias o preguntas. A propuesta de la Comisión Evaluadora, el /a alumno/a podrá
tomar la palabra.

· Tras deliberación secreta, se calificará el trabajo por medio del Acta correspondiente emitida por la Oficina de Pogrado. La calificación va de 0-10 teniéndose
que obtener un 5 como mínimo para aprobar el trabajo.

4.- Criterios de Evaluación. Se tendrán en cuenta:

· Originalidad.

· Acotación del objeto de estudio.

· Delimitación precisa de los objetivos del trabajo.

· Conocimiento y utilización adecuada de la bibliografía pertinente.

· Metodología científica adecuada al problema plateado.

· desarrollo argumental empleado pra la obtención de los resultados y conclusiones.

· Aportación y originalidad al campo de conocimeinto.

· Redacción.

· Presentación y defensa ante el Tribunal.
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5.- Presentación del TFM:

· El/a interesado/a entregará en la Secretaría del Máster (Facultad) una solicitud de defensa, con el visto bueno del/a tutor/a, acompañada de 5 ejemplares del Tra-
bajo, uno para depósito y cuatro para la Comisión Evaluadora.

· La Secretaría del Máster deberá anunciar por correo electrónico la convocatoria del acto de defensa, con al menos una semana de antelación al acto, a todos los
miembros del Departamento responsable del Máster, así como al Departamento del Área de Conocimiento al que se adscribe el Trabajo.

Véase Ficha de la Asignatura anexada en esta Memoria.

Accesible on line a través del enlace:

http://www.uhu.es/masteroficiales/documentos7TFM_normas_MO.pdf

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus campos de estudio con el fin
de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica
profesional.

CG1 - Ser capaz de pronosticar y examinar la evolución de situaciones complejas a nivel multidisciplinar mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el
que se lleve a cabo su actividad.

CG2 - Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1A - Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y de las nuevas formas de
relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A - Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales de intervención dentro de estándares
acordados para el ejercicio del Trabajo Social (Módulo Investigación Social)

CE3A - Utilizar la investigación profesional para justificar decisiones y defender la intervención profesional, los valores y la ética
del Trabajo Social. (Módulo Investigación Social)

CE4A - Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y teorías
del Trabajo Social, las mejores prácticas basadas en el conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE5A - Reflexionar de forma crítica sobre su propia práctica mediante sistemas de apoyo e investigación. (Módulo Investigación
Social)
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CE6A - Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de desarrollo profesional (Módulo
Investigación Social)

CE7A - Diseñar estrategias de investigación para tratar con los conflictos, dilemas y cuestiones éticas. (Módulo Investigacion
Social)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades dirigidas

20 100

Trabajo Autónomo del alumnado.
Actividades no dirigidas

280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza no presencial - actividades no dirigidas: realización de ejercicios prácticos, visionado de material audivisual (videos,
películas, documentales, etc.), tutorías individuales virtuales.

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades dirigidas: supervisión/tutorización de trabajos tóricos, supervisión/tutorización de
trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos individual y grupal

Trabajo Autónomo del alumnado - actividades no dirigidas: búsqueda de información, manejo de bases de datos, recogida de datos,
análisis de datos, defensa oral de trabajos (incluido el TFM)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y Defensa del TFM 50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

18.2 100 13,5

Universidad de Huelva Profesor
colaborador
Licenciado

18.2 100 13,5

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

18.2 100 13,5

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

36.3 100 41,3

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

9.1 100 6,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

2 Tasa de Éxito 90

3 Tasa de Evaluación o Presentados 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Huelva ha diseñado un Sistema de garantía Interna de Calidad (SGIC) para los Centros que la integran, según el programa AUDIT de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

(ANECA). LA nueva versión del SWGIC (V1.0) parte, al igual que las anteriores, de un borrador elaborado por la Unidad de Calidad, presentado en los Centros en octubre de 2014 para el aporte de sugerencias antes de su

aprobación definitiva por Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva (19/12/2014).   De todas las directrices que en él se recogen, es de gran interés para el seguimiento del Máster la Directriz 6: ¿Cómo el Centro
analiza y tiene en cuenta sus resultados¿.    En esta directriz son dos los procedimientos claves que tendremos en cuenta, tanto para tener información relativa al grado de satisfacción del Máster, como para evaluar el progre-

so y los resultados de aprendizaje del alumnado. Concretamente:   1.- P12: Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los grupos de interés que engloba:

IN46 Tasa de respuesta en el análisis de la satisfacción de los grupos de interés

IN47 Grado de satisfacción global del estudiante con el Título (Máster)

IN48 Grado de satisfacción global del profesorado con el Título (Máster)

IN49 Grado de satisfacción global del Personal de Administración y Servicios con el Título (Máster)

IN50 Grado de satisfacción global de los agentes externos con el Título (Máster)

2.- P13: Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resultados de la enseñanza que engloba:

IN51 Tasa de Rendimiento (CURSA): Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes matriculados en un curso acadé-

mico y el número total de créditos matriculados en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos

aprobados ni en los créditos matriculados).

IN52 Tasa de Éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos convalidaciones) por el alumnado en estudio y el nú-

mero total de créditos matriculados

IN53 Tasa de Evaluación o de Presentados: Relación porcentual entre el número de créditos presentados a examen por los estudiantes en un curso

académico y el número total de créditos matriculados en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los

créditos aprobados ni en los créditos matriculados).

IN54 Tasa de Abandono del Estudio (CURSA): Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debie-

ron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni este año académico ni en el posterior.
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IN55 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico

más en relación con su cohorte de entrada.

IN56 Tasa de Eficiencia de los Egresados: Relación porcentual entre el número total de créditos que ha superado un estudiante a lo largo de la titula-

ción en la que ha sido egresado y el número total de créditos en los que se ha matriculado.

IN57 Tasa de Rendimiento de los Estudiantes de Nuevo Ingreso: Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes de

nuevo ingreso en un curso académico y el número total de créditos matriculados por ellos en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos

no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados).

IN58 Tasa de Éxito de los Estudiantes de Nuevo Ingreso: Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes de nuevo in-

greso en un curso académico y el número total de créditos presentados a examen por ellos en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos

no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados).

IN59 Tasa de Evaluación o de Presentados de Estudiantes de Nuevo Ingreso: Relación porcentual entre el número de créditos presentados a examen

por los estudiantes de nuevo ingreso en un curso académico y el número total de créditos matriculados por ellos en dicho curso (los créditos reco-

nocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados).

IN60 Duración Media de los Estudios: Número total de años que un/a estudiante tarda en finalizar sus estudios.

El referido P-13, se desarrolla en los términos siguientes: http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm#procedimientos 1. OBJETO El propósito de este procedimiento es establecer el modo en el que los Centros y De-

partamentos de la Universidad de Huelva (UHU) planifican e implementan sus programas formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias defi-

nidas en los títulos de grado y máster. En este contexto se dedica especial interés a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de

las asignaturas aprobadas y difundidas. 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster impartidas en la Universidad de Huelva. 3. REFERENCIAS /
NORMATIVA · Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge en el Anexo I Me-

moria para la solicitud de verificación de los títulos oficiales, Apartado 9 Sistema de Garantía de la calidad que éste debe contener información sobre procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el

profesorado. · El Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster (versión 2, del 25 de septiembre de 2014), establecido por la Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC) · Memoria de verifica-

ción del título de grado o máster. · Protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales elaborado por la Comisión Universitaria para la regulación del Seguimiento y la Acreditación (CURSA), aprobado

por el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria en julio de 2010. · Estatutos de la Universidad de Huelva. · Criterios para la elaboración del Plan de Organización Docente de la Universidad

de Huelva (aprobados anualmente por Consejo de Gobierno). · Instrucciones para la cumplimentación de las guías docentes. · Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de Universidad de Huelva (Aprobado en Junta

de Facultad en septiembre de 2014): http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm · Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Huelva (Aprobado en Consejo de

Gobierno de 19/12/2014): http://www.uhu.es/fhum/documentos/calidad/curso1516-FHUM-CALIDAD-ManualProcedimientosFHUM.pdf   4. DESARROLLO 4.1. Planificación de las enseñanzas El Plan de Organización

Docente (POD) es el instrumento utilizado cada curso académico para la planificación y ordenación de las actividades docentes de la titulación, de acuerdo con lo establecido en su Plan de Estudios, debiendo reflejar en todo

momento la realidad de las actividades docentes desarrolladas. El Consejo de Gobierno aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Docente¿ de la Universidad de Huelva y el calendario

académico del curso siguiente, y en base a este documento, los Consejos de Departamento (Art 80 Estatutos de la UHU) elaboran y aprueban su Plan de Ordenación Docente. Asimismo, aprueban las Guías Docentes de las

asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificarán los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación. Las guías docentes

propuestas por los departamentos se revisan en primera instancia por los equipos docentes de curso que pueden solicitar revisiones si se estima oportuno. Una vez revisadas por los equipos docentes las guías se aprueban por

la Comisión de Garantía de Calidad del Título y se aprueban finalmente en Junta de Facultad. Es competencia de los Consejos de Departamento la resolución de los conflictos que puedan surgir en la interpretación del con-

tenido de las Guías docentes. Como recomendación general de gran importancia para los seguimientos y acreditaciones, los centros deben incluir en sus guías docentes, las competencias que se trabajan en relación al título

completo, alineándolas por asignaturas y por resultados de aprendizaje. En esta revisión deben estar implicados los responsables de todas las asignaturas, equipos docentes y de sus propuestas, pasarlo a la CGCT y CGCC. Por

otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, así como el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro

y afecten a ésta. Por su parte, las Guías Docentes se constituyen en una herramienta básica del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) para alcanzar el objetivo de ¿promover la cooperación europea en garantía

de calidad mediante el desarrollo de metodologías y criterios comparables¿ (Declaración de Bolonia). La Guía docente es un instrumento muy valioso para el estudiante, ya que va a determinar qué es lo que se pretende que

aprenda, cómo se va a hacer, bajo qué condiciones y cómo será evaluado; en consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad del Título y sus equipos

docentes (si procede), velarán por la correcta actualización de las Guías Docentes de cada asignatura, así como su coordinación para evitar vacíos o duplicidades. El Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de

favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herra-

mienta a tener en cuenta. 4.2. Desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas En lo que respecta al desarrollo de las enseñanzas, tiene una especial relevancia que el Centro disponga de una estructura docente re-

gulada y reconocible que garantice la necesaria coherencia en la actividad docente (evitando vacíos o duplicidades en los diferentes programas formativos así como posibles alteraciones en el proceso de evaluación del alum-

nado) de modo que se garantice un objetivo común: formar titulados en las condiciones exigidas en el proyecto del Título que se trata. El sistema de coordinación docente de las distintas asignaturas aparece regulado en el

Reglamento de coordinación docente de los títulos de grado de la Facultad de Trabajo Social. Además, la Junta de Centro designará las Comisiones de Coordinación Docente que considere necesarias, para garantizar tanto la

coordinación horizontal como la vertical En relación a la evaluación de los aprendizajes, ésta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en la guía docente de la asignatura; la CGCC establecerá las

medidas de control que considere adecuadas para favorecer al correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas y evaluación del alumnado, velando por la aplicación de la normativa vigente en relación a la evaluación

y revisión de exámenes. Como norma general para las acreditaciones, el profesorado deberá guardar al menos un curso (terminado el actual) tanto los trabajos prácticos como los exámenes. Servirán de evidencias si los eva-

luadores seleccionan esa asignatura, de la que en su momento, se preparará un dossier. Lo mismo sucede con los TFGs o TFMs. El centro deberá tener un gestor documental con todos los trabajos por título, tribunales, actas

de notas, normativa de ambos (TFG y TFM) y criterios de evaluación, rúbricas, o cualquier instrumento que se haya empleado para las evaluaciones. 5. RESPONSABILIDADES · Consejo de Gobierno: aprueba anualmente

los ¿Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Docente¿ de la Universidad de Hueva. · Consejos de Departamento: elaboración y aprobación del POD y de las Guías docentes. · Junta de Centro: aprueba el ho-

rario de clases, el calendario de exámenes, Guías docentes y demás propuestas relacionadas con el desarrollo de las enseñanzas impartidas en el Centro. · Equipo Directivo: difusión pública de la información relacionada con

la docencia impartida en el Centro. · Profesorado del Título que coordinan asignaturas: deberán revisar las competencias del título alineando éstas con los resultados de aprendizaje que se persiguen y si por asignaturas,

dichas competencias están cubiertas. · Equipos docentes: revisan el trabajo de los coordinadores de asignaturas y hacen propuestas de mejora al desarrollo de la enseñanza de las competencias. 6. SEGUIMIENTO, EVA-
LUACIÓN Y MEJORA Para el seguimiento, evaluación y mejora de este procedimiento se tienen en cuenta diferentes tipos de información: a) Resultado de los indicadores de rendimiento Indicadores: La medición de

resultados se realizará a través de los siguientes indicadores: · IN51: Tasa de rendimiento. · IN52: Tasa de éxito. · IN53: Tasa de evaluación. · IN54: tasa de abandono (CURSA), desagregado por año de abandono (primer

año, segundo o tercero) · IN55: Tasa de graduación. · IN56: Tasa de eficiencia de los egresados. · IN57: Tasa de rendimiento de los estudiantes de nuevo ingreso. · IN58: Tasa de éxito de los estudiantes de nuevo ingreso. ·

IN59: Tasa de presentados estudiantes nuevo ingreso. · IN60: Duración media de los estudios. · IN61: % de Guías docentes publicadas en plazo. b) Informes de satisfacción realizados con las encuestas de satisfacción del
alumnado con la actividad docente y de autovaloración del profesorado. · Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados El Centro dispone de una serie de encuestas dirigidas a los principales

colectivos implicados en el procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas: · Encuesta opinión del alumnado sobre la actividad docente. · Encuesta autovaloración del profeso-
rado. c) Información relativa a las calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas d) Información relativa a los Trabajos fin de grado/máster, debiéndose analizar una muestra de TFG/TFM re-
presentativa de todas las posibles calificaciones. La información derivada de todo ello constituirá el soporte necesario para poder realizar el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora por parte de las CGCT, y una vez

realizados, darán traslado a la CGCC. 7. RENDICIÓN DE CUENTAS El Equipo Directivo será responsable de que las Guías docentes, el calendario académico, los horarios de clase, el calendario de exámenes y toda aque-

lla información relacionada con el desarrollo de la enseñanza sean difundidos a través de su publicación en la Web del Centro para conocimiento de todos los grupos de interés internos y externos. La Comisión de Garantía de

Calidad del Centro remitirá el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora a la Junta de Centro para su información; es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para comenzar

la siguiente anualidad. Asimismo, atendiendo al proceso P14 Procedimiento de Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global. 8. ARCHIVO

Identificación de evidencias Responsable Temporalización

E01-P13 Acta de aprobación POD Junta de Centro Julio

E02-P13 Acta de aprobación de las guías docentes Junta de Centro Julio

E03-P13 Publicación Web Guía docente Decanato Julio/septiembre

E04-P13 Acta de revisión de las guías docentes por los Equipos docentes a final de curso Equipo Docente Junio

E05-P13 Informe calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas Equipo Docente y Coordinador del Título Noviembre
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E06-P13 Informe TFG/TFM con muestras representativas de todas las calificaciones Equipo Docente y Coordinador del Título Dos al curso

E07-P13 Informe tasas de rendimiento Unidad para la Calidad Noviembre

E08-P13 Informe safistacción encuestas Unidad para la Calidad Noviembre

E09-P13 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejoras CGCT Diciembre/Enero

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como la forma en que se toman decisiones para la mejora de la calidad de la enseñanza, se iniciará a partir de la defini-

ción de los órganos y unidades involucradas en el proceso de valoración del progreso de aprendizaje del alumno. Corresponde a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC) y a la Comisión de Garantía de Calidad

del Máster (CGCM) el análisis de los indicadores del progreso y resultados del aprendizaje. La información cuantitativa la proporcionará al Centro, La Unidad de Calidad de la UHU. Anualmente, con el apoyo de la Unidad

de Calidad de la UHU, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC) y la Comisión de Garantía de Calidad del Máster (CGCM) procederá a identificar los puntos fuertes, débiles y a realizar las propuestas de me-

jora, a partir de los indicadores anteriormente mencionados. Tras ese análisis, ambas comisiones elaborarán un informe sobre los resultados del aprendizaje, en el cual se incorporarán las acciones de mejora pertinentes para

subsanar las deficiencias detectadas. Este informe debe ser aprobado en Junta de Centro para posteriormente ser difundido entre los miembros de la comunidad universitaria, internos y externos. La revisión de los resultados

del aprendizaje se desarrollará anualmente y las mejoras propuestas por la CGCC serán consideradas en la planificación del programa formativo del Máster. En cuanto al progreso y resultados de aprendizaje contaremos con

todos los instrumentos señalados en esta misma memoria. Cómo garantía de que el aprendizaje esté dirigido en la línea de las competencias y resultados de aprendizaje previstos en las fichas de las asignaturas, el Título, con-

tará con un espacio académico definido como equipos docentes que se ocuparán principalmente de supervisar y evaluar el progreso académico de los estudiantes. Si en la primera valoración del Máster (1º año de implanta-

ción) los resultados no fuesen los esperados, la Comisión Académica, a petición del Director/Coordinador del Máster, creará una Comisión de Evaluación que será la encargada de supervisar y coordinar todos los sistemas

de evaluación del proceso de aprendizaje e informar a las dos Comisiones de Garantía de Calidad . Sistema de Ánálisis de la información:  Las Comisiones (CGCC y CGCM) llevarán a cabo el análisis de los resultados obte-

nidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los mismos. Después del análisis, se elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más

detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores ha de

ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores, así como para la justificación de

dichas estimaciones, se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados. Sistema de Propuestas de mejora y su temporalización:  En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos,

la Comisión deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. Otros aspectos específicos: Con objeto de contextualizar

los resultados obtenidos, las Comisiones (CGCC y CGCM) recabarán de la Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva (UHU) los resultados de los indicadores.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede. Titulacion nueva.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29042435J IVÁN RODRÍGUEZ PASCUAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. TRES DE MARZO, S/N 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ivan@uhu.es 646698860 959219713 DECANO FACULTAD DE
TRABAJO SOCIAL

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28716735Q FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ DOCTOR CANTERO
CUADRADO,6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ruizmu@uhu.es 680418982 959218080 RECTOR

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29042435J IVÁN RODRÍGUEZ PASCUAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. TRES DE MARZO, S/N 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ivan@uhu.es 646698860 959219713 DECANO FACULTAD DE
TRABAJO SOCIAL
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2.- JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 


 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISONAL DE EVALUACIÓN DE FECHA 19/04/2016  
 (ID TÍTULO: 4315971 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL)  


 
A continuación, y tal y como se recoge en el documento “Guía rápida de uso de la aplicación del Registro de 
Universidades, Centros y Títulos” (pág, 10), procedemos a dar contestación a los diferentes aspectos que el Informe 
Provisional emitido desde la Agencia Andaluza del Conocimiento, considera necesario modificar/argumentar y /o 
aclarar, de cara a una futura evaluación positiva, y que aparecen reflejados en color rojo, tanto en el presente 
documento, como en aquellos otros que se hayan podido ver afectados en el resto de apartados de la Memoria de 
Verificación.  
 
1. Descripción del título 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Modificaciones:  
 
Suprimir la expresión “especialización” en la denominación del Título, al considerarse redundante con la propia 
naturaleza y alcance formativo de las enseñanzas y los aprendizajes vinculados al Máster. 
 
En respuesta a  esta modificación señalar que el nuevo título del Máster es: “Máster Universitario en Investigación 
e Intervención en Trabajo Social por la Universidad de Huelva” 
 
Recomendaciones:  
 
Valorar la posibilidad de revisar la denominación de las especialidades por si las dos propuestas o una de ellas, 
puede visualizarse en mayor medida  el enfoque investigador del título, en correspondencia con su énfasis en la 
innovación y la intervención social. 
 
En respuesta a esta recomendación podemos decir que se han revisado las especializadas que se ofertan en el 
Máster y que se ha optado por cambiar la denominación de la segunda especialidad: “Intervención Especializada 
con Familias” pasándose a denominar: “Investigación e Intervención con Familias”.  
 
De igual modo señalar que, para tener presente dicha recomendación, también se ha procedido a la revisión de la 
denominación de algunas asignaturas. Concretamente cambian de nombre las siguientes asignaturas:  
1º.- Dentro de la Especialidad de “Innovación Social y Trabajo Comunitario” tenemos la asignatura de: “Trabajo 
Social, Innovación y Herramientas Virtuales” que pasaría a denominarse: “Innovación e Investigación Social: 
Herramientas Virtuales” 
2º.-Dentro de la Especialización de “Investigación e Intervención Social con Familias” tenemos la asignatura de 
“Resiliencia y Trabajo Social en la Intervención Social” que pasaría a denominarse “Resiliencia: Investigación e 
Intervención Social”.  
3º.- También se ha cambiado el nombre de la asignatura relativa al Módulo Obligatorio de Intervención Social 
denominada: “Análisis de Redes Sociales” por: “Análisis de Redes Sociales para la Intervención”. 


 
2. Justificación 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 
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Modificaciones: 


1ª.- Justificar, tanto como sea posible, la pertinencia de las dos especialidades propuestas: “Innovación Social y 


Trabajo Comunitario” e “Intervención social especializada con Familias” 


 2ª.- Aportar evidencias  que pongan de manifiesto el interés científico y profesional del título, con informaciones 
que incidan en la relación del título con el estado de la cuestión de la I+D+i en el Trabajo Social, las características 
de la zona en la que será impartido, los antecedentes formativos del departamento y/o Facultad proponente del 
Título, o la demanda potencial del mismo.  
 
En respuesta a estas modificaciones señalar que, a lo redactado ya en la Memoria, anexamos la siguiente 
información:  
 
En cuanto a la primera especialidad ofrecida en este Máster: “La Innovación Social y el Trabajo Comunitario” decir 
que la Innovación Social ha experimentado un gran crecimiento en los últimos años. En la medida que la realidad 
social se ha ido complejizando como consecuencia de la crisis económica,  ha sido necesario desarrollar nuevas 
respuestas que generen nuevas oportunidades para hacer frente a los desafíos sociales. Es una tendencia que 
atraviesa todo el espectro social, desde los gobiernos de los países más poderosos hasta los actores sociales más 
locales. Todos buscan nuevas maneras de abordar la realidad a la que se enfrentan.  Por ejemplo, la Administración 
Obama ha puesto en marcha la Office of Social innovation and Civic Participation  
(www.whitehouse.gov/administration/eop/sicp), que busca la generación de nuevos líderes comunitarios, nuevas 
formas de colaboración entre lo público y lo privado y el desarrollo del liderazgo en la comunidad mediante la 
financiación de proyectos que busquen nuevas oportunidades económicas, un futuro saludable y el desarrollo 
juvenil (Conejero, 2015, pp.52-53).  A nivel más local, el gobierno vasco ha impulsado un documento sobre el 
desarrollo de la innovación social en los servicios sociales, ámbito preferente de ejercicio profesional de los 
trabajadores sociales, que pretende considerar, entre otros , a la innovación social como elemento central de la 
excelencia en la gestión pública de las políticas de servicios sociales 
(http://www.fundacionede.org/innovacion/docs/contenidos_innovacion/seminario_innovacion_conclusiones.pdf).
En el ámbito específico del Trabajo Social, la innovación social ha ido ganando protagonismo de una manera 
evidente. En el último congreso celebrado en 2016 en Logroño, ha ocupado un lugar destacado en los contenidos 
del congreso abordándose una reflexión sobre cómo puede incorporarse la innovación social a las competencias 
profesionales de los trabajadores sociales, cómo puede la investigación social contribuir al desarrollo de la 
innovación o el análisis de las buenas prácticas de innovación social. Es por tanto un tema emergente en el ámbito 
de las políticas públicas y en el ámbito del trabajo social.  
Con el desarrollo de esta especialidad en el Máster que proponemos ofreceremos a los estudiantes la posibilidad 
de conocer las prácticas de intervención e investigación que se están desarrollando en un nuevo campo de 
actuación profesional para los trabajadores sociales y los profesionales de la intervención social. Se trata de un 
ámbito interdisciplinar que quiere contribuir a la búsqueda de nuevas soluciones a los problemas sociales. En este 
sentido, la dimensión comunitaria adquiere una gran importancia en la medida que se pretende buscar soluciones, 
no sólo que sean eficaces, sino duraderas a través del fomento de la implicaciones de las comunidades a las que se 
dirige.  
En relación al plan de estudios de Graduado en Trabajo Social en vigor en estos momentos en la Facultad de 
Trabajo Social de la Universidad de Huelva, esta especialidad de Innovación Social y Trabajo Comunitario representa 
una profundización de la mención existente en el mismo, vinculada al mercado de trabajo y el empleo. Pretende 
ofrecer una formación especializada donde se conjugue no sólo la necesidad de dar nuevas respuestas a las 
problemáticas sociales vigentes sino que, además, dichas respuestas puedan representar nuevas salidas 
profesionales para los alumnos que cursen el máster.  
En relación a la segunda especialidad ofertada en este Máster: “Investigación e Intervención con Familias” decir 
que en el Grado de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Huelva existe una mención 
sobre la Intervención Social con Familias. La mención, que ofrece a los estudiantes un inicio en la formación 
especializada en un ámbito concreto de actuación de los trabajadores sociales, está formada por un total de 3 
asignaturas: Problemáticas familiares y Trabajo Social. Sociología de la Familia y la Infancia y Riesgo y Protección del 
Desarrollo Psicológico en la Familia. Esta mención, de acuerdo a los datos ofrecidos por la matriculación de los 
estudiantes, es la que más éxito tiene entre los mismos agotando, año tras año, las plazas ofertadas. Existe, por 
tanto, un interés entre el alumnado potencial del máster por continuar  estudios de especialización en el ámbito 
del trabajo social con familias como puede observarse en la tabla siguiente: 
 


ASIGNATURAS MENCIÓN FAMILIA  ALUMNOS MATRICULADOS 


Problemáticas Familiares y Trabajo Social 64 63 65 


Sociología de la Familia y de la Infancia 64 64 65 
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Riesgo y Protección del Desarrollo Psicológico en la Familia 
66 64 65 


En los tres cursos en los que se ha ofrecido esta mención de trabajo social con familias, desde el curso 2013/14 
hasta el presente, las distintas asignaturas que la componen han tenido la máxima matriculación permitida, esto es, 
65 alumnos. De hecho no podía ser de otro modo puesto que, desde sus inicios, el Trabajo Social se ha 
caracterizado por el desarrollo de una intervención social con familias. Su crecimiento y consolidación como 
profesión y disciplina ha ido paralelo al crecimiento de los marcos teóricos y prácticos que permiten el desarrollo 
de este tipo de intervención. De este modo, la Disciplina de Trabajo Social siempre se ha identificado con la 
intervención con las familias con el propósito de lograr su autonomía eliminando las dificultades que impiden su 
pleno desarrollo. El interés por este ámbito de investigación se ha traducido, en los últimos años, por el desarrollo 
de varias tesis doctorales que mencionan expresamente el trabajo social con familias en su título. Podemos citar, 
por ejemplo,  la Tesis de la Dra. Chagas denominada trabajo social con familias: un estudio comparado sobre la 
intervención en los cras de fortaleza-ce-brasil y en los centros de servicios sociales de Barcelona, ganadora del 
premio de investigación en trabajo social del año 2016, la tesis del Dr. Fernández-García, cuyo título es trabajo 
social con familias: aportes metodológicos de los principales modelos teóricos de intervención familiar, o la de la 
Dra. Segado, trabajo social con familias: una aproximación para la práctica desde el empowerment, defendida en la 
Facultad de Trabajo Social proponente de este título de máster.   


Asimismo, en el Diccionario de Trabajo Social editado por Alianza Editorial en el año 2012 existe un índice analítico 
específico que recoge las voces relacionadas con  el Trabajo Social con Familias. Citar, a modo de ejemplo,  estos 
referentes nos indica la importancia que tiene la existencia de esta mención de formación especializada en el 
Máster que se propone. Creemos que existe interés y demanda potencial de personas interesadas que podrían 
desarrollar estos estudios. Existe, asimismo, una tradición investigadora en el área de conocimiento que permitiría 
abordar con garantías de éxito el desarrollo de la mención. Por último, los contenidos que se proponen a esta 
mención vienen a completar y mejorar los ya ofrecidos en el título de grado contando con un profesorado experto 
para ello.      
 
3ª.- Realizar un análisis más detallado de los referentes externos a los que se alude, comparando sus ofertas 
formativas con las del título propuesto, explicitando qué se ha tenido en cuenta para la elaboración de la propuesta 
del Máster en proceso de verificación.  
 
En respuesta a  esta modificación se ha añadido a la Memoria la siguiente información: 
 
Una vez analizados el conjunto de referentes nacionales e internacionales expuestos con anterioridad, pasamos a 
sintetizar cuáles son aquellos aspectos que a nuestro juicio representan una novedad a nivel metodológico y 
formativo.  
En primer lugar, cabe destacar la modalidad semipresencial, siendo el primer máster con este contenido que lo 
ofrece. Este tipo de enseñanza facilita la realización de los estudios a trabajadores que no pueden compatibilizar su 
horario laboral con estudios de postgrado de carácter presencial. Implica la incorporación de nuevas tecnologías de 
formación a distancia lo que nos permitirá atraer a estudiantes de ámbito territorial superior al de la provincia de 
Huelva. 
Por otro lado, queremos destacar la novedad que presenta algunos de los contenidos propuestos en la oferta 
formativa. Nos referimos a la especialidad de innovación social y trabajo comunitario, que es la primera que aplica 
el enfoque de la innovación al trabajo con las comunidades. De esta manera, se pretende que los estudiantes no 
sólo conozcan nuevas formas de intervenir ante la realidad social, sino que lo hagan buscando la durabilidad de las 
acciones mediante la implicación de la población con la que se trabaja.  
Otro aspecto novedoso, lo representa el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en los 
procesos de intervención social, en este caso se trata de utilizar unas tecnologías muy presenten en diferentes 
ámbitos de la vida pero que tienen un corto recorrido en la intervención social. No sólo se trata de usar la 
tecnología para consumir o producir información, sino de usarlas como herramientas que permitan la intervención 
social. 
También destacar que el máster permitirá al alumnado interesado en el mismo conocer cuáles son las tendencias 
actuales de investigación en trabajo social. El objetivo es ir más allá de identificar el conocimiento en sí al intentar 
buscar una transferencia y aplicabilidad del mismo a las realidades profesionales del Trabajo Social en España. 
Una vez revisada la oferta formativa nacional e internacional entendemos que es un acierto incorporar  el estudio 
de la salud laboral desde el punto de visto psicosocial. Esta cuestión, muy presente en otras disciplinas y 
profesiones, es una novedad en el ámbito del Trabajo Social donde habitualmente se han abordado estas 
cuestiones desde un punto de vista negativo, centrado en el burnout y el malestar en el trabajo. Son dos las 
cuestiones novedosas sobre esta materia: el abordaje desde el enfoque de la psicología ocupacional positiva y, en 
segundo lugar, la inclusión de este contenido formativo no dirigido a perfeccionar la acción profesional de los 
trabajadores sino la calidad de vida laboral de éstos. 
Por último, cabe señalar dos materias relacionadas con la especialidad de trabajo social con familias. Por un lado, el 
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abordaje de la resiliencia como un ámbito de investigación de los trabajadores sociales que permite conocer el 
desarrollo de estrategias de intervención destinadas a fortalecer este recurso personal. Por otro lado, destacar la 
formación sobre peritaje social como nuevo ámbito de desarrollo profesional de los trabajadores. 
 
Recomendaciones:  
 
Revisar la información que alude a los referentes internos y externos, evitando que se repita parte de estos últimos 
en aquellos.  
 
En respuesta a esta recomendación podemos decir que una vez revisada la información y dado que es así lo 
planteado en este informe, se ha procedido a la eliminación de la información repetida en el punto 2.3 del 
apartado de Justificación.  
 
3. Competencias 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Modificaciones  


1ª.- Revisar las competencias generales y debe adecuarse al nivel requerido por el MECES buscando coherencia con 
el contenido disciplinario del título, al tiempo que se garantizan que sean evaluables. 
  
En respuesta a  esta modificación señalar que se han revisado las competencias generales definidas en el Máster, 
teniendo en cuenta el Real Decreto 1027/2011 de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones par la Educación Superior (MECES).  A partir de aquí las nuevas Competencias Generales del Máster 
quedan definidas de tal manera: 
 


CG2. COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus 
campos de estudio con el fin de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética 
ligada a la solución que se proponga en cada situación de la práctica profesional.  


CG2 Ser capaz de pronosticar y controlar la evolución de situaciones complejas a nivel 
multidisciplinar mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo 
adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto en el que se 
lleve a cabo su actividad. 


CG3 Poder desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas  o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos 
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.  


 
2ª.- Revisar la redacción de la competencia transversal nº 6 (sensibilización  en temas medioambientales), 
ampliando las que se mencionan para incluir  otras que contemplen los derechos fundamentales y de equidad entre 
hombres y mujeres, en los principios de igualdad de oportunidades, de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y en los valores de la sostenibilidad, la cultura de paz y la democracia.  
 
En respuesta a  esta modificación señalar que las competencias quedarían del siguiente modo:  
 
Reelaboración de la competencia trasversal CT4 incorporando el contenido relativo a la equidad, los derechos 
humanos, etc.,:  
CT4- Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de 
saber actuar conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres  y 
mujeres y  respeto y promoción de los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas 
discapacitadas, de acuerdo con los principios de una cultura de paz y de valores democráticos.  
 
Competencia revisada: CT6-Favorecer, en la medida de la temática del programa, la sensibilización en temas 
medioambientales. 
 
Para poder adecuar el listado de competencias específicas a las asignaturas de contenido más tecnológico se has 
reelaborado las dos primeras Competencias Específicas del Módulo de Investigación quedando de la siguiente 
manera: 
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CE1 
Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y 
de las nuevas formas de relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer 
la Intervención social.  


CE2 
Desarrollar la investigación y la utilización de las TIC y herramientas virtuales  de 
intervención dentro de estándares acordados para el ejercicio del Trabajo Social  


 


4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Modificaciones 
 
1ª.-  Revisar y, en su caso, completar el perfil de acceso recomendado, los requisitos de ingreso y los criterios de 
admisión a los que se alude en los apartados 4.1 y 4.2 de la memoria. Deben hacerse más explícitas las 
características académicas  (conocimientos), los intereses de los posibles estudiantes  y la ponderación que se le 
otorga a los distintos criterios de clasificación y baremación; además debe  indicarse explícitamente quienes son los 
destinatarios del Máster, en concordancia con dichos criterios.  
 
En respuesta a  esta modificación señalar que se han revisado los apartados relativos al Acceso y Admisión de 
Estudiantes.  
 
4.1. Perfil de Ingreso recomendado. 
Añadimos a lo ya señalado en este punto: 


 Mostrar interés por potenciar las relaciones sociales apostando por el trabajo en equipos 
interdisciplinares. 


 Mostrar compromiso social teniendo la capacidad de empatizar con las diferentes problemáticas sociales.   
 Tener interés por dar respuestas  a las necesidades sociales utilizando las Tics (herramientas virtuales). 
 


4.2. Criterios de Admisión.  
Para la admisión se tendrán en cuenta los siguientes criterios de clasificación y baremación de las solicitudes de 
ingreso (siempre y cuando la demanda supere a la oferta de plazas). Aunque los principales destinatarios del 
Máster son los Graduados(as)/Diplomados (as) en Trabajo Social, podrán acceder a él aquellos estudiantes que 
tengan una titulación en Ciencias Sociales y/o Psicosociales tales como: Psicología (preferentemente Psicología 
Social), Sociología, Antropología Social y Cultural y Educación Social.  
Una vez verificada la titulación, para la admisión se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


 Nota media del Expediente Académico.(70% de la nota) 
 Conocimiento de idiomas (Un B2, C1, C2, o equivalente acreditado de cualquier idioma)  (10%) 
 Experiencia profesional afín a las especialidades del Máster (10%). 
 Carta de Presentación y Motivación del estudiante (10%). 


 
Al total de la puntuación obtenida de se le aplicará el siguiente factor multiplicador de afinidad:  


 Diplomado/Graduado en Trabajo Social: 1 (Afinidad del 100%). 
 Otras Titulaciones de Ciencias Sociales  y /o Psicosociales: 0.5 (Afinidad del 50%). 
 Otras Titulaciones: 0.25 (25% de afinidad). 


 
El Máster contará con una Comisión Académica presidida por la Dirección del Máster (vicedecano/a de Posgrado), 
que evaluarán de forma independiente los méritos de cada candidato en base a los criterios citados. De igual 
modo, esta Comisión podrá considerar la solicitud de acceso de aquellas personas que, disponiendo de una 
titulación que no se encuentre en el listado anterior, argumenten y acrediten méritos profesionales o académicos 
afines con las temáticas del Máster. 
 
 
5. Planificación de la Enseñanza 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Modificaciones 
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1ª.- Revisar la presentación de las fichas de las distintas materias incorporando los cambios que se puedan producir 
en la formulación de las competencias, atendiendo a lo indicado en este apartado y en el que se redactan las 
competencias del Máster (nº 3). A lo que se añade la necesidad de mejorar la información que figura en los 
Módulos 2 y 3, en las materias señaladas: “Análisis de Redes Sociales”, “Captación de Recursos en Trabajo Social” y 
“Trabajo Social, Innovación y Herramientas Virtuales”. 
 
En respuesta a  esta modificación señalar que, una vez se han reformulado las Competencias Generales  (cómo así  
ha sido solicitado en el apartado 3 de esta memoria), se han incorporado a cada una de las fichas de las materias 
propuestas en el plan de estudios de este Máster. De igual modo, se ha procedido a revisar cada una de las fichas 
enumeradas en el informe en los aspectos que en él se señalan. Concretamente: 
 
1º.- “Análisis de Redes Sociales para la Intervención” (nombre reformulado para atender a la naturaleza de la 
asignatura: investigación aplicada a la intervención; en la Memoria remitida a verificación la asignatura aparece 
bajo el nombre de: “Análisis de Redes Sociales”). Ver anexo memoria. 
 
2º.-“Captación de Recursos en Trabajo Social”. Ver Anexo memoria. 
 
3º.-“Innovación e Investigación Social: Herramientas Virtuales” (nombre reformulado para atender a la 
recomendación del informe  relativo al apartado 1. Descripción del Título; en la Memoria remitida a verificación la 
asignatura aparece bajo el nombre de: “Trabajo Social, Innovación Social y Herramientas Virtuales”). Ver anexo 
Memoria.  
 
2ª.- Reelaborar la ficha correspondiente al Trabajo Fin de Máster (TFM), adecuando sus contenidos y los resultados 
de aprendizaje al plan de estudios del título y a las especialidades que se contemplan en el mismo, con los niveles de 
especificación  -temática, metodológica, etc.- requeridos para una correcta orientación de los estudiantes, en la 
doble opción de investigación e intervención.  
 
En respuesta a esta modificación señalar que, se ha reelaborado la Ficha relativa a la asignatura de Trabajo Fin de 
Máster (TFM) teniendo en cuenta lo redactado en el informe provisional de evaluación. Ver Anexo Memoria. 
 
3ª.- Revisar la propuesta de actividades formativas y de metodologías docentes, ya que son muy genéricas y difíciles 
de concretar para el desarrollo y adquisición de las competencias previstas.  
 
En respuesta a  esta modificación señalar que revisado lo escrito, añadimos un catálogo de actividades formativas y 
metodologías docentes teniendo en cuenta los tres tipos de enseñanza señalados: presencial, no presencial y 
trabajo autónomo del alumnado. Quedan concretadas en:  
 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE  - ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 Actividades Dirigidas Actividades No Dirigidas 


Enseñanza presencial  Clases magistrales 
 Actividades prácticas en el aula 


convencional y de informática 
 Presentación de trabajos 
 Debates 
 Charlas de profesionales. 
 Seminarios 
 Salidas Trabajo de Campo 


 Lectura y estudio de 
textos 


 Análisis de textos. 
 Tutorías 


individuales 
 


Enseñanza no presencial  Lectura y análisis de lecturas   
 Realización de prácticas con 


supervisión del profesor/a 
 Foros de discusión Plataforma 


Moodle 
 Realización de actividades de tutoría 


en línea 


 Realización de 
ejercicios prácticos 


 Visionado de 
material audiovisual 
(películas, 
documentales, etc.)  


 Tutorías 
individuales 
virtuales 


Trabajo Autónomo del 
alumno/a 


 Supervisión/Tutorización de trabajos 
teóricos. 


 Supervisión/Tutorización de trabajos 
prácticos 


 Resolución de problemas 
 Estudio de casos Individual y grupal 


 Búsqueda de 
información  


 Manejo de bases de 
datos 


 Recogida de datos 
 Análisis de datos 
 Defensa oral de 


trabajos (incluido 
TFM) 
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4ª.- Especificar, con un mayor nivel de concreción, los mecanismos y procedimientos de los que se hará uso para la 
coordinación docente horizontal y/o vertical en el desarrollo académico del Máster , fundamentalmente en lo que 
respecta a las actividades formativas y a los sistemas de evaluación propuestos. 
 
En respuesta a  esta modificación señalar que los mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical 
quedan definidos de la siguiente manera: 
 
Mecanismos de Coordinación Docente Horizontal y Vertical. 
Una coordinación docente reforzada es parte de la propuesta que caracteriza al Máster en Investigación e 
Intervención en Trabajo Social de la UHU. Para ello se han establecido una serie de agentes dinamizadores de dicha 
coordinación tanto desde un enfoque vertical (coordinación pedagógica del Máster) como horizontal 
(coordinadores/as para las dos especialidades del Máster) así como los correspondientes equipos docentes: a) 
equipo de titulación (engloba a todo el profesorado del Máster), b) equipos de cada especialidad (profesorado en 
su función como docentes dentro de cadaespecialidad). 
En relación a los mecanismos de coordinación del título propuesto, desempeña un papel especialmente importante 
la figura del Coordinador/a pedagógico del Máster, figura directamente dependiente de la propia dirección 
académica del título, que recaerá sobre uno de los miembros del equipo docente del Máster.  El propósito de esta 
coordinación pedagógica general es el de dotar de coherencia al desarrollo de los programas formativos del título, 
así como el de liderar el equipo docente de titulación. Igualmente, dicho coordinador/a pedagógico debe servir de 
enlace con la Facultad de Trabajo Social (centro contenedor) y sus distintas iniciativas docentes. 
 


 


 
Por otro lado, es tarea de los coordinadores/as de distinto nivel velar por la coherencia en el desarrollo de la 
docencia en especialidades y materias, lo que obviamente requiere un esfuerzo conjunto de organización por 
parte del profesorado. El objetivo de las distintas figuras de coordinación propuestas es justamente el de liderar sus 
correspondientes equipos docentes contribuyendo a: a) coordinar las actividades docentes dentro de una misma 
mención de especialización; b) consensuar los criterios para evaluar la adquisición de competencias por parte de 
los alumnos/as tanto en material transversales (p.e. El TFM) como específicas; c) revisar contenidos para evitar las 
posibles duplicidades entre asignaturas y/o menciones Y d) proponer actividades trasversales al título o sus 
menciones.  
Es necesario destacar, por otro lado, que cada asignatura cuenta con un profesor responsable, integrado en estos 
equipos docentes. Es una responsabilidad particularmente relevante del profesorado el elaborar y actualizar 
anualmente las guías docentes de las materias que componen el título. Teniendo en cuenta la trascendencia de 
estos documentos para el normal desarrollo de los programas formativos del título, el SGIC del Máster propuesto 
contará con un proceso específico de revisión de dichas guías que constituye, de facto, parte de los mecanismos 
de coordinación docente del mismo. 
Al comienzo y el inicio de cada curso académico el Coordinador/a pedagógico del Máster convocará una reunión 
del equipo de titulación con el propósito de valorar el desarrollo de la docencia. 
Por otro lado, los equipos docentes específicos de cada Mención de especialización del título deberán reunirse, al 
menos, en tres ocasiones durante el curso: al inicio del mismo, cuando se hayan completado las 2/3 partes de la 
docencia prevista en el semestre y tras la finalización de dicha docencia. 
El coordinador pedagógico del título elaborará un informe anual en el que dará cuenta tanto de las posibles 
incidencias producidas durante el desarrollo de los programas formativos como de las sugerencias aportadas por 
los distintos equipos docentes del título que deben ser tenidas en cuenta en relación a posibles modificaciones de 
contenidos, metodologías etc. Informe que elevará al coordinador académico del título, quedará incorporado como 
evidencia en el SGIC y será igualmente de conocimiento por parte del Decano/a de la Facultad. 
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5ª.- Revisar, en los términos expuestos, los sistemas de evaluación procurando una mayor concreción de los 
sistemas, procedimientos, técnicas, etc., específicos del Máster, evitando formulaciones genéricas y/o 
generalizables. 
 
En respuesta a esta modificación señalar que los sistemas de evaluación quedan determinados de la siguiente 
forma: 
 
6ª.- Asociar el un sistema de evaluación denominado SE3 a los módulos o materias en los que sea de aplicación; o, 
de lo contrario, suprimirlo.  
 
En respuesta a  esta modificación señalar que revisada la Memoria para la Verificación de este Máster se ha 
determinado eliminar, tal y cómo se sugiere en el informe provisional recibido, el sistema  SE3 de evaluación.  
 
Recomendaciones:  
 
1ª.- Redactar el apartado de movilidad ajustándolo a las características del Máster y a los convenios que podrán 
activarse para su desarrollo específico, en aplicación de la normativa de la Universidad de Huelva. Como 
recomendación, vinculada a esa revisión, será deseable  contemplar, al menos potencialmente, las iniciativas de 
movilidad que podrán activarse en el título propuesto. 
 
En respuesta a esta recomendación aportamos la elaboración del apartado de MOVILIDAD no redactado en la 
Memoria evaluada.  
 
Movilidad Internacional en Europa: 
El Programa ERASMUS: La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y 
movilidad en el Servicio de Relaciones Internacionales (http:// www.uhu.es/sri/). Esta Oficina, dependiente del 
Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización, tiene como misión dar respuesta a las necesidades de 
estudiantes, profesores y PAS en el ámbito de la movilidad nacional e internacional con objeto de coordinar la 
acción de todos los agentes que participan en los programas de movilidad de la UHU. Para ello la UHU aprobó una 
Normativa sobre movilidad estudiantil en el marco de programas y convenios nacionales e internacionales 
mediante el cual se ofrece una información precisa a los estudiantes y personal que participan  en los programas, y 
además se facilita y ordena el control del procedimiento administrativo que mejora toda la gestión de estos 
programas. Esta normativa se puede consultar en la página: http://www.uhu.es/sric/norma. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a ellos puedan 
beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su curriculum de cara a la incorporación laboral, etc. 
Además, la participación de los alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, 
adaptación y comprensión de otras culturas. El alumnado puede acogerse a este programa para una duración de 
entre tres meses y un curso completo.  Entre los destinos que pueden elegir están (a lo largo de este curso se han 
ido firmando más acuerdos que pueden estar operativos para el curso que viene):  
 


PAÍS UNVERSIDADES 


Alemania  Alice-Salomon-Fachhochschule  
 Düsseldorf  
 Katholische Fachhochschule Freiburg  
 Hochschule Fulda 


Bélgica  University CollegeGhent.Hogeschool Gent  
 Haute Ecole Mosaned'Enseignement Supérieur  


Eslovenia  Ljubljani 


Estonia  Tartu  


Francia  Institut Regional du Travail Social (Aquitaine)  


Holanda  Hogeschool Utrecht, University of Applied Sciences  


Italia  Universita' degli Studi Roma Tre  
 Libera Universita' Maria SS Assunta (Roma)  


Noruega  Volda University College 


 
Portugal 


 Inst. Sup. de Serv. Social de Beja  
 Inst. Sup. de Serv. Social de Lisboa  
 Universidade Católica Portuguesa  
 Instituto Superior Bissaya-Barreto  
 Universidade de Faro 


Rumanía  Univeristatea "Decembrie 1918" Alba Lulia 


Suecia  Malmö University 
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Movilidad Internacional (PIMA). 


La OIE (Organización de Estados Iberoamericanos) es un organismo internacional de carácter gubernamental que 
promueve la cooperación entre países latinoamericanos en materia de educación, cultura, ciencia y tecnología. Una 
parte de estas actuaciones consiste en el programa PIMA, que impulsa la movilidad de estudiantes para cursar una 
parte de sus estudios universitarios en alguna universidad de Latinoamérica. El PIMA se estructura en redes 
universitarias de al menos tres centros de enseñanza superior de países diferentes, centros en los que se impartan 
titulaciones afines cuyos estudiantes pueden solicitar participar en el PIMA. En cada centro existe un Coordinador 
Académico de la red PIMA correspondiente. El estudiante debe rellenar con él un Contrato de Estudios en el que 
aparecen las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino y aquellas de la UHU por las que le serán 
reconocidas. La matrícula de estas asignaturas se hace por el procedimiento normal en la UHU. 


Destinos para estudiantes de la Facultad de Trabajo Social: La UHU tiene concertadas cuatro redes PIMA, una de 
ellas en materia de Trabajo Social, de manera que en el marco de esta red los estudios de Trabajo Social iniciados 
en la UHU pueden completarse en las siguientes universidades latinoamericanas: Universidad de Costa Rica y 
Universidad Nacional de Colombia. 
En la Facultad de Trabajo Social existen diversos agentes implicados en el proceso, a los que los estudiantes pueden 
acceder por diversas vías (teléfono, e-mail y visita al despacho en un horario previamente establecido), y con los 
que mantienen contacto tanto en la fase de preparación de su estancia en otro centro, como durante la misma y 
cuando esta finaliza. Los principales agentes implicados de la Escuela de Trabajo Social son los siguientes:  


 Un Coordinador/a Académico/a para cada uno de los convenios suscritos con otros centros. Se trata en 
todos los casos de profesores adscritos a la Facultad de Trabajo Social, y desempeñan una labor 
especialmente crucial en todo lo relacionado con la elaboración del contrato de estudios individualizado 
de cada estudiante.  


 Un miembro del Personal de Administración y Servicios de la Secretaría del Centro, que gestiona el 
intercambio de actas y calificaciones con otro centro, así como toda la  documentación necesaria para la 
convalidación de los créditos cursados por cada estudiante una vez que su estancia ha finalizado.  


 Una  Comisión de Movilidad, delegada de la Junta de Centro, y formada por un representante de: el 
equipo directivo, los coordinadores académicos, el profesorado, los estudiantes y el Personal de 
Administración y Servicios. Esta comisión valora y aprueba las medidas del centro en relación con la 
movilidad de los estudiantes.  


 Un miembro del equipo directivo (Vicedecana de Relaciones Internacionales) entre cuyas funciones se 
incluye la  coordinación de todos los procesos relacionados con la movilidad de estudiantes de la 
Facultad de Trabajo Social.  


De igual modo, existen diversos mecanismos de seguimiento y de evaluación de la movilidad de cada estudiante:  
 Durante el desarrollo de la estancia, el estudiante mantiene contacto habitual a través del correo 


electrónico con su coordinador académico.  
 Una vez que la estancia finaliza, todos los estudiantes que han participado en programas de movilidad 


durante ese curso son convocados a una reunión con la Comisión de Movilidad del Centro, en la que 
tienen ocasión de valorar su experiencia e intercambiar impresiones con los miembros de la Comisión de 
Movilidad, de manera especial los puntos fuertes y débiles de la misma y cómo mejorarla.  


 
2ª.- Indicar, con mayor claridad, la estructuración de los módulos y materias, especificando cómo podrán cursar los 
60 ECTS del Máster  a través de la obligatoriedad y optatividad previstas, pues el total de créditos que se suma es de 
57, generándose confusión acerca de cómo llegará a completar los 60 ECTS exigidos. 
 
En respuesta a esta recomendación señalar que hemos corregido la posible confusión que pueda generarse con 
respecto a la posibilidad que el alumnado tiene para realizar los 60 créditos ECTS obligatorios del Plan de Estudios 
del Máster. Quedaría del siguiente modo:  
 
      ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS: 
 


1º.- FORMACIÓN OBLIGATORIA. MÓDULOS. ASIGNATURAS  
 
12 créditos ECTS 


Investigación 
Social 


(12 créditos ECTS) 


 Análisis Cuantitativo Avanzado (4 ECTS) 


 Análisis Cualitativo Avanzado (4 ECTS) 
 


 Tendencias de Investigación y Metodología en Trabajo Social (4 
ECTS). 


Intervención   Análisis de Redes Sociales para la Intervención (4 ECTS)  
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Social 
(12 créditos ECTS) 


 Captación de Recursos en Trabajo Social (4 ECTS)  
12 créditos ECTS  


 Prevención de Riesgos Psicosociales en los Trabajadores Sociales 
(4 ECTS). 


 
Trabajo Fin de Máster  (12 créditos ECTS) 


 
12 créditos ECTS 


TOTAL: 
36 créditos ECTS 


2º.- FORMACIÓN OPTATIVA. MÓDULOS TEMÁTICOS. ESPECIALIDADES. El alumnado deberá 
cursar obligatoriamente una de las dos especializaciones (18 ECTS), para que conste en el Título 
y aparte una asignatura más optativa de la especialidad que no haya cursado de forma 
obligatoria  (4,5 ECTS)  


 


ESPECIALIDADES  


 
1ª.- Innovación 
Social y Trabajo 
Comunitario 


(18 créditos 
ECTS) 


 La Innovación Social y las Herramientas Virtuales aplicadas a la 
Investigación y la Intervención Social (4.5 ECTS) 


 
Cursar una 


especialidad 
completa: 


 
18 créditos ECTS 


+ 
una asignatura de 


la otra 
especialidad 


 
4.5 créditos ECTS 


 Dilemas Éticos en la Innovación Social (4.5 ECTS) 


 Instrumentos jurídicos para el Emprendimiento Social (4.5 ECTS) 


 
 Enfoque e Instrumentos Participativos en el Trabajo Social 


Comunitario (4.5 ECTS) 


 
2ª.- 
Investigación e 
Intervención 
con Familias 


(18 créditos 
ECTS) 


 Mediación en el Ámbito Familiar (4.5 ECTS) 


 Intervención e Investigación con Personas Menores de edad (4.5 
ECTS) 


 Resiliencia y Trabajo Social: Investigación e Intervención Social 
(4.5 ECTS) 


 
TOTAL:  


22.5 créditos  
ECTS  EL Trabajo Social como Peritaje Social/Judicial (4.5ECTS). 


3º.- FORMACIÓN OPTATIVA. SEMINARIO/VISITA DE CAMPO. A parte de la formación optativa 
anterior (especialidad completa de 18 ECTS más una asignatura optativa de la especialidad no 
cursada de forma obligatoria: 4.5 ECTS), el alumnado contará, para completar los 60 créditos 
ECTS necesarios para la obtención del Título, con estas dos asignaturas de 1.5 créditos cada una 
(Para obtener los 60 ECTS totales, al alumnado le bastará, tan sólo con matricularse en una de las 
dos asignaturas optativas propuestas en este apartado).  


 
Cursar una de las 
dos asignaturas: 


 
 
 


1.5  créditos 
ECTS 


 


 
 Seminario (1.5 ECTS) 
 Visita de Campo (1.5 ECTS 


 
TOTAL CRÉDITOS A CURSAR EN EL  MÁSTER  


 
60 ECTS 


 
    DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS, POR  ESPECIALIDADES Y TIPO DE MATERIA.  


1ª ESPECIALIDAD: INNOVACIÓN SOCIAL Y TRABAJO 
COMUNITARIO: 


2ª ESPECIALIDAD: INVESTIGACIÓN E INTERVENCIÓN 
CON FAMILIAS: 
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TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Obligatoria 24 


Formación Optativa Específica 
del Módulo de Especialidades  
(obligatoriamente una 
especialidad completa) 


 
 


18 


Formación Optativa (a elegir 
una asignatura de la otra 
especialidad  no cursada de 
forma obligatoria) 


 
4.5 


Optativa: elegir un de estas dos 
asignaturas propuestas:   


 Seminario 
 Visita de campo 


 
 1,5 


Total: 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Obligatoria 24 


Formación Optativa Específica 
del Módulo de Especialidades  
(obligatoriamente una 
especialidad completa) 


 
 


18 


Formación Optativa (a elegir 
una asignatura de la otra 
especialidad  no cursada de 
forma obligatoria) 


 
4.5 


Optativa: elegir un de estas dos 
asignaturas propuestas:   


 Seminario 
 Visita de campo 


 
 1,5 


Total: 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


 
3ª.- Valorar si la planificación temporal que se propone es la adecuada, ya que se observa que podrá darse una 
excesiva carga de trabajo en el segundo cuatrimestre.  
 
En respuesta a esta recomendación señalar que,  aunque se ha computado toda la optatividad en el 2º 
Cuatrimestre, dado que el alumnado sólo tiene que cursar de manera obligatoria sólo 24 ECTS, al final queda 
compensada la carga de créditos con el 1º Cuatrimestre, ya que también cursará de forma obligatoria 24 ECTS. La 
diferencia viene marcada por la asignatura Trabajo Fin de Máster (TFM). Sin embargo, aunque esta asignatura está 
computada en el 2º Cuatrimestre, la planificación obliga a que la asignatura pueda desarrollarse a lo largo del curso 
académico y así poder repartir su carga de trabajo. No obstante, hemos considerado trasladar al 1º cuatrimestre 
una asignatura de cada Especialidad ofertada y el Seminario. Concretamente:  


 Instrumentos Jurídicos para el Emprendimiento Social (4.5 ECTS). 
 Mediación en el Ámbito Familiar (4ECTS). 
 Seminario (1.5 ECTS). 


 
6. Personal Académico y de Apoyo 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Modificaciones: 


1ª.- Especificar el porcentaje de dedicación al título del profesorado, mejorando e integrando la información que se 
presenta en una tabla que permita percibir la correspondencia de sus enseñanzas con las necesidades académicas 
del título.  
 
En respuesta a  esta modificación señalar que se ha completado la tabla con las horas y se ha incluido una nueva 
tabla donde se recoge la relación de: Carga de Créditos Semipresenciales por Departamento, Área, Categoría y 
Dedicación del Profesorado:  
 


Universidad Categoría Total Doctores Horas 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Contratado Doctor 18.2 100 13.47 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Colaborador Licenciado 18.2 100 25.43 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


18.2 100 13.47 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Titular de Universidad 36.3 100 41.29 


Universidad de 
Huelva 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


9.1 100 6.34 
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 Relación de carga de créditos semiprenciales por Departamento (Área) por Categoría y dedicación profesorado     
(horas) 
 


Departamento Área Créditos 
semipresencial 


Categoría Dedicación 
profesorado 


(Horas) 


 
Sociología, Trabajo Social 
y Salud Pública 


 
 
Sociología  


 
 


15.6 
 


Titular de 
Universidad 


20.645 


Catedrática de 
Escuela 
Universitaria 


6.34 


Contratado 
Doctor 


6.735 


Trabajo Social y Servicios 
Sociales 


19.2 Titular de 
Facultad 


20.645 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 


13.47 


Profesora 
Colaboradora 


14.32 


Psicología Social, 
Evolutiva y de la 
Educación 


Psicología Social 3 Profesora 
Colaboradora 


11.11 


 Derecho Público Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social 


3.3 Contratada 
Doctora 


6.735 


 
2ª.- Aportar las líneas de investigación del profesorado y/o su experiencia profesional  -de ser el caso- a los ámbitos 
en los que se ha concretado. 
  
En respuesta a  esta modificación se ha añadido a la Memoria la siguiente tabla:  
 


PROFESORADO DEPARTAMENTO ÁREA LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Estrella Gualda 
Caballero 


Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Sociología  Inmigración,  


 Movilizaciones colectivas e inmigración 
 Familia, redes sociales y capital social 
 Innovación social y sociedad 2.0 
 Análisis de redes sociales, y 


aplicaciones en el ámbito comunitario 
 Movilización social, derechos sociales y 


humanos, y la sociedad 2.0 
 Medios Sociales  y su importancia en 


procesos de innovación social y 
participación comunitaria 


 Gestión de la diversidad sociocultural, 
mediación e innovación social 


Marta Ruiz García Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Sociología  Exclusión social. 
  Género 
 Migraciones 
 Prisiones 


Octavio Vázquez 
Aguado 


Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Políticas de vivienda 
 Trabajo Social y gestión de la diversidad 
 Estudio de las relaciones Interculturales 
 Fundamentos de Trabajo Social 


Iván Rodríguez 
Pascual 


Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Sociología  Sociología de la Infancia y la Familia 
 Investigación e intervención social 


desde el enfoque de derechos del niño. 
 Infancia y Nuevas tecnologías de la 


Comunicación 


Mercedes González 
Vélez 


Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Resliencia 
 Familia 
 Género 
 Inmigración 
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Trinidad Banda 
Gallego 


Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 La comunidad como espacio de 
participación social. 


 Los cauces de participación de las 
personas y colectivos con indicadores 
de especial vulnerabilidad social 


 Movimientos participativos necesarios 
para un envejecimiento activo 


Cinta Martos 
Sánchez 


Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Violencia de Género 
 Violencia  filio-parental 
 Trabajo Social y Salud. 
 Trabajo Social, familia y sistema 


educativo. 


José Andrés 
Domínguez Gómez 


Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Sociología  Metodologías de Investigación Social. 
 Sociología Ambiental. 
 Transferencia Tecnológica y del 


Conocimiento 


Emilia Castellano 
Burguillo 


Derecho Público Derecho del 
Trabajo y 
Seguridad 


Social 


 Empresa  y Emprendimiento Social. 


 El Emprendimiento Social y la Creación 
de Empleo. 


Pilar Blanco Miguel Sociología, 
Trabajo Social y 
Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Adicciones químicas y sociales. 
 Violencia de Género. 
 Desviación y sistemas de  control social 
 Mediación  
 Participación política y nuevos 


movimientos sociales. 
 Exclusión social: Minorías étnicas 
 Inmigración 


Yolanda Borrego 
Alés 


Psicología Social, 
Evolutiva y de la 
Educación 


  Riesgos Psicosociales y Salud Laboral. 
 Violencia de Género. 
 Política de Viviendas Sociales. 


 
3ª.- Justificar si se dispone de profesorado con experiencia semipresencial, explicando brevemente su idoneidad 
para participar en esta modalidad de la enseñanza. Complementariamente, especificar cómo se computará la 
dedicación del profesorado en la modalidad semipresencial. 
 
En respuesta a  esta modificación señalar que el profesorado que va a impartir la docencia en el Máster cuenta con 
una amplia experiencia en Formación Semipresencial. Concretamente en: 
 


 Enseñanza virtual en la modalidad virtual en las titulaciones de Diplomatura en Relaciones Laborales, 
Licenciatura en Ciencias del Trabajo y Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


 Experiencia en enseñanza virtual con apoyo de la Plataforma Moodle en las diferentes Titulaciones que 
se han ofrecido y se ofrecen en la  Facultad de Trabajo Social: 


- Diplomatura en Trabajo Social  
- Grado en Trabajo Social 
- Máster Oficial MENDIS (Estudios e Intervención Social en Inmigración, Desarrollo y Grupos 


Vulnerables)  
- Curso de Adaptación al Grado en Trabajo Social  (modalidad semipresencial). 
-  


4ª.- Incluir en la memoria referencias a la normativa y procedimientos de la UHU que garanticen la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en los procesos de selección del profesorado y del PAS, con el debido respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  
 
En respuesta a  esta modificación señalar que la normativa de la UHU hace explícito esta igualdad a través de:  
Tal como queda recogido en el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva (2012-2015) varios de sus objetivos1 se 
vinculan directamente con la Igualdad de Género, como muestra ya de entrada la existencia de una Unidad para la 
igualdad de Género, incluida en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, dependiente actualmente del 


                                                 
1
 Mejorar la presencia de la unidad de igualdad y realizar un estudio que diagnostique la situación en materia de género 


(PE010201); Elaboración de un plan de igualdad para la comunidad universitaria; puesta en marcha de acciones para favorecer la 
Igualdad (PE010202); Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/dirección de la universidad (PE010203); Impulsar la 
formación en género (EN010501) (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/?seccion=plan : fecha de consulta 21 de Marzo de 2016). 
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Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria. Uno de los primeros resultados de ello ha sido la 
elaboración del I Plan de Igualdad de la Universidad de Huelva2, que contempla varios ámbitos de actuación, 
siendo el Ámbito 4 el relacionado directamente con el Contexto Laboral. Dentro de éste el Objetivo 1 contempla 
medidas relativas a la igualdad de género, en los siguientes términos y en aplicación de la normativa vigente tanto 
nacional como autonómica3:  
OBJETIVO 1. Aprovechar el potencial humano de la UHU garantizando la igualdad de oportunidades en la selección, 
acceso y promoción, desarrollo profesional y condiciones de trabajo de sus trabajadoras y trabajadores.  


 ACCION 4.1.1. Vigilancia del cumplimiento del principio de igualdad en los procesos de selección, acceso 


y promoción de sus trabajadores y trabajadoras detectando posibles desigualdades y causas y diseñando 


las medidas correctoras.  


 ACCION 4.1.1. Vigilancia del cumplimiento del principio de igualdad en los procesos de selección, acceso 


y promoción de sus trabajadores y trabajadoras detectando posibles desigualdades y causas y diseñando 


las medidas correctoras.  


Ello se completa también con las indicaciones que se realiza en la normativa onubense sobre los principios y la 
composición de las comisiones de selección del personal incluido en el Cuerpo de Docentes Universitarios, tal y 
como manifiestan el artículo 2 del Reglamento para los Concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios de la Universidad de Huelva (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 22 de diciembre de 2004), los  
artículos 3.2. y 4.4. de la Normativa para la Regulación del Régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (Aprobada en Consejo de Gobierno de 25-02-2008;  Corregida en Consejo de Gobierno de 21-10-
2008):  
Artículo 2. Principios generales. Los concursos objeto de la presente normativa se regirán por los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como por el de publicidad”. 
Artículo 3. Comisiones. 
2. La composición de las Comisiones de Selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas, y de cuyos miembros un máximo de tres 
podrán ser profesores de la Universidad de Huelva. 
Artículo 4. Procedimiento de los concursos de acceso. 
2. En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 
aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre hombres y mujeres. La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con “discapacidad”. 
Este último artículo resulta también de aplicación cuando se trate del colectivo de personas con discapacidad, a lo 
que se añade una regulación específica de la Universidad de Huelva para el caso: NORMATIVA DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FUNCIONAL (Aprobada por el Consejo de Gobierno en 
sesión ordinaria de 16 de junio de 2008)4, en cuyo primer artículo ya se contienen mecanismos para evitar la 
exclusión del colectivo, en los términos siguientes: 
Artículo 1. Compromisos de la Universidad de Huelva para la inclusión de las personas con discapacidad. 
1. La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de los estudiantes y demás miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo cualquier forma de discriminación y estableciendo 
medidas de acción positiva tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario. La 
Universidad de Huelva promoverá la sensibilización y la formación en la discapacidad a fin de que la comunidad 
universitaria y la sociedad en general lleguen a compartir la responsabilidad de que cualquier persona con 
discapacidad pueda proseguir su desarrollo personal, académico y profesional, sean cuales fueren sus dificultades 
de partida. 
De modo análogo al de la Unidad para la igualdad de Género, la Institución Onubense cuenta con una Oficina de 
Atención a Personas con Discapacidad, integrado como el anterior, en el SACU5. 
Toda la información contenida en este punto se ha incorporado convenientemente en el punto correspondiente de 
la Memoria. 


                                                 
2
 http://www.uhu.es/sacu/igualdad/doc/plan_de_igualdad.pdf 


3 Ley 30/2003, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas elaboradas por el 


gobierno; Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género; Ley Orgánica 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 


Autonomía para Andalucía; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía; Ley 


13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género; Ley 7/2007, de 12 de 


abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; RD 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 


para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (arts. 6.3 y 8.1) y RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
4
 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/doc/normativa.pdf 


5 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/ 
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Recomendaciones:  
 
1ª.- Presentar una relación más detallada de todo el equipo de personal de administración o recursos humanos que 
componen las distintas unidades administrativas que colaboran y ofrecen apoyo directo  a la gestión del Máster 
propuesto, sin obviar las tareas que puedan derivarse de su modalidad semipresencial.  
 
En respuesta a esta recomendación señalar que creemos que la tabla adjuntada en la Memoria relativa al PAS es 
suficiente, no obstante añadir que las funciones del personal de conserjería y biblioteca estarán centradas 
principalmente en servir de apoyo técnico a todo lo que tenga que ver con el equipamiento material 
(presencial/virtual) necesario para el buen desarrollo  del Máster (aulas presenciales, aula de informática, mesas 
tecnológicas, pizarras digitales, recurso electrónicos, documentales y bibliográficos, etc.). Por su parte el personal 
de secretaría se concentrará más en todo lo que tiene que ver con los proceso de matriculación y gestión 
administrativa del Máster.  
  
7. Recursos materiales y servicios 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Recomendaciones:  
 
1ª.- Especificar las plataformas virtuales y la infraestructura de telecomunicaciones disponible para atender a la 
modalidad semipresencial, indicando los referentes tecnológicos, los mecanismos por los que se asegura la 
usabilidad del software y la accesibilidad con respecto a los estudiantes con discapacidad, la robustez del software, 
el compromiso de disponibilidad del aplicativo y los mecanismos de seguridad de los datos.  
 
En respuesta a esta recomendación señalar que se ha incluido en el apartado de Recursos de la Memoria, 
información relativa a los Medios y Servicios Tecnológicos/Virtuales. Concretamente: 
 


7.1.1. Medios Materiales y Servicios Disponibles 


A.- Medios Tecnológicos/Virtuales 


Servicio de Informática y Comunicaciones: Es el servicio responsable de la organización, administración y 
explotación de todos los sistemas y servicios informáticos y de comunicaciones, a disposición de todos los 
miembros de nuestra comunidad universitaria. El Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de 
Huelva (SIC) tiene como misión la innovación y organización eficiente del soporte informático y de comunicaciones 
de toda la comunidad universitaria para servir de apoyo al estudio, la docencia, la investigación, la gestión, las 
comunicaciones y la difusión de la información de la comunidad universitaria, poniendo a disposición de ésta sus 
instrumentos. El SIC será un referente en la eficacia de la prestación de sus servicios, manteniendo un compromiso 
permanente con la calidad y satisfaciendo sus demandas, anticipándose al futuro y ofreciendo nuevos servicios que 
ayuden tanto a la mejora de la calidad del propio servicio como de toda la comunidad universitaria. Se pretende 
constituir un equipo de trabajo eficiente, coordinado, motivado y preparado, con los medios suficientes para llevar 
a cabo los proyectos en los que se encuentra inmerso y que éstos sean valorados positivamente 


A través del servicio de Enseñanza Virtual La Universidad de Huelva ha apostado por este tipo de formación como 
herramienta adecuada para encarar los retos que se plantean con la convergencia al nuevo esquema educativo de 
enseñanza-aprendizaje dentro del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Es por ello que se está 
centrando en la formación del profesorado para poder ofrecer una formación de calidad a nuestros estudiantes, 
con el complemento de la teleformación y las posibilidades pedagógicas que ofrecen las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC).  


Se han venido impartiendo cursos de formación tales como "Virtualización de Asignaturas en la Universidad", 
"Enseñanza a distancia para profesores noveles", "El aula virtual de la Universidad de Huelva. Aspectos didácticos y 
organizativos de la enseñanza - aprendizaje online" y "Diseño de páginas Web para docentes orientado a la 
Enseñanza Virtual". Además, se han organizado unas jornadas formativas tituladas "I Jornadas Formativas sobre 
Enseñanza Virtual". 


La Sociedad del Conocimiento y el nuevo EEES, imponen y exigen nuevas competencias al desarrollo profesional y a 
la práctica educativa de la Universidad Española que, aunque nunca deberá perder su esencia, tampoco puede 
quedarse impasible ante el proceso de innovación de casi todo lo que nos rodea. 


La experiencia acumulada de estos años, con las mejoras que las sucesivas evaluaciones nos llevan a introducir, nos 
situará con un profesorado altamente cualificado para el desarrollo de la enseñanza virtual, tanto en los aspectos 
técnicos como pedagógicos; comenzamos a disfrutar de redes inalámbricas en nuestro Campus, que nos están 
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permitiendo el acceso a la red desde diversos puntos. Aspiramos a que cada alumno tenga acceso a un ordenador 
portátil desde su entrada en la Universidad también aspiramos a que toda la comunidad educativa disponga en su 
domicilio de ADSL mejor y más barato. Entre sus Objetivos están:  


 Contribuir a la mejora de los procesos de enseñanza - aprendizaje a través de una mejor formación del 
profesorado y del alumnado en materias de utilización didáctica - pedagógica y comunicativa de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) de forma que se les facilite el trabajo 
semipresencial, tutorías virtuales, etc.  


 Introducir el desarrollo de las TIC en el papel de la educación superior, mostrando al profesorado las 
ventajas e inconvenientes pedagógicos de estas y ayudando al estudiante a comprender las capacidades 
de su inteligencia mediante un modelo enfocado al aprendizaje.  


 Acceder a una enseñanza que dé cabida a la lectura, le reflexión y el debate, dónde el aula no es el 
espacio exclusivo y distintos actores interactúan.  


 Facilitar a los estudiantes mejores materiales multimedia y siempre disponibles, que faciliten distintos 
ritmos de trabajo y eliminen barreras vinculadas al espacio y al tiempo.  


 Dotar al Campus universitario de tecnología wi-fi que permita conectarse a la red desde cualquier punto y 
de forma que estudiantes y profesorado aborden un verdadero desarrollo de la teleformación.  


 Facilitar el proceso de adaptación de la Universidad presencial a un modelo organizativo flexible, en el 
que tengan cabida estudiantes con responsabilidades familiares o laborales.  


 Abrir la Universidad al exterior, potenciando al máximo la filosofía de distrito único.  


Servicios: Entre los Servicios que ofrece este servicio tenemos: el Diseño Didáctico., Diseño Interfaz, Diseño de 
Contenidos Plantillas y Guías de Diseño. 


Además, el Área de Comunicaciones tiene como objetivo implantar y gestionar en la Universidad de Huelva una red 
de comunicaciones unificadas de alta disponibilidad y rendimiento, así como ofrecer los servicios de red que 
permitan incrementar la productividad, mejorar la satisfacción de los usuarios y fortalecer la ventaja competitiva de 
nuestra Universidad en el marco educativo. Objetivo primordial es escuchar a nuestros usuarios para comprender 
sus necesidades y responder con estrategias y soluciones eficaces y eficientes, dirigidas hacia sus necesidades 
específicas. Bajo esta premisa, sus principales cometidos son: 


1. Diseño, implantación y mantenimiento de la infraestructura física de comunicaciones. 
2. Administración y mantenimiento de los equipos activos de comunicaciones. 
3. Diseño, gestión y mantenimiento de la red informática de la Universidad y sus diferentes conexiones a 


redes externas.  
4. Gestión, mantenimiento y operación de los diferentes sistemas telefónicos de la Universidad. 
5. Instalación y administración de los servicios de red, tales como el correo electrónico, listas de 


distribución, túneles de red privada. 
 
Añadir que, en los dos últimos años se ha llevado a cabo la renovación de la red de comunicaciones. Esta 
renovación ha significado un salto tecnológico verdaderamente importante en las comunicaciones de nuestra 
Universidad. Disponemos de una red más rápida, más segura y capaz de prestar servicios más avanzados. 
Finalmente, durante el último curso académico se han migrado de las aplicaciones corporativas de Oracle 10 a 
Oracle 11. Esta actuación permitirá disponer de una nueva red para nuestra comunidad universitaria, basada en 
infraestructura Ethernet que ofrecerá 1 Gbps en el puesto de usuario y 20 Gbps en la troncal, permitiendo la 
prestación de servicios avanzados. Además del rendimiento y disponibilidad de la red, otra característica a destacar 
es la implantación de un nuevo modelo de red de comunicaciones que permite cambiar la filosofía hasta ahora 
establecida en redes corporativas como la nuestra, lo que permitirá dotar de “inteligencia” a la red, permitiendo la 
realización de cambios dinámicos en la configuración en base a perfiles de usuarios que solicitan la conexión o 
eventos pre-configurados. El proyecto, ejecutado por las empresas SCC (equipamiento de comunicaciones) y Unify 
(cableado de fibra óptica) se encuentra en una fase muy avanzada de ejecución, estando prevista su finalización a 
finales de 2014. Respecto al sistema de cableado de fibra monomodo, ya se encuentran cableados la totalidad de 
los edificios en el Campus El Carmen, y muchos de ellos ya utilizan la nueva fibra óptica.  
Paralelamente al despliegue del sistema de cableado, se ha puesto en producción el siguiente equipamiento: 
 


 Equipamiento de Acceso y Troncal: Responsables de dar servicio de red a los diferentes edificios. 
Actualmente, nuestro Centro se encuentra funcionando ya con el nuevo equipamiento de Acceso. Los  
equipos  de  acceso  están  configurados  con  apilado  de  fuentes  de  alimentación  y  de datos,  
formando el  conjunto  un  único  chasis  virtual  y  ofreciendo  por  tanto  un  alto  grado  de 
disponibilidad y rendimiento. El troncal de la red se encuentra completamente operativo. Está 
configurado sobre enlaces de 20 Gigabits que unen los tres chasis  virtuales correspondientes a los tres 
núcleos principales de  la  red.  El núcleo principal realiza además las funciones de cortafuegos interno, 
balanceador y controlador WiFi. 
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 Equipamiento de CPD: Servicio de red a los servidores del CPD y nuevos sistemas de virtualización. Este  
sistema  da  ya  soporte  a  una  veintena  de  servidores  virtuales  relacionados  con  la gestión y el 
control de acceso a la red. 


 Equipamiento de Seguridad y Optimización de la Red: Cortafuegos, balanceadores, software de gestión 
de la red, etc. Desde el curso anterior se migró el antiguo cortafuegos interno al nuevo equipamiento, 
instalado como módulo de servicio  dentro  del  núcleo  principal  de  la  red.  Se  trata  de  un  
cortafuegos  de  alto rendimiento y disponibilidad, por el que pasa todo el tráfico interno de nuestra 
Universidad y según las políticas de tráfico establecidas autorizar o no la conexión. En la última semana 
de agosto se puso en servicio el nuevo cortafuegos perimetral. Desde el curso pasado se llevó a cabo la  
configuración  del  gestor  de  ancho  de  banda. Igualmente  estamos  preparando para  su  puesta  en  
servicio  el  nuevo  servidor  de conexiones  remotas  (VPN),  balanceador de servicios y gestor de 
DNS/DHCP. Estos equipos si bien están instalados y configurados, necesitan de configuraciones y reglas 
específicas para adaptarse a las necesidades de nuestros usuarios. 


 


8. Resultados Previstos 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Modificaciones: 
 


1ª.- Aportar y /o justificar adecuadamente las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento, utilizando 
los valores procedentes del Máster al que se recurre para justificar las que se presenta y/o alternativamente, las 
que se puedan estimar a tal fin en el marco del Máster objeto de verificación; lo que también comporta tomar en 
consideración las que aluden al perfil de ingreso recomendado y a otros indicadores de contexto. 
 
En respuesta a  esta modificación señalar que se ha revisado la información puesta en la memoria, añadiéndose a 
lo escrito, estos nuevos datos:  
 


 
8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS  


INDICADORES  VALOR 
(%) 


Tasa de Graduación 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios 
o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


80% 


Tasa de Abandono 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el posterior. 


10% 


Tasa de Eficiencia 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado el conjunto de estudiantes y el número total de créditos en los 
que realmente se han matriculado. 


90% 


Tasa de Rendimiento 
Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes matriculados en 
un curso académico y el número total de créditos matriculados en dicho curso (los créditos 
reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos 
matriculados). 


80% 


Tasa de Éxito 
Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes matriculados en 
un curso académico y el número total de créditos presentados a examen en dicho curso (los 
créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los 
créditos matriculados). 


90% 


Tasa de Evaluación o Presentados. 
Relación porcentual entre el número de créditos presentados a examen por los estudiantes en 
un curso académico y el número total de créditos matriculados en dicho curso (los créditos 
reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos 
matriculados). 


90% 


JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


Aunque este nuevo Máster, no es una transformación del que se imparte actualmente en la Facultad de 
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Trabajo Social: “Máster en Estudios e Intervención Social en Migraciones, Desarrollo y Grupos Vulnerables”, 
lo hemos tomado como referencia a la hora de establecer los posibles resultados que puedan generarse de 
él. 
No obstante, para la estimación incorporada arriba, nos hemos guiado por las tasas de los últimos cursos 
evaluados (2013-2014 y 2014-2015). Estas tasas aparecen recogidas en el Informe sobre las Tasas de 
Rendimiento, Éxito, Abandono, Graduación, Eficiencia y Presentados del SGC de los Másteres de la Facultad 
de Trabajo Social, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación, Unidad para la Calidad, 
Universidad de Huelva: 
 


De nuevo Ingreso 


Tasa de Rendimiento (2013-2014) 100% 


Tasa de Éxito (2013-2014) 100% 


Tasa de Presentación (2012-2014) 100% 


Global 


Tasa de Rendimiento (2013-2014) 88.37% 


Tasa de Éxito (2013-2014) 100% 


Tasa de Presentación (2012-2014) 88,37% 


Sobre población óptima 


Tasa de eficiencia (2013-2014) (sobre población 
óptima) 


93.52% 


 


Informe sobre las Tasas de Abandono, Graduación y Eficiencia (SGC) 


Tasas de Abandono (2014-2015) 66.7% 


Tasa de Graduación (2014-2015) 0.0% 


Tasa de Eficiencia de los egresados 100% 


En el Máster que proponemos, de carácter semi-presencial, con una metodología docente que facilita la 
realización del Máster en gran medida a distancia, con materiales audiovisuales creados ad hoc, hemos 
previsto que éstas se sitúen en el 80%  (Tasa de graduación), 10% (Tasa de abandono) y del 90% (Tasa de 
eficiencia). Además hemos incorporado nuevos indicadores tales como: Tasa de Rendimiento (80%), Tasa de 
Éxito (90%) y Tasa de Evaluación o Presentados (90%).   
Al igual que para el Máster anterior, henos tenido en cuenta la posibilidad de tener un alto porcentaje de 
alumnado que simultanee trabajo y estudios. Hecho que nos ha permitido establecer, a la baja, las 
estimaciones de la tasa de graduación en el 80%. Creemos que en parte las bajas tasas obtenidas en el 
Máster (graduación y abandono) tienen que ver con los bajos niveles de matriculación que este Máster ha 
sufrido a lo largo de los últimos años. El alumnado no termina de empatizar con la oferta formativa 
ofrecida, de ahí que hayamos propuesto este nuevo Máster, que responda más a las expectativas del 
alumnado graduado en Trabajo Social.   


 
Recomendaciones:  
 
1ª.- Dotar al Máster de un procedimiento  específico orientado a la evaluación y mejora del rendimiento académico, 
incluido en el Sistema de Garantía de la Calidad que permita la elaboración de Informes de Indicadores de 
planificación, desarrollo y medición de resultados.  
 
En respuesta a  esta recomendación señalar que se ha procedido a comunicar a la Unidad de Calidad de la UHU 
esta recomendación, dado que son ellos los que gestionan todo lo relativo al Sistema de Garantía de Calidad de 
dicha Universidad.  
 
No obstante decir que: La Universidad de Huelva ha diseñado un Sistema de garantía Interna de Calidad (SGIC) para 
los Centros que la integran, según el programa AUDIT de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación. (ANECA). LA nueva versión del SWGIC (V1.0) parte, al igual que las anteriores, de un borrador 
elaborado por la Unidad de Calidad, presentado en los Centros en octubre de 2014 para el aporte de sugerencias 
antes de su aprobación definitiva por Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva (19/12/2014). 
De todas las directrices que en él se recogen, es de gran interés para el seguimiento del Máster la Directriz 6: 
“Cómo el Centro analiza y tiene en cuenta sus resultados”.  
 
En esta directriz son dos los procedimientos claves que tendremos en cuenta, tanto para tener información relativa 
al grado de satisfacción del Máster, como para evaluar el progreso y los resultados de aprendizaje del alumnado. 
Concretamente:  
1.- P12: Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los grupos de interés que engloba:  
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IN46 Tasa de respuesta en el análisis de la satisfacción de los grupos de interés 


IN47 Grado de satisfacción global del estudiante con el Título (Máster) 


IN48 Grado de satisfacción global del profesorado con el Título (Máster) 


IN49 Grado de satisfacción global del Personal de Administración y Servicios con el Título (Máster) 


IN50 Grado de satisfacción global de los agentes externos con el Título (Máster) 


 
2.- P13: Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resultados de la enseñanza que 
engloba:  


IN51 Tasa de Rendimiento (CURSA): Relación porcentual entre el número de créditos aprobados 
por los estudiantes matriculados en un curso académico y el número total de créditos 
matriculados en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro 
de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados). 


IN52 Tasa de Éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 
convalidaciones) por el alumnado en estudio y el número total de créditos matriculados 


IN53 Tasa de Evaluación o de Presentados: Relación porcentual entre el número de créditos 
presentados a examen por los estudiantes en un curso académico y el número total de créditos 
matriculados en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro 
de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados). 


IN54 Tasa de Abandono del Estudio (CURSA): Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni este año académico ni en el posterior. 


IN55 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes  que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de 
entrada. 


IN56 Tasa de Eficiencia de los Egresados: Relación porcentual entre el número total de créditos que 
ha superado un estudiante a lo largo de la titulación en la que ha sido egresado y el número 
total de créditos en los que se ha matriculado.  


IN57 Tasa de Rendimiento de los Estudiantes de Nuevo Ingreso: Relación porcentual entre el 
número de créditos aprobados por los estudiantes de nuevo ingreso  en un curso académico y 
el número total de créditos matriculados por ellos en dicho curso (los créditos reconocidos y 
transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos 
matriculados). 


IN58 Tasa de Éxito de los Estudiantes de Nuevo Ingreso: Relación porcentual entre el número de 
créditos aprobados por los estudiantes de nuevo ingreso en un curso académico y el número 
total de créditos presentados a examen por ellos en dicho curso (los créditos reconocidos y 
transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos 
matriculados). 


IN59 Tasa de Evaluación o de Presentados de Estudiantes de Nuevo Ingreso: Relación porcentual 
entre el número de créditos presentados a examen por los estudiantes de nuevo ingreso en un 
curso académico y el número total de créditos matriculados por ellos en dicho curso (los 
créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en 
los créditos matriculados). 


IN60 Duración Media de los Estudios: Número total de años que un/a estudiante tarda en finalizar 
sus estudios. 


El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como la 
forma en que se toman decisiones para la mejora de la calidad de la enseñanza, se iniciará a partir de la definición 
de los órganos y unidades involucradas en el proceso de valoración del progreso de aprendizaje del alumno. 
Corresponde a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC) y a la Comisión de Garantía de Calidad del 
Máster (CGCM) el análisis de los indicadores del progreso y resultados del aprendizaje. La información cuantitativa 
la proporcionará al Centro,  La Unidad de Calidad de la UHU.  


Anualmente, con el apoyo de la Unidad de Calidad de la UHU, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 
(CGCC) y la Comisión de Garantía de Calidad del Máster (CGCM) procederá a identificar los puntos fuertes, débiles 
y a realizar las propuestas de mejora, a partir de los indicadores anteriormente mencionados. Tras ese análisis, 
ambas comisiones elaborarán un informe sobre los resultados del aprendizaje, en el cual se incorporarán las 
acciones de mejora pertinentes para subsanar las deficiencias detectadas. Este informe debe ser aprobado en 
Junta de Centro para posteriormente ser difundido entre los miembros de la comunidad universitaria, internos y 
externos. La revisión de los resultados del aprendizaje se desarrollará anualmente y las mejoras propuestas por la 
CGCC serán consideradas en la planificación del programa formativo del Máster.  


En cuanto al progreso y resultados de aprendizaje contaremos con todos los instrumentos señalados en esta misma 
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memoria. Cómo garantía de que el aprendizaje esté dirigido en la línea de las competencias y resultados de 
aprendizaje previstos en las fichas de las asignaturas, el Título, contará con un espacio académico definido como 
equipos docentes que se ocuparán principalmente de supervisar y evaluar el progreso académico de los 
estudiantes. Si en la primera valoración del Máster (1º año de implantación) los resultados no fuesen los 
esperados, la Comisión Académica, a petición del Director/Coordinador del Máster, creará una Comisión de 
Evaluación que será la encargada de supervisar y coordinar todos los sistemas de evaluación del proceso de 
aprendizaje e informar a las dos Comisiones de Garantía de Calidad .  


Sistema de Ánálisis de la información:  


Las Comisiones (CGCC y CGCM) llevarán a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, 
debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los mismos. 
Después del análisis, se elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la 
situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de 
referencia. 


El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores ha de ser dinámico y, 
necesariamente, se ha de contrastar con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. Se recomienda 
que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores, así como para la justificación de dichas 
estimaciones, se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados. 


Sistema de Propuestas de Mejora y su temporalización:  


En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos, las Comisiones   (CGCC y CGCM) 
deberán recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del 
seguimiento y el mecanismo para realizarlo. 


Otros aspectos específicos: 
Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, las Comisiones (CGCC y CGCM) recabarán de la Unidad para 
la Calidad de la Universidad  de Huelva (UHU) los resultados de los indicadores. 
 


9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 


Todas las modificaciones y recomendaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han 


sido convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la Memoria. 


Recomendaciones:  
 
1ª.- Incluir indicadores de sistema que permitan evidenciar tendencias y establecer comparaciones con otros títulos, 
en la propia Universidad y de otras Universidades, etc.,  con la intención de contribuir a la toma de decisiones y 
favorecer procesos de evaluación que se realicen en el futuro. 
2ª. Adaptar el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de Huelva a las características del Máster 
propuesto. 
  
En respuesta a  estas recomendaciones señalar que, dado que la Unidad de Calidad es la responsable de todos los 
procesos de Calidad llevados a cabo en las diferentes titulaciones de la UHU, se ha procedido a comunicarles las 
recomendaciones recogidas en este Informe Provisional de Evaluación del Máster, para que procedan en 
consecuencia. 
No obstante, se indica que en el apartado 8.2. de la aplicación se refleja íntegramente el contenido del P013-  - 
Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resultados de la enseñanza, mediante el cual es 
posible obtener datos que permitan su valoración para la toma de decisiones al respecto. 
http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm#procedimientos 
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2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 
La introducción de los grados en trabajo social, tras una larga espera en pos de una formación 
de ciclo superior, quedaba claramente avalada porque el contexto social, económico, 
tecnológico y cultural en el cual se inscribe el trabajo social presentaba características nuevas, 
así como  mayores exigencias en la formación de los trabajadores sociales: entre ellas las de 
atender a un contexto social globalizado, complejo y extremadamente desigual, atravesado 
por fuerzas de cambio basadas en las tecnologías de la información o afrontar las 
consecuencias de fenómenos como los flujos migratorios o el envejecimiento poblacional. 
También hay que señalar el incremento de la complejidad de las relaciones sociales y su 
relación directa con la contribución al desarrollo humano y a la promoción de la cohesión 
social reconocida por el Consejo de Europa al Trabajo Social en 2001. Por este motivo se hace 
necesaria la incorporación de trabajadores sociales a un contexto nacional, autonómico y local 
multi-étnico que tiene como efecto nuevas formas de exclusión y vulnerabilidad social. A esto 
hay que sumar los propios cambios en la identidad y función de la propia profesión en un 
contexto de crisis económica a partir de 2008 y el agravamiento de los procesos de 
desigualdad y conflicto social. Si bien la incorporación de los Grados supuso un primer paso 
para fortalecer la profesión y hacer frente a estos desafíos, es obvio que la tarea resultaría 
incompleta sin atender al, por desgracia tradicional, gap que dificulta a las y los trabajadores 
sociales acceder a los niveles superiores de la educación superior: la formación de posgrado y 
su consecuencia investigadora en forma de programas de doctorado.  
 
Toda vez que la enseñanza de grado parece ya consolidada en el panorama del sistema 
Universitario Español y más de una treintena de universidades la ofrecen (*) -lo que implica 
que empezamos a contar con una nutrida cohorte de graduados/as en Trabajo Social- se hace 
necesario abordar el siguiente peldaño, construyendo opciones de enseñanzas de posgrado 
rigurosas y orientadas no sólo a la especialización profesional, sino también a la investigación, 
pero que al mismo tiempo constituyan opciones específicas y ajustadas a la naturaleza de la 
profesión, respondiendo también a sus principales necesidades e intereses. Hay que tener en 
cuenta que hoy en día son muchos ya los másteres oficiales de posgrado que pueden dar 
cabida a graduados/as en Trabajo Social, ya que tratan temas afines a la intervención social 
(gerontología, gestión de organizaciones sociales, servicios sociales, políticas sociales, pobreza 
y exclusión etc.); sin embargo, resulta harto significativo que de un total de más de 50 
másteres oficiales ofertados en nuestro contexto, sólo 5 incorporen específicamente la 
denominación “Trabajo Social” en su título (*). Creemos que este dato es suficientemente 
significativo del déficit (y por tanto del desarrollo potencial de este tipo de estudios) que 
existe en este sentido de especialización y orientación específica hacia la formación de 
trabajadores/as sociales.   
 
Por otra parte, los factores que se han tomado en consideración para la elaboración de la 
propuesta de este título de máster son: 
 


 En el contexto local y regional se han agravado las tradicionales brechas de 
desigualdad y exclusión como consecuencia de la duradera crisis financiera que 
atravesamos, lo que además ha puesto de manifiesto la ineficacia de las soluciones 
paliativas o enfocadas a las necesidades perentorias; se demandan de los nuevos 
profesionales del Trabajo Social, particularmente en un contexto profesional de menos 
recursos y reorganización de los servicios asistenciales, soluciones creativas y 
eficientes de más largo alcance, lo que pasa ineludiblemente por una mejor y más 
rigurosa investigación sobre el entorno local y su conexión con los fenómenos 
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globales. 
  


 Si bien el propósito de la Universidad de contribuir con su función social  a la mejora 
del bienestar social se mantiene, resulta obvio que hasta ahora la investigación propia 
del Trabajo Social ha jugado un papel muy secundario en el liderazgo de las relaciones 
entre Universidad y Sociedad. Por esta razón el Trabajo Social debe multiplicar sus 
esfuerzos investigadores y ganar peso como disciplina académica al más alto nivel.  


 
 El análisis científico y sistemático de los nuevos retos profesionales tales como las 


necesidades en relación a las orientaciones de la demanda actual, las novedades en 
materia de protección social y de responsabilidad social pero también la manera de 
redefinirse como profesión en un contexto hostil que plantea menos recursos para los 
servicio sociales y la protección social. 
 


Estas situaciones emergentes que tiene raíz en nuestro contexto social pero que implican al 
mismo tiempo importantes retos para la docencia y la investigación académica son parte 
ineludible de la voluntad de presentar esta propuesta de Título de Máster Oficial de 
Especialización en Investigación e Intervención en Trabajo Social por la Universidad de Huelva.  
De esta forma la propuesta articula un título que busca un compromiso riguroso y viable entre 
la potenciación de la investigación específica en Trabajo Social y la formación especializada en 
la atención profesional a las nuevas realidades y necesidades sociales, particularmente desde 
una perspectiva centrada en el respeto a su complejidad y diversidad. Y es igualmente una 
propuesta interdisciplinar y fuertemente conectada con el espacio de trabajo que supuso la 
formulación del Grado en Trabajo Social, para facilitar la transición académica del alumnado 
graduado, pero igualmente para producir un aprendizaje significativo que permita transformar 
la propia profesión.  
 
Objetivos generales del título y adecuación con los objetivos estratégicos de la Universidad 
de Huelva 
 
Como ya se ha afirmado, la potenciación de la investigación en Trabajo Social, sin descuidar la 
atención profesional a realidades emergentes diversas, es el propósito general del título que 
se propone. Podríamos formalizar el objetivo general de este Título de Máster Oficial en 
Trabajo Social e Intervención social diciendo que se pretende preparar a su alumnado en el 
entrenamiento competencial sistemático de los conocimientos, habilidades y actitudes 
orientadas a la intervención especializada y la investigación en aquellos ámbitos de actuación 
propios del Trabajo Social de acuerdo con el marco de Derechos Humanos y los principios 
éticos del Trabajo Social. 
  
Naturalmente, este propósito general englobaría una serie de objetivos específicos, que 
retratan la vocación integral y didácticamente coherente de esta propuesta de Máster. Serían: 
  


1. El afianzamiento y profundización a partir del diseño competencial de la formación 
previa en los títulos de grado de los aspectos esenciales del Trabajo Social como 
actividad especializada de intervención social.  Esto supone también recibir una 
formación metodológica especializada dentro del marco de los métodos y técnicas de 
investigación de las ciencias sociales, pero ajustada a los intereses, propósitos y 
campos de acción del Trabajo Social. 


 
2. El desarrollo por parte del alumnado de la voluntad y el interés intelectual que 


permita no sólo iniciarse en los fundamentos de la investigación, sino además trabajar 
hacia la generación de investigación social rigurosa y conforme a los estándares de la 
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producción científica pero también orientada al bienestar social y a los problemas 
sociales característicos sobre los que actúa el Trabajo Social. 


 
3. El fomento de una actitud crítica, reflexiva y orientada éticamente ante el propio 


ejercicio profesional, la profesión y el contexto sociopolítico en el que ésta se 
enmarca, particularmente atendiendo a las diversas realidades emergentes que 
configuran los nuevos problemas sociales derivados de los contextos globales-locales. 


 
4. La preparación científica del alumnado para afrontar con éxito la transición hacia 


programas de doctorado competitivos en temáticas vinculadas con el área de 
conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales, pero también dentro del contexto 
generalizado de la investigación en las ciencias sociales. 


  
Estos objetivos no están muy distantes de aquellos que plantea la propia Universidad de 
Huelva, en particular a través de su planificación estratégica. Resulta claro que el 
enriquecimiento de la oferta de títulos de Posgrado en un campo tan deficitario es muy 
positivo en general para la Universidad, pero además supondría, entre otras cuestiones: 
 


 Un ejercicio de mejora de las relaciones con el entorno, captando un nuevo alumnado 
que, hasta ahora, debía migrar hacia otras instituciones educativas, pero también  
conectando la investigación académica con el entorno, el desarrollo y el bienestar 
social del contexto socioeconómico inmediato. 


 
 Igualmente supondría una importante contribución a la competitividad de nuestra 


universidad, en la medida que completa nuestra oferta de grados (y por tanto supone 
una culminación y avance en la transformación de nuestras enseñanzas hacia el EEES); 
incrementaría la cantidad y la calidad de la investigación liderada desde el área de 
Trabajo Social y Servicios Sociales; contribuiría a crear una cantera de potenciales 
doctorandos que fácilmente podrían completar su formación en programas de 
doctorado de la propia Universidad, y se atraerían nuevos recursos financieros 
destinados a sufragar la investigación. 


 
 Por último, la consolidación de un título de estas características supondría una mejora 


generalizada de las competencias docentes e investigadoras del profesorado 
participante y la creación de un nicho especializado de formación e investigación en la 
UHU, ya que como se ha explicado la oferta dentro del contexto universitario español 
es todavía pequeña. 


  
Justificación de la orientación del título (profesional o de investigación) 
 
El título que se propone no deja de lado la profundización en aspectos ligados a la 
intervención social sobre aspectos concretos y especializados del Trabajo Social, 
particularmente en lo que se refiere a problemas y realidades emergentes que, bien por su 
concreción y especificidad, bien por su carácter novedoso, no tienen cabida en las enseñanzas 
generales de grado. Sin embargo, igualmente su programación y diseño representa una 
vocación de título conducente a la práctica investigadora conectada a los problemas 
significativos que atañen a la práctica del Trabajo Social. 
 
Es un hecho que cada vez se investiga más, también con mayor rigor y ambición científica 
desde el Trabajo Social. Documentos como el Informe Análisis y Estudio de la Investigación 
Académica en Trabajo Social Español producido por el Consejo General del Trabajo Social en 
2013 avalan esta impresión al reseñar tanto el aumento en publicaciones de impacto en 
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revistas internacionales propias del Trabajo Social como en el número de tesis doctorales 
defendidas en el ámbito de la disciplina, así como la existencia de revistas científicas 
consolidadas en el ámbito del Trabajo Social. Sin embargo, también es cierto que la formación 
de Posgrado en el área de Trabajo Social y Servicios Sociales es escasa y no siempre orientada 
a la formación de investigadores, lo que se completa con un número escaso de líneas y 
programas de doctorado. Por esta razón, existiendo un interés manifiesto y una masa crítica ya 
de investigadores e investigadoras del Trabajo Social, parece claro que resulta del todo 
justificado proponer un título de orientación investigadora que conecte por abajo con la 
profundización y especialización de los contenidos formativos del Grado en Trabajo Social a 
través de la especialización del alumnado en los problemas emergentes sobre los que actúa 
hoy el Trabajo Social, pero que impulse por arriba igualmente al estudiante hacia una 
formación como investigador que le permite acceder a un programa de doctorado y ejercer la 
investigación dentro o fuera del ámbito académico. 
 
Conexión con los estudios de Grado y Doctorado (justificar la coherencia con otros títulos 
existentes) 
 
Como se ha señalado anteriormente, los estudios de Grado en Trabajo Social resultan hoy una 
realidad consolidada en el sistema universitario español y son ofertados por al menos tres 
decenas de universidades. Actualmente nuestra Facultad es un buen ejemplo de esta 
tendencia, ya que desde 2008 oferta un título que permite al estudiante graduarse con un 
perfil general o a través de varias menciones o itinerarios de especialización. En el curso 2015-
16, por ejemplo, habremos lanzado nuestra tercera cohorte de egresados a la sociedad, 
muchos de los cuales formarán parte del colectivo de estudiantes interesados en cursar 
estudios de Posgrado. Es importante que la propia Universidad de Huelva pueda dar una 
respuesta propia de calidad a este interés manifiesto en la formación de posgrado de nuestros 
graduados; pero al mismo tiempo buscamos la oportunidad de convertirnos en un referente 
de este tipo de formación, capaz de atraer igualmente a estudiantes de un entorno andaluz y 
nacional a un nicho formativo diseñado coherentemente con las necesidades del trabajador 
social. Pero esta propuesta también posibilitaría el acceso a graduados y graduadas en 
disciplinas afines y que cuenten entre sus motivaciones, precisamente, la intervención social y 
el trabajo por el bienestar social. Se trataría de ofrecer a estos estudiantes, provenientes de 
otros títulos de Grado, la posibilidad de formarse en un rango competencial que conduzca  a 
diseñar investigaciones con un alto impacto sobre situaciones sociales de discriminación, 
opresión, desigualdad, marginación, pobreza, exclusión, etc. Queremos aprovechar, por otra 
parte, el prestigio y la solidez que nuestro centro aporta al conjunto de los estudios en Trabajo 
Social, lo que ha llevado a ser distinguido en 2014 como una de las cinco mejores titulaciones 
de Trabajo Social del sistema universitario español, según el ranking universitario elaborado 
por el diario El Mundo, algo que no había conseguido antes ninguna otra titulación de la 
Universidad de Huelva. 
 
De la misma manera ambicionamos construir nuevas sinergias que potencien la integración de 
nuestros estudiantes en el marco de los estudios de doctorado, aprovechando que la 
Universidad de Huelva acaba de aprobar un innovador modelo estratégico de estudios 
doctorales que incluye un nuevo programa de doctorado interdisciplinar: el de ciencias 
sociales y de la educación y que, de acuerdo con la información disponible en la propia 
Escuela de Doctorado de la UHU (www.uhu.es/eduhu/index.php/estudios/oferta-academica-
2014-2015),   resulta “configurado en torno a una sola Línea de Investigación, acogedora y 
comprensiva pero internamente plural, y un equipo de investigación de acreditada calidad 
científica, bien articulado y diverso”. Por tanto, susceptible de ser lanzadera para los 
profesionales formados en el Máster, preparados para la investigación en los ámbitos 
específicos del Trabajo Social pero habiendo madurado como tales en el marco teórico y 
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metodológico de las ciencias sociales. Por otra parte, los estudiantes serán capaces, 
precisamente por disponer de este perfil, de integrarse tanto en otras líneas de doctorado 
específicas de Trabajo Social como en otro tipo de programas más generales.  
 
Previsión de la demanda  
 
Como ya se ha tratado de argumentar, consideramos que el título de Máster propuesto se 
beneficiaría de una demanda creciente, incluso en un contexto tan competitivo como el que 
vive hoy la formación de Posgrado. Y esto es debido, entre otras razones: 
 


 La existencia de una demanda sostenida por los estudios del Grado en Trabajo Social, 
particularmente en nuestra Facultad, que apenas se ha visto mermada en los últimos 
años de crisis y resulta netamente superior a la oferta de plazas de nuevo ingreso 
(120 cada año). 


 
 A la existencia a partir de 2013-14 de un número creciente de graduados y graduadas 


en Trabajo Social que, sin embargo, deben derivarse hacia otro tipo de estudios de 
posgrado, que no son específicos del Trabajo Social, dada la escasa oferta disponible. 


 
 El interés mostrado también por los propios profesionales del Trabajo Social, muchos 


de ellos diplomados, en actualizarse académicamente y progresar profesionalmente 
formándose en el nivel de Posgrado. 


 
 La visibilidad lograda en este campo por la propia Facultad, que ya ofrece estudios de 


Posgrado a través de otros títulos, así como es responsable de otros títulos propios, 
también con una creciente aceptación de profesionales del Trabajo Social. 


 
En contra de la demanda potencial de un título como el que estamos proponiendo jugaría un 
entorno económico deprimido y unos costes crecientes de los créditos de Posgrado, lo que 
constituye una barrera de acceso importante para el alumnado. Sin embargo, no es un factor 
que afecte específicamente a nuestros títulos, sino más bien un problema generalizado del 
contexto universitario español que confiamos se corrija en el futuro. 
 
Relación de la propuesta con el entorno socioeconómico y productivo del entorno (mercado 
laboral, situación de la I+D+i en el sector académico y profesional) 


 
Es fácil concluir tras el estudio de la tendencia detectada a producir una capacitación 
profesional actualizada y orientada a la innovación en al ámbito del Trabajo Social, que la 
necesidad de formación más especializada en la intervención social y la investigación 
constituye una necesidad latente de la disciplina en términos generales. El área se encuentra 
además en una situación de mejora de sus credenciales investigadoras no sólo en el mundo 
académico, sino también a través de alianzas estratégicas con el sector empresarial en campos 
innovadores de desarrollo, tales como el emprendimiento y el marketing social o la 
responsabilidad social corporativa, por lo que formación para la investigación constituye en sí 
misma una vía de innovación ya muy apreciada en el ámbito laboral y empresarial. El futuro a 
corto plazo va a demandar cada vez más profesionales flexibles, creativos y polivalente, 
capaces de no verse restringidos por los límites de un encargo profesional concreto sino 
dispuestos a una formación permanente y un interés claro por el emprendimiento. Nuestro 
título aporta un diseño formativo en esta línea y entendemos va a ser demandado de una 
manera creciente por estos nuevos profesionales, entre otras razones porque les liga al mundo 
de la investigación, la innovación y la transferencia de conocimiento. De la misma manera 
creemos que el título responde a la demanda de distintos empleadores: no sólo las 
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administraciones, que han venido siendo el principal nicho laboral de los y las trabajadores/as 
sociales hasta el momento. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que el título propuesto ofrece igualmente formación en la 
atención a nuevas realidades emergentes y a las formas de intervención social especializada 
que éstas requieren, parece evidente que el potencial de inserción laboral para las personas 
que cursen el Máster no se circunscribe al ámbito universitario ni al de la investigación, sino 
que se extiende al ámbito de la práctica profesional. Es claro, por otro lado, que un título de 
Posgrado de estas características tiene también un importante papel como valor añadido al 
capital humano que conforma hoy el mundo del Trabajo Social: es muy frecuente, entre otros 
argumentos favorables a este última idea, que la obtención del título de Máster se presente 
como una vía de mejora en la carrera profesional para los trabajadores/as sociales que ya 
desarrollan su actividad profesional en administraciones públicas, fundaciones, asociaciones y 
en empresas privadas u organizaciones diversas del tercer sector. 
 
Justificación de las Especialidades del Máster 


En cuanto a la primera especialidad ofrecida en este Máster: “La Innovación Social y el Trabajo 
Comunitario” decir que la Innovación Social ha experimentado un gran crecimiento en los 
últimos años. En la medida que la realidad social se ha ido complejizando como consecuencia 
de la crisis económica,  ha sido necesario desarrollar nuevas respuestas que generen nuevas 
oportunidades para hacer frente a los desafíos sociales. Es una tendencia que atraviesa todo 
el espectro social, desde los gobiernos de los países más poderosos hasta los actores sociales 
más locales. Todos buscan nuevas maneras de abordar la realidad a la que se enfrentan.  Por 
ejemplo, la Administración Obama ha puesto en marcha la Office of Social innovation and 
Civic Participation  (www.whitehouse.gov/administration/eop/sicp), que busca la generación 
de nuevos líderes comunitarios, nuevas formas de colaboración entre lo público y lo privado y 
el desarrollo del liderazgo en la comunidad mediante la financiación de proyectos que 
busquen nuevas oportunidades económicas, un futuro saludable y el desarrollo juvenil 
(Conejero, 2015, pp.52-53).  A nivel más local, el gobierno vasco ha impulsado un documento 
sobre el desarrollo de la innovación social en los servicios sociales, ámbito preferente de 
ejercicio profesional de los trabajadores sociales, que pretende considerar, entre otros , a la 
innovación social como elemento central de la excelencia en la gestión pública de las políticas 
de servicios sociales 
(http://www.fundacionede.org/innovacion/docs/contenidos_innovacion/seminario_innovacio
n_conclusiones.pdf). 


En el ámbito específico del Trabajo Social, la innovación social ha ido ganando protagonismo 
de una manera evidente. En el último congreso celebrado en 2016 en Logroño, ha ocupado un 
lugar destacado en los contenidos del congreso abordándose una reflexión sobre cómo puede 
incorporarse la innovación social a las competencias profesionales de los trabajadores 
sociales, cómo puede la investigación social contribuir al desarrollo de la innovación o el 
análisis de las buenas prácticas de innovación social. Es por tanto un tema emergente en el 
ámbito de las políticas públicas y en el ámbito del trabajo social.  


Con el desarrollo de esta especialidad en el Máster que proponemos ofreceremos a los 
estudiantes la posibilidad de conocer las prácticas de intervención e investigación que se están 
desarrollando en un nuevo campo de actuación profesional para los trabajadores sociales y los 
profesionales de la intervención social. Se trata de un ámbito interdisciplinar que quiere 
contribuir a la búsqueda de nuevas soluciones a los problemas sociales. En este sentido, la 
dimensión comunitaria adquiere una gran importancia en la medida que se pretende buscar 
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soluciones, no sólo que sean eficaces, sino duraderas a través del fomento de la implicaciones 
de las comunidades a las que se dirige.  


En relación al plan de estudios de Graduado en Trabajo Social en vigor en estos momentos en 
la Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Huelva, esta especialidad de Innovación 
Social y Trabajo Comunitario representa una profundización de la mención existente en el 
mismo, vinculada al mercado de trabajo y el empleo. Pretende ofrecer una formación 
especializada donde se conjugue no sólo la necesidad de dar nuevas respuestas a las 
problemáticas sociales vigentes sino que, además, dichas respuestas puedan representar 
nuevas salidas profesionales para los alumnos que cursen el máster.  


En relación a la segunda especialidad ofertada en este Máster: “Investigación e Intervención 
con Familias” decir que en el Grado de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la 
Universidad de Huelva existe una mención sobre la Intervención Social con Familias. La 
mención, que ofrece a los estudiantes un inicio en la formación especializada en un ámbito 
concreto de actuación de los trabajadores sociales, está formada por un total de 3 asignaturas: 
Problemáticas familiares y Trabajo Social. Sociología de la Familia y la Infancia y Riesgo y 
Protección del Desarrollo Psicológico en la Familia. Esta mención, de acuerdo a los datos 
ofrecidos por la matriculación de los estudiantes, es la que más éxito tiene entre los mismos 
agotando, año tras año, las plazas ofertadas. Existe, por tanto, un interés entre el alumnado 
potencial del máster por continuar  estudios de especialización en el ámbito del trabajo social 
con familias como puede observarse en la tabla siguiente:  


ASIGNATURAS MENCIÓN FAMILIA  ALUMNOS MATRICULADOS 


Problemáticas Familiares y Trabajo Social 64 63 65 


Sociología de la Familia y de la Infancia 64 64 65 


Riesgo y Protección del Desarrollo Psicológico en la 
Familia 


66 64 65 


En los tres cursos en los que se ha ofrecido esta mención de trabajo social con familias, desde 
el curso 2013/14 hasta el presente, las distintas asignaturas que la componen han tenido la 
máxima matriculación permitida, esto es, 65 alumnos. 


De hecho no podía ser de otro modo puesto que, desde sus inicios, el Trabajo Social se ha 
caracterizado por el desarrollo de una intervención social con familias. Su crecimiento y 
consolidación como profesión y disciplina ha ido paralelo al crecimiento de los marcos teóricos 
y prácticos que permiten el desarrollo de este tipo de intervención. De este modo, la 
Disciplina de Trabajo Social siempre se ha identificado con la intervención con las familias con 
el propósito de lograr su autonomía eliminando las dificultades que impiden su pleno 
desarrollo.  


El interés por este ámbito de investigación se ha traducido, en los últimos años, por el 
desarrollo de varias tesis doctorales que mencionan expresamente el trabajo social con 
familias en su título. Podemos citar, por ejemplo,  la Tesis de la Dra. Chagas denominada 
trabajo social con familias: un estudio comparado sobre la intervención en los cras de 
fortaleza-ce-brasil y en los centros de servicios sociales de Barcelona, ganadora del premio de 
investigación en trabajo social del año 2016, la tesis del Dr. Fernández-García, cuyo título es 
trabajo social con familias: aportes metodológicos de los principales modelos teóricos de 
intervención familiar, o la de la Dra. Segado, trabajo social con familias: una aproximación 
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para la práctica desde el empowerment, defendida en la Facultad de Trabajo Social 
proponente de este título de máster.   


Asimismo, en el Diccionario de Trabajo Social editado por Alianza Editorial en el año 2012 
existe un índice analítico específico que recoge las voces relacionadas con  el Trabajo Social 
con Familias. Citar, a modo de ejemplo,  estos referentes nos indica la importancia que tiene la 
existencia de esta mención de formación especializada en el Máster que se propone. Creemos 
que existe interés y demanda potencial de personas interesadas que podrían desarrollar estos 
estudios. Existe, asimismo, una tradición investigadora en el área de conocimiento que 
permitiría abordar con garantías de éxito el desarrollo de la mención. Por último, los 
contenidos que se proponen a esta mención vienen a completar y mejorar los ya ofrecidos en 
el título de grado contando con un profesorado experto para ello.      


 
EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


 
Al igual que ocurre con los Grados, la formación de Posgrado en Trabajo Social no está sujeta a 
regulación ministerial en cuanto a condiciones y requisitos pero se hace necesario que  los 
planes de estudio tengan en cuenta que la profesión de trabajador(a) social se ejerce en el 
marco de un conjunto de normas, ya que la mayor parte de estos profesionales desarrollan su 
actividad en la Administración Pública o en la Privada concertada. Esta consideración permite 
a los titulados tanto el conocimiento de dicha normativa como la adquisición de aquellas 
competencias que, de acuerdo con dichas normas, sean exigibles a los profesionales.  
 
De otra parte, la regulación normativa de la profesión en cada país de Europa tiene 
particularidades y especificidades y, por consiguiente, no puede tratarse de forma 
homogénea. Por ello, resulta apropiado, tener en cuenta los principales aspectos coincidentes 
en el marco europeo, con el único propósito, de favorecer la movilidad de estudiantes y 
profesionales.  
 


 


 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 
A la hora de elaborar esta propuesta se ha partido de referentes nacionales e internacionales, 
lo que garantiza la adecuación de la misma.  
 
Lógicamente, se han tenido en cuenta en primer lugar los principios recogidos en el artículo 
3.5 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales así como el RD.861/2010 de 2 de julio de modificación del anterior. Sin embargo, con 
ser esta la normativa básica de ordenación del sistema universitario español, además se ha 
recurrido a otro tipo de referentes, tales como: 
 


 El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 


 El Libro blanco del Grado en Trabajo social y sus consideraciones sobre los estudios de 
posgrado en Trabajo Social en el marco europeo 


 Los Informes sobre investigación en Trabajo Social del Consejo General del Trabajo 
Social 


 Los encuentros de la Conferencia de Decanos de Trabajo Social y los documentos que 
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de ella se derivan (estándares de buenas prácticas, por ejemplo). 


 También la literatura producto de eventos académicos que analiza la investigación y la 
situación de los estudios de posgrado del Trabajo Social, como es el caso del primer 
Congreso Internacional de Facultades y Escuelas de Trabajo Social celebrado en 
Murcia en abril de 2014. 


 
Por otro lado, la propuesta pretende ser también un espacio académico de mejora y 
especialización de la práctica profesional y atiende también a los estándares nacionales e 
internacionales a este respecto para el Trabajo Social. En este sentido los principales criterios 
reguladores internacionales de la profesión de trabajador social inspiradores de esta 
propuesta (citamos únicamente las más recientes, si bien se producen criterios de este tipo 
desde finales de los años 60 del siglo pasado): 
 


 Resolución 67/16 sobre funciones, formación y estatuto de Asistentes Sociales del 
Comité de Ministros del Consejo de Europa. 


 
 Recomendación (2001)1 de la Comisión de Ministros del Consejo de Europa para 


los Estados Miembros sobre funciones y actuaciones de los Trabajadores Sociales. 
 
 Ética en el Trabajo social. Declaración de principios de la Federación Internacional  


de Trabajadores Sociales 2004. 
 
También existen estándares globales para la educación y formación en la profesión de Trabajo 
Social, como los aprobados por las asambleas generales de la IASSW/AIETS-Asociación 
Internacional de Escuelas de Trabajo Social- y la IFSW/FITS -Federación Internacional de 
Trabajadores Sociales-, Adelaide, Australia, 2004. 
 


 Requeriments for Social Work Training, Department of Health, Londres, DoH, 
2002. 


 
Por otro lado, en el marco de España, los últimos desarrollos que han actuado como 
referentes de la propuesta harían referencia a: 
 


 Código Deontológico de la Profesión de Diplomado en Trabajo 
Social/Asistentes Sociales aprobado en mayo de 1999. 


 
 Real Decreto 116/2001 de 9 de febrero, por el que se aprueban los estatutos 


de los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 
Sociales. 


 Real Decreto 174/2001, de 23 de febrero, en que se señalan los requisitos 
para el ejercicio de la profesión. 


 
 Real Decreto 382/2002, de 26 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 


174/2001, de 23 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales 
(BOE núm. 113, de 11/05/2002). 


 
Referentes Nacionales: 
 
En el sistema universitario español existen diversos programas orientados a la formación de 
investigadores y profesionales de la intervención social. Aunque la mayoría están centradados 
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en el análisis de problemáticas sociales concretas, parten de una perspectiva preferentemente 
multidisciplinar. 
 
Aunque la propuesta que se hace no tiene un equivalente en el ámbito estatal, precisamente 
por su doble componente de intervención e investigación aplicado a un doble itinerario de 
especialización: Innovación Social y Trabajo Comunitario e Intervención Especializada con 
Familias, si valoramos la oferta veremos cómo algunos Másteres (en mayor o menor medida),  
abarcan parte de la propuesta que nosotros hacemos.  
 
Dentro de los que ofrecen la doble orientación: investigadora y de intervención social, 
destacamos el Máster Oficial en Intervención social con Individuos, Familias y Grupos que 
oferta la Universidad Pública de Navarra. Su orientación profesional va dirigida a una mayor 
especialización en determinadas áreas del Trabajo Social y Servicios Sociales y la investigadora 
está centrada en el abordaje de los problemas sociales.  
 
Por su parte, la Universidad de Málaga oferta el Máster Universitario en Investigación e 
Intervención Social y Comunitaria. Entre sus objetivos formativos se sitúan aquellos que tienen 
que ver con la adquisición de una comprensión extensa del campo de estudio y el dominio de 
las habilidades, métodos y técnicas de investigación e intervención relacionados con la acción 
social y comunitaria, así como la aplicación a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de 
contextos más amplios (multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos 
relacionados con la investigación-intervención comunitaria. 
 
A nivel investigador, se hace necesario referenciar el Máster Universitario en Métodos y 
Técnicas de Investigación  Aplicadas al Trabajo Social que imparte la Universidad Complutense 
de Madrid. Su importancia radica en dar respuesta a la demanda histórica  de los 
profesionales del Trabajo Social al posibilitar su capacitación en el ámbito de la investigación.   
 
Aunque en su título no aparece referenciado de forma explícita la dimensión investigadora,  
cuando leemos los objetivos que pretende alcanzar el Máster Universitario en Trabajo Social, 
Estado de Bienestar y Metodologías de Intervención Social impartido por la UNED, vemos que 
la investigación si ésta contemplada como una dimensión importante, ya que dos de sus 
cuatro objetivos tienen que ver con el desarrollo de investigaciones y con la profundización de 
metodologías derivadas de proyectos de investigación social que permitan afrontar nuevos y 
viejos retos para la inclusión social.    
 
A nivel de especialización vemos que la mayoría de la oferta está centrada en la intervención 
con familias y por tanto relacionado con nuestro segundo itinerario de especialización: 
Intervención especializada con familias. Este Itinerario nos lo podemos encontrar de dos 
forma: 
 


 Genérica: Es el caso del Máster Oficial en Intervención Social con Individuos, Familias 
y Grupos que imparte la Universidad Pública de Navarra. Por su parte, la Universidad 
de la Laguna (Tenerife) oferta un Máster Universitario en Intervención Familiar. Este 
Máster se enmarca dentro del nuevo paradigma de Intervención Familiar ligado a las 
transformaciones políticas, sociales, económicas y culturales que está 
experimentando la sociedad y que repercute en el concepto de familia.  
 


 Específica: Abordan aspectos determinados de la mención o itinerario que 
desarrollamos como es el caso de la Mediación Familiar. En este caso se sitúa la oferta 
que establece, tanto la Universidad de Cádiz con su Máster Universitario de 
Mediación (en él se aborda uno de los ámbitos actuales de la mediación como es el 
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familia), como la Universidad de la Laguna (Tenerife) con su Máster Universitario en 
Mediación Familiar y Sociocomunitaria. Su orientación es eminentemente profesional 
para dar respuesta a la normativa legal que afianza la mediación en los distintos 
ámbitos, entre ellos el familiar. En esta misma línea se sitúa el Máster Universitario en 
Mediación que oferta la Universidad de Málaga. Éste ofrece dos itinerarios, 
profesional e investigador. El investigador da acceso al doctorado, aunque también se 
ofrece la posibilidad al alumnado de cursar los dos itinerarios.  
 


Por último reseñar, tanto el Máster Universitario en Economía Social (Cooperativas y Entidades 
No Lucrativas) que oferta la Universidad de Valencia, como el Máster Universitario en 
Intervención Social, Cultural y Diversidad de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla, por la 
aproximación que tienen a nuestra propuesta en lo que respecta al itinerario de 
especialización que tiene que ver con la Innovación Social y el Desarrollo Comunitario. El 
primero de ellos ofrece una formación avanzada en relación con el sector empresarial de la 
economía Social con el fin de capacitar a especialistas (entre ellos trabajadores sociales) de 
alto nivel en materia de cooperativas, organizaciones no lucrativas, empresas sociales, 
sociedades laborales, etc., en sus diferentes ámbitos. El segundo, ofrece una especialidad en 
Metodologías Participativas que conecta de forma más directa con nuestro itinerario en 
Innovación Social y Desarrollo Comunitario.  
 
Referentes Internacionales: 
 
El Trabajo Social como Estudio de Postgrado está más que implantado en el ámbito 
internacional. Hay Másteres en Trabajo Social (con ese título explícito, además de los que se 
ofertan sobre “bienestar social”, “intervención social” o “ciencias sociales aplicadas”) 
prácticamente en toda Europa, también muy frecuentemente en Estados Unidos, donde 
(paradójicamente) son un tipo de estudio muy demandado a nivel de College pero también 
conduciendo a estudios de doctorado (PhD Studies).  
 
Esta iniciativa de Posgrado (Máster Oficial) se encuadra en una tendencia global al impulso de 
la investigación en trabajo social y a la especialización en materias de estudio, que surgen de 
una sociedad global con reflejos locales y en constante cambio. Podemos encontrar diversas 
experiencias internacionales en iniciativas formativas de Posgrado que están diseñadas para 
enlazar títulos de grado en Trabajo Social con extensión formativa en investigación y 
especialización en intervención social. A continuación citaremos algunos que son muy 
relevantes por su temática o el prestigio de las Universidades que los ofrecen. 
 
El European Master in Social Work es un máster que se enseña en 6 universidades europeas 
diferentes, entre ellas la de Málaga como (http://www.europeanmaster-
socialwork.eu/index.php?p=home): 
 


Hanzehogeschool Groningen Groningen The Netherlands 


Northumbria University Newcastle United Kingdom 


Universidad de Málaga Málaga Spain 


Vilniaus Universitetas Vilnius Lithuania 


Katholische Hochschule Freiburg Freiburg Germany 


Professionshøjskolen Lillebaelt Odense Denmark 


Syddansk Universitet Odense Denmark 


 
Como principales temáticas tienen: Competencias Interculturales; Desarrollo Comunitario 
(temática que converge con el Máster que proponemos, concretamente con el itinerario 
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denominado Innovación social y trabajo comunitario); Salud y Envejecimiento; Protección a la 
Juventud; Trabajo e Inclusión social; Rehabilitación Psicosocial; y Política Social. 
 
También resulta de gran interés, el Máster llevado a cabo en Alemania-Berlín- el Master Social 
Work as a Human Rights Profession de la Alice Salomon University of Applied Sciences Berlin. 
Es también interuniversitario y donde colaboran Universidades punteras como la de Malmö, o 
Goteburgo (ambas en Suecia). http://www.masterstudies.com/Master-Social-Work-as-a-
Human-Rights Profession/Germany/ASH-Berlin/  
En Inglaterra, uno de los Másteres en Trabajo Social más prestigiosos es el que ofrece la 
Universidad de Kent (http://www.masterstudies.com/MA-MPhil-PhD-in-Community-
Care/UK/SSPSSR/) o MA, MPhil, PhD in Community Care. Sus principales objetivos,  convergen 
con el itinerario propuesto por este Máster como es el relativo a la Intervención especializada 
con familias.   
 
La University of  York, “MRes Social Work” en  Reino Unido, 
(https://www.york.ac.uk/spsw/postgraduate/mres-social-work/ ) lleva a cabo un Máster  
orientado a todo tipo de estudiantes de posgrado que deseen adquirir habilidades de análisis 
e investigación sobre cuestiones sociales contemporáneas, relacionadas con las necesidades 
sociales y la respuesta del trabajo social para dicha necesidades. 
 
Hay otros Másteres en Inglaterra que igualmente tienen alto prestigio académico como los 
existentes en las Universidades de Birmingham, Glasgow, South London, etc. 
 
Otros másteres punteros en nuestro entorno Europeo son: 
 
El European Master in Social Work with Families and Children (120 créditos) interuniversitario 
y participando Lisboa, Stavanger y Goteburgo (http://mfamily.iscte-iul.pt/)  
 
En Suecia el Master's Programme in Social Work and Human Rights 
(http://utbildning.gu.se/program/program_detalj/?programid=S2SWH). 
 
Por otra parte en Irlanda tenemos la Trinity College, con el  “Master of Science in Applied 
Social Research”. Radicado en la Facultad de Trabajo Social y Política Social, está diseñado 
especialmente para aquel alumnado con orientación posterior a la realización de un 
doctorado afín. Es un Máster multidisciplinar, centrado en el diseño de investigación funcional 
para la sociedad, con énfasis en la transferencia de conocimiento. 
https://socialwork-socialpolicy.tcd.ie/postgraduate/progs/ma-applied-social.php 
 
Si miramos a Estados Unidos tenemos a Universidades muy prestigiadas ofertando este tipo 
de estudios, como la Universidad de Míchigan, la de Columbia o  Chicago. 
 
Por ejemplo, como programas destacados tenemos el programa de la School of Social Service 
Administration en Chicago (http://ssa.uchicago.edu/masters-program), o el Master of Social 
Work (http://ssw.umich.edu/programs/msw) de Michigan; también la School of Social Welfare 
(http://socialwelfare.berkeley.edu/msw-program) en la conocida Universidad de Berkeley 
(California) o la School of Social Work del Boston College 
(http://www.bc.edu/schools/gssw/academics/msw.html) son opciones más que prestigiosas y 
reconocidas de avanzar en programas de posgrado y doctorado en Trabajo Social en estados 
Unidos. 
  
El de la University of Michigan, “Master of Social Work” está calificado como el mejor Máster 
de Trabajo Social de los Estados Unidos. Ofrece un programa estructuralmente muy similar al 
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que se oferta en nuestra propuesta, con diversos itinerarios de especialización y con 
orientación a la investigación y la innovación para la mejora de tópicos sociales: organización 
comunitaria, envejecimiento, familia, etc. 
 
Situándonos en Latinoamérica, destacamos el llevado a cabo en Colombia, Universidad 
Nacional, “Maestría en Trabajo Social con énfasis en Familia y Redes Sociales”. Presenta un 
programa orientado a las temáticas de familia y redes sociales, definidas como líneas de 
investigación a continuar en un Programa de Doctorado enlazado con el Máster. Véase 
http://www.humanas.unal.edu.co/nuevo/facultad/areas-curriculares/trabajo-social-y-
estudios-sociales-interisciplinarios/maestria-trabajo-social-con-enfasis-en-familia-y-redes-
sociales 
 
En Canadá, La Ryerson University,  ofrece el Máster: “Master of Social Work”. Éste pone su 
énfasis en el análisis de la estructura causal de la exclusión social: cómo la gente llega a ser 
usuaria de los servicios sociales. Esta perspectiva analítica es aplicada a los más diversos 
campos de actuación del trabajo social: educación, agencias comunitarias, instituciones 
gubernamentales, etc. Véase:  
http://www.ryerson.ca/socialwork/graduate/ 
 
En Australia, la Monash University, “Master of Social Work (Research)”. Ofrece horarios de 
tiempo parcial y completo, para profesionales y estudiantes recién titulados. Su orientación es 
fundamentalmente práctica, con sesiones de trabajo tutorizadas y empleo de casos. Las 
temáticas son variadas: desde infancia, salud comunitaria o bienestar de minorías étnicas 
hasta desarrollo de políticas sociales o cuidados en el hogar. Véase:  
https://www.monash.edu.au/study/coursefinder/course/2698/ 
 
Por último, en Nueva Zelanda, La University of Otago, ofrece el Máster denominado como:  
“Master of Social Work”. Éste está orientado a graduados y profesionales que desean 
enfocarse en principios de formación aplicada directamente al ejercicio del Trabajo Social 
como requiere la sociedad actual. Prepara para un nivel senior y una práctica especializada en 
investigación y análisis de políticas. Mantiene también una opción de seguimiento 
semipresencial. Véase: 
http://www.otago.ac.nz/courses/qualifications/msw.html 
 
En definitiva vemos que, tanto a nivel Europeo, como de otros ámbitos internacionales hay 
una implantación más que consolidada de estudios de Postgrado centrados explícitamente en 
el Trabajo Social o claramente afines con este. Presencia, de hecho, más notable de la que 
tienen estos estudios de Postgrado en el propio panorama nacional. Razón que nos obliga a 
impulsar los estudios de Postgrado en Trabajo Social en nuestro país. 
 
Por otra parte, si tenemos en cuenta los rankings veremos que por ejemplo, en  Inglaterra, 
está esta lista de Másteres en Trabajo Social. Es muy interesante porque una de las variables 
que se miden es la “calidad de la investigación” (research quality). Véase:  
 
http://www.thecompleteuniversityguide.co.uk/league-tables/rankings?s=social%20work  
 
En Estados Unidos, la lista de los 25 másteres en Trabajo Social más prestigiosos la encabeza la 
lista la Universidad de Míchigan, Chicago y St. Louis. Véase:  
 
http://www.thebestschools.org/blog/2012/04/16/25-master-social-work-degree-programs/  
 
En esta misma lista están también 25 Másteres en Trabajo Social pero listados no sólo por su 
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prestigio académico, sino por sus costes.   
 
También en Estados Unidos está: http://www.thecompleteuniversityguide.co.uk/league-
tables/rankings?s=social%20work  
 
Los 16 mejores Másteres de Canadá están en: http://www.mastersportal.eu/study-
options/269353022/social-work-canada.html. 
 


Una vez analizados el conjunto de referentes nacionales e internacionales expuestos con 
anterioridad, pasamos a sintetizar cuáles son aquellos aspectos que a nuestro juicio 
representan una novedad a nivel metodológico y formativo. 
 
En primer lugar, cabe destacar la modalidad semipresencial, siendo el primer máster con este 
contenido que lo ofrece. Este tipo de enseñanza facilita la realización de los estudios a 
trabajadores que no pueden compatibilizar su horario laboral con estudios de postgrado de 
carácter presencial. Implica la incorporación de nuevas tecnologías de formación a distancia lo 
que nos permitirá atraer a estudiantes de ámbito territorial superior al de la provincia de 
Huelva. 
Por otro lado, queremos destacar la novedad que presenta algunos de los contenidos 
propuestos en la oferta formativa. Nos referimos a la especialidad de innovación social y 
trabajo comunitario, que es la primera que aplica el enfoque de la innovación al trabajo con 
las comunidades. De esta manera, se pretende que los estudiantes no sólo conozcan nuevas 
formas de intervenir ante la realidad social, sino que lo hagan buscando la durabilidad de las 
acciones mediante la implicación de la población con la que se trabaja.  
Otro aspecto novedoso, lo representa el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en los procesos de intervención social, en este caso se trata de utilizar unas 
tecnologías muy presenten en diferentes ámbitos de la vida pero que tienen un corto 
recorrido en la intervención social. No sólo se trata de usar la tecnología para consumir o 
producir información, sino de usarlas como herramientas que permitan la intervención social. 
También destacar que el máster permitirá al alumnado interesado en el mismo conocer cuáles 
son las tendencias actuales de investigación en trabajo social. El objetivo es ir más allá de 
identificar el conocimiento en sí al intentar buscar una transferencia y aplicabilidad del mismo 
a las realidades profesionales del Trabajo Social en España. 
Una vez revisada la oferta formativa nacional e internacional entendemos que es un acierto 
incorporar  el estudio de la salud laboral desde el punto de visto psicosocial. Esta cuestión, 
muy presente en otras disciplinas y profesiones, es una novedad en el ámbito del Trabajo 
Social donde habitualmente se han abordado estas cuestiones desde un punto de vista 
negativo, centrado en el burnout y el malestar en el trabajo. Son dos las cuestiones novedosas 
sobre esta materia: el abordaje desde el enfoque de la psicología ocupacional positiva y, en 
segundo lugar, la inclusión de este contenido formativo no dirigido a perfeccionar la acción 
profesional de los trabajadores sino la calidad de vida laboral de éstos. 
Por último, cabe señalar dos materias relacionadas con la especialidad de trabajo social con 
familias. Por un lado, el abordaje de la resiliencia como un ámbito de investigación de los 
trabajadores sociales que permite conocer el desarrollo de estrategias de intervención 
destinadas a fortalecer este recurso personal. Por otro lado, destacar la formación sobre 
peritaje social como nuevo ámbito de desarrollo profesional de los trabajadores. 


 


 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PROCEDIMIENTOS INTERNOS 
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El Plan de Estudios se ha sometido a Consulta de la Comisión de Posgrado de la Facultad de 
Trabajo Social, como proponente del mismo y a petición del Departamento de Sociología y 
Trabajo Social. De igual modo se ha sometido  a la aprobación de la Junta de Centro de la 
Facultad de Trabajo Social. Todos ellos organismos donde se garantiza la participación  de los 
diferentes  organismos de la Comunidad Universitaria (profesorado, alumnado y personal de 
administración y servicios).   
 
Previo al proceso de elaboración del Plan de Estudios, por la Comisión de Posgrado de la 
Facultad de Trabajo Social, el Decanato del Centro hizo partícipe al Área de Trabajo Social y 
Servicios Sociales de la necesidad de llevar a cabo una nueva propuesta de Estudios de 
Posgrado para la Facultad de Trabajo Social, para que ésta pudiera debatir el tema y ofrecer 
unas primeras líneas sobre las que cimentar la nueva expresión de interés. 
 
Resuelto este primer paso, el proceso de elaboración del Nuevo Máster Plan de Estudios ha 
estado centrado en las decisiones y resultado de las tareas desarrolladas en el seno de la 
Comisión de Posgrado. Ésta, está integrada por representantes/coordinadores de varios 
Departamentos que imparten docencia en la Titulación de Grado en Trabajo Social. 
Concretamente por: 
 


 Departamento de Sociología Y Trabajo Social: 
- Representante/Coordinador del Área de Sociología 
- Representante/Coordinador del Área de Trabajo Social y Servicios Sociales  


 
 Departamento de Psicología Clínica, Experimental y Social: 


- Representante del Área de Psicología  Social 
 


 Departamentos  Minoritarios: 
- Representante de los Departamentos Minoritarios. Departamento de Derecho  


Público: Área de Derecho Administrativo. 
 


También han participado en ella el Decano, La Secretaria del Decanto y el/la Vicedecano/a de 
Posgrado y Personal de Administración y Servicios. A nivel externo, han participado 
especialistas del mundo profesional y  alumnado egresado. Su composición integra:  
 
 


 Presidente: Decano de la Facultad de Trabajo Social. Su labor ha consistido en 
asesorar a la Comisión en relación a la confección de la propuesta de este Nuevo 
Título de Máster Oficial teniendo en cuenta las indicaciones y/o sugerencias  del 
Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización de la Universidad de Huelva.  


 
 Secretario: Secretaria de la Facultad de Trabajo Social. Su tarea ha estado centrada en 


llevar a cabo las convocatorias de reunión de la Comisión de Posgrado, así como la 
elaboración de las actas de dichas sesiones.  


 
  Vicedecano/a de Posgrado y Relaciones Internacionales: Éste/a ha asumido las 


siguientes responsabilidades:  
 


- Hacer llegar a la Comisión las diferentes orientaciones e  informaciones  
recibidas de  la Dirección de Posgrado en relación a este tema. 


- Presentar propuestas en relación al Plan de Estudios. Propuestas que serán 
debatidas y aprobadas por la Comisión.  


- Trasladar la información a los Departamentos/Áreas implicadas en el Plan de 


cs
v:


 2
16


18
05


57
90


37
77


00
39


59
87


9







 


 


 


Estudios para que puedan decidir si están de acuerdo o no en formar parte del 
Título.   


- Elaborar y Remitir al Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización la 
Expresión de Interés la presentación de la propuesta de nuevos másteres 
oficiales (expresión de interés) para ser aprobada por la Comisión de Posgrdo 
de la Universidad de Huelva.  


- Una vez la Comisión de Posgrado de la Universidad ha dado el visto bueno a la 
propuesta preliminar, la Vicedecana de Posgrado es la encargada de  
coordinar y revisar los trabajos compartidos para la elaboración de la 
memoria de solicitud de verificación entre los miembros de la Comisión.  


- Elaborar la memoria para la solicitud de Verificación del Título Oficial de  
Máster de Especialización en Investigación e Intervención en Trabajo Social. 


- Una vez terminada la propuesta de Memoria de Verificación trasladarla a la 
Junta de centro para su aprobación.  


 
 Representantes/Coordiandores de Diferentes Áreas de Conocimiento implicadas en 


la titulación de Grado en Trabajo Social y cuya misión ha estado orientada  a ofrecer 
propuestas y participar en los debates para la definición del Plan de Estudios. 


 


PROCEDIMIENTOS EXTERNOS 


 
Para la elaboración de esta nueva propuesta de Máster Oficial se ha contado, tanto con  la 
participación del Presidente del Colegio Oficial de Diplomados y Graduados en Trabajo Social 
de Huelva en representación del mundo profesional, así como de la colaboración de  un 
alumno egresado (Graduado en Trabajo Social) en representación no sólo de egresado, sino 
también como profesional y actual alumno de estudios de posgrado, concretamente del 
Máster Oficial Estudios e Intervención Social en Migraciones, desarrollo y Grupos Vulnerables. 
Ambos han estado informados de todo el proceso (reuniones de trabajo) a través del correo 
electrónico y del teléfono.  
 
Sus aportaciones han estado centradas fundamentalmente en la Orientación y en el diseño y 
elaboración del plan de estudios del Máster. Concretamente: 
 


 Presidente del Colegio Oficial de Diplomados y Graduados en Trabajo Social de 
Huelva: Su participación ha estado centrada, tanto en trasladar a la Comisión las 
aportaciones necesarias para poner en concordancia el diseño de los  nuevos estudios 
de Máster Oficial con las exigencias actuales del ejercicio profesional; como en opinar 
en los debates producidos a lo largo del proceso de definición de la propuesta.   


  
 Alumno egresado para que pudiese aportar su visión sobre el nuevo plan de estudios, 


teniendo en cuenta tres cuestiones fundamentales: 1º.- orientar sobre la formación 
no obtenida en el Grado y que considera que es importante para un profesional del 
trabajo social. 2º.- Su experiencia como  profesional (actualmente trabajando). 3º.- 
Aportar su experiencia como actual alumno del Máster Oficial en Estudios e 
Intervención Social en Migraciones, Desarrollo y Grupos Vulnerables que, al día de hoy, 
es impartido por la Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Huelva  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  


 
Curso de inicio  


 
2016 / 2017 


CRONOGRAMA 


 
Módulos/Especilaidades Materias (Créditos) Temporalización 


Cuatrimestre Mes 


Módulo: 


1.Investigación Social 


 


OBLIGATORIO 


Alumno: 12 ECTS 


1. Análisis Cuantitativo Avanzado 
(4ECTS) 


 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-17) 


Noviembre 
Diciembre 


Enero 


2. Análisis Cualitativo Avanzado 
(4ECTS) 


 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-17) 


Noviembre 
Diciembre 


Enero 


3. Tendencias de Investigación y 
Metodologías en Trabajo Social 
(4ECTS) 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-17) 


Noviembre 
 Diciembre 


Enero 


Módulos/Especialidades Materias (Créditos) Temporalización 


Cuatrimestre Mes 


Módulo: 


2.Intervención  Social 


 


OBLIGATORIO 


Alumno: 12 ECTS 


1. Análisis de Redes Sociales para la 
Intervención (4ECTS) 


 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-
17) 


Noviembre 
Diciembre 


Enero 


2. Captación de Recursos en 
Trabajo Social (4ECTS) 


 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-
17) 


Noviembre 
Diciembre 


 Enero 


3. Prevención de Riesgos  
Psicosociales para los 
Trabajadores Sociales  (4ECTS) 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-
17) 


Noviembre 
Diciembre 


Enero 


Módulos/Especialidad Materias (Créditos) Temporalización 


Cuatrimestre Mes 


Especialidad: 


3. Innovación Social y 
Trabajo Comunitario 


 


OPTATIVO: 


Alumno: 18 ECTS 


1. Innovación e Investigación Social: 
Herramientas Virtuales  (4.5 
ECTS). 


2º Cuatrimestre 
(Febrero- Junio 


2016-17) 


Febrero 
Marzo  
Abril 
Mayo 


2. Dilemas Éticos en la Innovación 
Social (4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 
(Febrero- Junio 


2016-17) 


Febrero 
Marzo  
Abril 
Mayo 


3. Instrumentos Jurídicos para el 
Emprendimiento Social  (4.5 
ECTS) 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-
17) 


Noviembre 
Diciembre 


 Enero 


4. Enfoque e Instrumentos 
participativos en el Trabajo Social 
(4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 
(Febrero- Junio 


2016-17) 


Febrero 
Marzo  
Abril 
Mayo 


Módulos/Especialidades Materias (Créditos) Temporalización 


Cuatrimestre Mes 


Especialidad: 


4.  Investigación e 
Intervención 


1. Mediación en el Ámbito Familiar 
(4.5 ECTS). 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-
17) 


Noviembre, 
Diciembre, 


Enero 
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Especializada con 
Familias 


 


OPTATIVO: 


Alumno: 18 ECTS 


2. Intervención e Investigación con 
Personas Menores de Edad (4.5 
ECTS) 


2º Cuatrimestre 
(Febrero- Junio 


2016-17) 


Febrero 
Marzo  
Abril 
Mayo 


3. Resiliencia: Investigación e 
Intervención Social (4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 
(Febrero-Junio 


2016-17) 


Febrero 
Marzo  
Abril 
Mayo 


4. EL Trabajo Social como Peritaje 
Social/Judicial (4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 
(Febrero-Junio 


2016-17) 


Febrero 
Marzo  
Abril 


(Febrero-junio 
2016-17) 


Módulos/Especiaidades Materias (Créditos) Temporalización 


Cuatrimestre Mes 


5.- Seminario/Visita de 
Campo 
 
OPTATIVO: 
Alumno: 3 ECTS 


1. Seminario (1.5 ECTS). 
 


1º Cuatrimestre 
(Noviembre-


Febrero 2016-
17) 


 
Por determinar  


2. Visita de Campo (1.5  ECTS). 
 


2º Cuatrimestre 
(Febrero-Junio 


2016-17) 


 
Por determinar 


Módulos/Especilaidades Materias (Créditos) Temporalización 
Cuatrimestre 


6.- Trabajo Fin de 
Máster 
 
OBLIGATORIO: 
Alumno: 12 ECTS 


 
1. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 
 


 
2º Cuatrimestre 
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4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO  
 
Este apartado deberá salvarse en formato pdf y adjuntarse en la aplicación 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


 
Dadas las características de la Titulación, el alumno de nuevo ingreso debe demostrar tener 
adquiridas una serie de competencias y habilidades, que estén relacionadas, entre otras,  con 
las siguientes actitudes: 
 


 Mostrar interés por potenciar las relaciones sociales apostando por el trabajo en 
equipos interdisciplinares. 


 Mostrar compromiso social teniendo la capacidad de empatizar con las diferentes 
problemáticas sociales.   


 Tener interés por dar respuestas  a las necesidades sociales utilizando las Tics 
(herramientas virtuales). 


 Capacidad para comprender  relaciones entre fenómenos que son lineales, holísticos 
y sistémicos (Razonamiento lógico).  


 Capacidad para saber distanciarse de los problemas  y así poder obtener perspectivas  
que permitan su resolución (Razonamiento abstracto). 


 Necesidad de estar abierto  a todas las ideas nuevas  que s ele planteen  lo largo de la 
formación (Receptividad). 


 Capacidad para aceptar y respetar la diversidad de las personas en condiciones de 
igualdad (Compromiso con la Igualdad). 


 Capacidad para comprender y respetar, en cualquier contexto de 
intervención/investigación, el marco de los Derechos Humanos. 


  


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN  


 
La Universidad de Huelva, además de su web genérica (http://www.uhu.es), que integra la 
información universitaria de todo tipo ofrece, bajo su Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Extensión Universitaria (http://www.uhu.es/rectorado/vicerrectorados/veeeu.htm), diversas 
direcciones académicas específicas dedicados a alumnos/as y futuros/as alumnos/as: 
 


 El SACU (Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria), con compromiso de 
calidad manifestado por escrito en su Carta de Servicios (BOJA 41, 2-3-09). Becas – 
ayudas, oferta formativa de la UHU, acceso y matrícula, espacio europeo de educación 
superior, cultura y deporte, directorio de la UHU, así como toda la información 
relacionada con la actividad universitaria cotidiana y servicios de apoyo a la misma 
(copisterías, transportes, cafeterías y comedores, cursos, congresos, seminarios y 
jornadas, alojamiento, etc.). Se integran en el SACU las diferentes oficinas de atención 
especializada: Oficina de Información al Estudiante, Oficina de Alojamiento, Oficina de 
Atención a Personas con Discapacidad, Unidad de Salud, Aula de Voluntariado, Unidad 
para la Igualdad de Género y Formación. 


 Acceso y Atención al Estudiante. Conocedora de los obstáculos o dificultades que 
entraña el paso de estadio educativo, o el ingreso en nuevas especialidades o niveles 
formativos, la Universidad de Huelva dedica un esfuerzo adicional a este aspecto, así 
como también  a los aspectos relacionados con la igualdad de género y de condición 
psicofísica. 


 Unidad para la Igualdad. Es un centro de información y asesoramiento sobre género 
que persogue promover y visibilizar las actividades y acciones en curso y otras futuras. 
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En esta dirección, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad entre hombres y 
mujeres en l ámbito universitario, en colaboración con diferentes  instituciones de 
ámbito local, provincial, autonómico, nacional y comunitario.   
 


En este Vicerrectorado se integran además diversas oficinas de atención especializada que 
también velan por la igualdad multidimensional en el acceso a la Universidad, desde todos los 
puntos de vista (información, accesibilidad física, derechos, asesoramiento, etc.) como son: la 
oficina de atención a la discapacidad, la oficina de atención al extranjero y la oficina de 
alojamiento. De igual modo existe un Servicio de Gestión Académica, especializado en todo 
tipo de becas y ayudas, competente en asuntos de matrícula, movilidad nacional y 
convalidaciones con ciclos de Formación Profesional. 
 
SOIPEA (Servicio de Orientación, Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo). Este servicio 
informa y gestiona todo lo relacionado con prácticas externas y ofrece orientación profesional 
al alumnado. Dispone de un servicio especial asesor e impulsor sobre emprendimiento para 
alumnos-as y acciones específicas para el empleo. El SOIPEA está acreditado como Agencia de 
Colocación (Autorización Oficial 0100000014) y ofrece formación profesional transversal. 
 
Por otra parte, El Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización 
(http://www.uhu.es/rectorado/vicerrectorados/vpei.htm) integra las competencias en 
Doctorado y Másteres, Oficiales y propios de la UHU, así como también todas las cuestiones 
relativas a la movilidad internacional disponible para el alumnado. Específicamente en lo 
relativo a  Másteres Oficiales (http://www.uhu.es/mastersoficiales/). Mención especial en 
este apartado merecen los detalles ofrecidos en esta web sobre Preinscripción y Matrícula, 
Becas y Normativa. Todos estos aspectos son aplicables al Máster Oficial que aquí se propone. 
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA PROPIOS DEL CENTRO O TITULACIÓN 
 
Desde el curso académico 2014-15, la Facultad de Trabajo Social desarrolla competencias de 
información y gestión, no sólo a la oferta de Grado de la Facultad, sino también a la de 
Posgrado. El Decanato de la Facultad incluye un Vicedecanato de Posgrado y Relaciones 
Internacionales, competente en la información y gestión del alumnado y futuro alumnado del 
Máster que se solicita. La Secretaría de la Facultad ha dedicado dos personas específicamente 
a la información y gestión de la oferta de Máster Oficial. Además, tradicionalmente la 
Facultad dispone de un/a alumno/a de apoyo en la información y gestión específico/a para la 
oferta de Máster Oficial del Centro, que se financia con becas propias del Vicerrectorado de 
Posgrado. El Máster dispondrá de una página Web específica, o en su defecto un espacio 
específico dentro de la Página Web de la Facultad de Trabajo Social,  en la que el alumno 
podrá obtener una información completa sobre el mismo. 
 
Con respecto a los procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de 
los estudiantes de nuevo ingreso, se prevé tener una reunión informativa con el alumnado 
preinscrito en el Máster en la que se le dará información sobre la organización y estructura 
del mismo, objetivos propuestos, sistema de tutorización, procedimientos, calendarios, 
trámites académicos, etc. Además, en aquellos casos en los que el alumnado potencial no 
pudiera cumplir con los criterios de admisión posteriormente especificados, se les aconsejará, 
en tutoría personal, qué deberán cursar como formación previa para ser admitidos en el 
máster en posteriores ediciones. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE MATERIAS 


Obligatorias: 24 ECTS 


Optativas  24 ECTS 


Prácticas Externas  (obligatorias) 0 ECTS 


Trabajo Fin de Máster 12 ECTS 


CRÉDITOS TOTALES:  60 ECTS 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


ESQUEMAS GENERAL: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 


Módulos Materias (Créditos) Cuatrimestre 


Módulo: 


1.Investigación Social 


 


OBLIGATORIO 


Alumno: 12 ECTS 


1. Análisis Cuantitativo Avanzado 
(4ECTS) 


 


 
1º Cuatrimestre 


2. Análisis Cualitativo Avanzado 
(4ECTS) 


 


1º Cuatrimestre 


3. Tendencias de Investigación y 
Metodologías en Trabajo Social 
(4ECTS) 


1º Cuatrimestre 


 
Módulos Materias (Créditos) Cuatrimestre 


Módulo: 


2.Intervención  Social 


 


OBLIGATORIO 


Alumno: 12 ECTS 


4. Análisis de Redes Sociales para la 
Intervención (4ECTS) 


 


 
1º Cuatrimestre 


5. Captación de Recursos en Trabajo 
Social (4ECTS) 


 


1º Cuatrimestre 


6. Prevención de Riesgos  Psicosociales 
para los/as Trabajadores/s Sociales  
(4ECTS) 


1º Cuatrimestre 


 
Módulos/Itinerarios Materias (Créditos) Cuatrimestre 


 


Especialidad: 


3. Innovación Social y 
Trabajo Comunitario 


 


OPTATIVO: 


Alumno: 18 ECTS 


7. Innovación e investigación Social: 
Herramientas Virtuales  (4.5 ECTS). 


2º Cuatrimestre 


8. Dilemas Éticos en la Innovación 
Social (4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 


9. Instrumentos Jurídicos para el 
Emprendimiento Social  (4.5 ECTS) 


1º Cuatrimestre 


10. Enfoque e Instrumentos 
Participativos en el Trabajo Social 
(4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 


 
Módulos/Especialidades Materias (Créditos) Cuatrimestre 
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Especialidad: 


4.Investigación e 
Intervención con 
familias   


OPTATIVO: 


Alumno: 18 ECTS 


11. Mediación en el Ámbito Familiar 
(4.5 ECTS). 


1º Cuatrimestre 


12. Intervención e Investigación con 
Personas Menores de Edad (4.5 
ECTS) 


2º Cuatrimestre 


13. Resiliencia: Investigación e 
Intervención Social (4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 


14. EL Trabajo Social como Peritaje 
Social/Judicial (4.5 ECTS) 


2º Cuatrimestre 


 
Módulos Materias (Créditos) Cuatrimestre 


 
5.- Seminario/Visita de 
Campo 
 
OPTATIVO: 
Alumno: 3 ECTS 


15. Seminario (1.5 ECTS). 
 


1º Cuatrimestre 


16. Visita de Campo (1.5  ECTS). 
 


2º Cuatrimestre 


 
Módulos Materias (Créditos) Cuatrimestre 


 
6.- Trabajo Fin de 
Máster 
 
OBLIGATORIO: 
Alumno: 12 ECTS 


 
17. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 
 


 
2º Cuatrimestre 


 
El Plan de Estudios de la Titulación Oficial de Máster en Investigación e Intervención en 
Trabajo Social  se estructura de la siguiente manera: 
 


 Estructura Modular de  Materias de  Formación Obligatoria (24 créditos ECTS). 
 
 Estructura Modular de Especialidades (obligación de elegir una) compuesta por dos 


especialidades  (36 créditos ECTS en total). 
 
 Un Módulo Optativo (Seminario/Visita de Campo) con dos asignaturas de 1.5 créditos 


cada una de ellas (3 créditos ECTS en total). 
 
 Trabajo Fin de Máster. Obligatorio para todo el alumnado (12 créditos ECTS). 


 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS: 
 
 


1º.- FORMACIÓN OBLIGATORIA. MÓDULOS. ASIGNATURAS  
 


12 créditos ECTS 
Investigación 


Social 
(12 créditos 


ECTS) 


 Análisis Cuantitativo Avanzado (4 ECTS) 


 Análisis Cualitativo Avanzado (4 ECTS) 
 


 Tendencias de Investigación y Metodología en 
Trabajo Social (4 ECTS). 


Intervención  
Social 


(12 créditos 


 Análisis de Redes Sociales para la Intervención (4 
ECTS) 


 
 


12 créditos ECTS   Captación de Recursos en Trabajo Social (4 ECTS) 
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ECTS)  Prevención de Riesgos Psicosociales en los 
Trabajadores Sociales (4 ECTS). 


 
Trabajo Fin de Máster  (12 créditos ECTS) 


 
12 créditos ECTS 


TOTAL: 
36 créditos ECTS 


2º.- FORMACIÓN OPTATIVA. MÓDULOS TEMÁTICOS. ESPECIALIDADES. El 
alumnado deberá cursar obligatoriamente una de las dos especializaciones 
(18 ECTS), para que conste en el Título y aparte una asignatura más optativa 
de la especialidad que no haya cursado de forma obligatoria  (4,5 ECTS)  


 


ESPECIALIDADES  


 
1ª.- 
Innovación 
Social y 
Trabajo 
Comunitario 
(18 créditos 
ECTS) 


 Innovación e Investigación Social :Herramientas 
Virtuales (4.5 ECTS) 


 
Cursar una 


especialidad 
completa: 


 
18 créditos ECTS 


+ 
una asignatura de 


la otra 
especialidad 


 
4.5 créditos ECTS 
 
 


 Dilemas Éticos en la Innovación Social (4.5 ECTS) 


 Instrumentos jurídicos para el Emprendimiento 
Social (4.5 ECTS) 


 
 Enfoque e Instrumentos Participativos en el 


Trabajo Social Comunitario (4.5 ECTS) 


 
2ª.- 
Investigación 
e Intervención 
con Familias 
(18 créditos 
ECTS) 


 Mediación en el Ámbito Familiar (4.5 ECTS) 


 Intervención e Investigación con Personas 
Menores de edad (4.5 ECTS) 


 Resiliencia: Investigación e Intervención Social (4.5 
ECTS) 


 
TOTAL:  


22.5 créditos  ECTS 
 EL Trabajo Social como Peritaje Social/Judicial 


(4.5ECTS). 


3º.- FORMACIÓN OPTATIVA. SEMINARIO/VISITA DE CAMPO. A parte de la 


formación optativa anterior (especialidad completa de 18 ECTS más una 


asignatura optativa de la especialidad no cursada de forma obligatoria: 4.5 


ECTS), el alumnado contará, para completar los 60 créditos ECTS necesarios 


para la obtención del Título, con estas dos asignaturas de 1.5 créditos cada 


una (Para obtener los 60 ECTS totales, al alumnado le bastará, tan sólo con 


matricularse en una de las dos asignaturas optativas propuestas en este 


apartado).  


 
Cursar una de las 
dos asignaturas: 


 
1.5  créditos 


ECTS 
 


 Seminario (1.5 ECTS) 
 Visita de Campo (1.5 ECTS 


 


 
TOTAL CRÉDITOS A CURSAR EN EL  MÁSTER  
 


 
60 ECTS 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS, POR ESPECIALIDADES Y TIPO DE 
MATERIA. 
 


1ª ESPECIALIDAD: INNOVACIÓN SOCIAL Y 
TRABAJO COMUNITARIO: 


2ª ESPECIALIDAD: INVESTIGACIÓN E 
INTERVENCIÓN CON FAMILIAS: 
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TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Obligatoria 24 


Formación Optativa 
Específica del Módulo de 
Especialidades  
(obligatoriamente una 
especialidad completa) 


 
 


18 


Formación Optativa (a elegir 
una asignatura de la otra 
especialidad  no cursada de 
forma obligatoria) 


 
4.5 


Optativa: elegir un de estas 
dos asignaturas propuestas:   


 Seminario 
 Visita de campo 


 
 1,5 


Total: 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Obligatoria 24 


Formación Optativa 
Específica del Módulo de 
Especialidades  
(obligatoriamente una 
especialidad completa) 


 
 


18 


Formación Optativa (a elegir 
una asignatura de la otra 
especialidad  no cursada de 
forma obligatoria) 


 
4.5 


Optativa: elegir un de estas 
dos asignaturas propuestas:   


 Seminario 
 Visita de campo 


 
 1,5 


Total: 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD. 
 
Movilidad Internacional en Europa: 
El Programa ERASMUS: La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los 
programas de intercambio y movilidad en el Servicio de Relaciones Internacionales (http:// 
www.uhu.es/sri/). Esta Oficina, dependiente del Vicerrectorado de Posgrado e 
Internacionalización, tiene como misión dar respuesta a las necesidades de estudiantes, 
profesores y PAS en el ámbito de la movilidad nacional e internacional con objeto de 
coordinar la acción de todos los agentes que participan en los programas de movilidad de la 
UHU. Para ello la UHU aprobó una Normativa sobre movilidad estudiantil en el marco de 
programas y convenios nacionales e internacionales mediante el cual se ofrece una 
información precisa a los estudiantes y personal que participan  en los programas, y además 
se facilita y ordena el control del procedimiento administrativo que mejora toda la gestión de 
estos programas. Esta normativa se puede consultar en la página: 
http://www.uhu.es/sric/norma. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a 
ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su curriculum de cara a la 
incorporación laboral, etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas 
fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, adaptación y comprensión de otras 
culturas. El alumnado puede acogerse a este programa para una duración de entre tres meses 
y un curso completo.  Entre los destinos que pueden elegir están (a lo largo de este curso se 
han ido firmando más acuerdos que pueden estar operativos para el curso que viene):  
 


PAÍS UNVERSIDADES 
Alemania  Alice-Salomon-Fachhochschule  


 Düsseldorf  
 Katholische Fachhochschule Freiburg  
 Hochschule Fulda 


Bélgica  University CollegeGhent.Hogeschool Gent  
 Haute Ecole Mosaned'Enseignement Supérieur  


Eslovenia  Ljubljani 
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Estonia  Tartu  


Francia  Institut Regional du Travail Social (Aquitaine)  
Holanda  Hogeschool Utrecht, University of Applied Sciences  
Italia  Universita' degli Studi Roma Tre  


 Libera Universita' Maria SS Assunta (Roma)  
Noruega  Volda University College 
 
Portugal 


 Inst. Sup. de Serv. Social de Beja  
 Inst. Sup. de Serv. Social de Lisboa  
 Universidade Católica Portuguesa  
 Instituto Superior Bissaya-Barreto  
 Universidade de Faro 


Rumanía  Univeristatea "Decembrie 1918" Alba Lulia 
Suecia  Malmö University 


Movilidad Internacional (PIMA) 


La OIE (Organización de Estados Iberoamericanos) es un organismo internacional de carácter 
gubernamental que promueve la cooperación entre países latinoamericanos en materia de 
educación, cultura, ciencia y tecnología. Una parte de estas actuaciones consiste en el 
programa PIMA, que impulsa la movilidad de estudiantes para cursar una parte de sus 
estudios universitarios en alguna universidad de Latinoamérica. El PIMA se estructura en 
redes universitarias de al menos tres centros de enseñanza superior de países diferentes, 
centros en los que se impartan titulaciones afines cuyos estudiantes pueden solicitar 
participar en el PIMA. En cada centro existe un Coordinador Académico de la red PIMA 
correspondiente. El estudiante debe rellenar con él un Contrato de Estudios en el que 
aparecen las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino y aquellas de la UHU 
por las que le serán reconocidas. La matrícula de estas asignaturas se hace por el 
procedimiento normal en la UHU. 


Destinos para estudiantes de la Facultad de Trabajo Social: La UHU tiene concertadas cuatro 
redes PIMA, una de ellas en materia de Trabajo Social, de manera que en el marco de esta red 
los estudios de Trabajo Social iniciados en la UHU pueden completarse en las siguientes 
universidades latinoamericanas: Universidad de Costa Rica y Universidad Nacional de 
Colombia. 


En la Facultad de Trabajo Social existen diversos agentes implicados en el proceso, a los que 
los estudiantes pueden acceder por diversas vías (teléfono, e-mail y visita al despacho en un 
horario previamente establecido), y con los que mantienen contacto tanto en la fase de 
preparación de su estancia en otro centro, como durante la misma y cuando esta finaliza. Los 
principales agentes implicados de la Escuela de Trabajo Social son los siguientes:  


 Un Coordinador/a Académico/a para cada uno de los convenios suscritos con otros 
centros. Se trata en todos los casos de profesores adscritos a la Facultad de Trabajo 
Social, y desempeñan una labor especialmente crucial en todo lo relacionado con la 
elaboración del contrato de estudios individualizado de cada estudiante.  


 Un miembro del Personal de Administración y Servicios de la Secretaría del Centro, 
que gestiona el intercambio de actas y calificaciones con otro centro, así como toda la  
documentación necesaria para la convalidación de los créditos cursados por cada 
estudiante una vez que su estancia ha finalizado.  


 Una Comisión de Movilidad, delegada de la Junta de Centro, y formada por un 
representante de: el equipo directivo, los coordinadores académicos, el profesorado, 


cs
v:


 2
16


18
07


33
32


90
09


51
81


07
60


2







los estudiantes y el Personal de Administración y Servicios. Esta comisión valora y 
aprueba las medidas del centro en relación con la movilidad de los estudiantes.  


 Un miembro del equipo directivo (Vicedecana de Relaciones Internacionales) entre 
cuyas funciones se incluye la  coordinación de todos los procesos relacionados con la 
movilidad de estudiantes de la Facultad de Trabajo Social.  


De igual modo, existen diversos mecanismos de seguimiento y de evaluación de la movilidad 
de cada estudiante:  


 Durante el desarrollo de la estancia, el estudiante mantiene contacto habitual a 
través del correo electrónico con su coordinador académico.  


 Una vez que la estancia finaliza, todos los estudiantes que han participado en 
programas de movilidad durante ese curso son convocados a una reunión con la 
Comisión de Movilidad del Centro, en la que tienen ocasión de valorar su experiencia 
e intercambiar impresiones con los miembros de la Comisión de Movilidad. 


 


 
5.2. DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 
 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN  DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
 
Una coordinación docente reforzada es parte de la propuesta que caracteriza al Máster en 
Investigación e Intervención en Trabajo Social de la UHU. Para ello se han establecido una 
serie de agentes dinamizadores de dicha coordinación tanto desde un enfoque vertical 
(coordinación pedagógica del Máster) como horizontal (coordinadores/as para las dos 
especialidades del Máster) así como los correspondientes equipos docentes: a) equipo de 
titulación (engloba a todo el profesorado del Máster), b) equipos de cada especialidad 
(profesorado en su función como docentes dentro de cadaespecialidad). 
En relación a los mecanismos de coordinación del título propuesto, desempeña un papel 
especialmente importante la figura del Coordinador/a pedagógico del Máster, figura 
directamente dependiente de la propia dirección académica del título, que recaerá sobre uno 
de los miembros del equipo docente del Máster.  El propósito de esta coordinación 
pedagógica general es el de dotar de coherencia al desarrollo de los programas formativos del 
título, así como el de liderar el equipo docente de titulación. Igualmente, dicho coordinador/a 
pedagógico debe servir de enlace con la Facultad de Trabajo Social (centro contenedor) y sus 
distintas iniciativas docentes. 
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Por otro lado, es tarea de los coordinadores/as de distinto nivel velar por la coherencia en el 
desarrollo de la docencia en especialidades y materias, lo que obviamente requiere un 
esfuerzo conjunto de organización por parte del profesorado. El objetivo de las distintas 
figuras de coordinación propuestas es justamente el de liderar sus correspondientes equipos 
docentes contribuyendo a: a) coordinar las actividades docentes dentro de una misma 
mención de especialización; b) consensuar los criterios para evaluar la adquisición de 
competencias por parte de los alumnos/as tanto en material transversales (p.e. El TFM) como 
específicas; c) revisar contenidos para evitar las posibles duplicidades entre asignaturas y/o 
menciones Y d) proponer actividades trasversales al título o sus menciones.  
Es necesario destacar, por otro lado, que cada asignatura cuenta con un profesor 
responsable, integrado en estos equipos docentes. Es una responsabilidad particularmente 
relevante del profesorado el elaborar y actualizar anualmente las guías docentes de las 
materias que componen el título. Teniendo en cuenta la trascendencia de estos documentos 
para el normal desarrollo de los programas formativos del título, el SGIC del Máster 
propuesto contará con un proceso específico de revisión de dichas guías que constituye, de 
facto, parte de los mecanismos de coordinación docente del mismo. 
Al comienzo y el inicio de cada curso académico el Coordinador/a pedagógico del Máster 
convocará una reunión del equipo de titulación con el propósito de valorar el desarrollo de la 
docencia. 
Por otro lado, los equipos docentes específicos de cada Mención de especialización del título 
deberán reunirse, al menos, en tres ocasiones durante el curso: al inicio del mismo, cuando 
se hayan completado las 2/3 partes de la docencia prevista en el semestre y tras la 
finalización de dicha docencia. 
El coordinador pedagógico del título elaborará un informe anual en el que dará cuenta tanto 
de las posibles incidencias producidas durante el desarrollo de los programas formativos 
como de las sugerencias aportadas por los distintos equipos docentes del título que deben ser 
tenidas en cuenta en relación a posibles modificaciones de contenidos, metodologías etc. 
Informe que elevará al coordinador académico del título, quedará incorporado como 
evidencia en el SGIC y será igualmente de conocimiento por parte del Decano/a de la Facultad 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


 
Además de delimitar la estructura y contenidos del plan formativo, la elaboración de este 
Plan de Estudios, va a intentar establecer los procedimientos metodológicos que van a 
orientar la enseñanza aprendizaje. Todo esto implica que, una vez estén establecidas las 
competencias que deben de adquirir los/as estudiantes en relación a las materias y 
contenidos formativos obligatorios y optativos, deben ser incorporadas el conjunto de 
actividades que actuarán como soporte para el desarrollo de los diferentes objetivos de 
aprendizaje establecidos.  
 
Frente al posicionamiento didáctico clásico centrado en el aula y en la actividad del 
profesorado, nosotros optamos por una pedagogía/enseñanza centrada más en la actividad 
autónoma del alumnado. Cuestión que nos obliga, tanto a nivel de metodología de 
enseñanza, como de métodos de evaluación, a enfocar y diseñar el Plan Formativo de cara 
a trabajar y desarrollar todas las competencias establecidas en el Título.  
 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
La Metodología a seguir en la docencia de la materia constará de un 15% de docencia 
presencial en el aula (tanto para las asignaturas obligatorias y optativas de las 
especialidades); entre un 15% (para las asignaturas obligatorias)  y un 18% (para las 
optativas de las especialidades) para docencia no presencial o virtual y de un 70% (para 
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las asignaturas obligatorias) y un 79.5% (para las optativas de las especialidades) relativas 
al trabajo autónomo del alumnado. De manera general, las metodologías docentes a 
utilizar quedarían recogidas en la siguiente tabla:  
 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE  - ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 Actividades Dirigidas Actividades No Dirigidas 


Enseñanza presencial  Clases magistrales 
 Actividades prácticas en el 


aula convencional y de 
informática 


 Presentación de trabajos 
 Debates 
 Charlas de profesionales. 
 Seminarios 
 Salidas Trabajo de Campo 


 Lectura y estudio de 
textos 


 Análisis de textos. 
 Tutorías individuales 


 


Enseñanza no 
presencial 


 Lectura y análisis de lecturas   
 Realización de prácticas con 


supervisión del profesor/a 
 Foros de discusión 


Plataforma Moodle 
 Realización de actividades de 


tutoría en línea 


 Realización de 
ejercicios prácticos 


 Visionado de 
material audiovisual 
(películas, 
documentales, etc.)  


 Tutorías individuales 
virtuales 


Trabajo Autónomo del 
alumno/a 


 Supervisión/Tutorización de 
trabajos teóricos. 


 Supervisión/Tutorización de 
trabajos prácticos 


 Resolución de problemas 
 Estudio de casos Individual y 


grupal 


 Búsqueda de 
información  


 Manejo de bases de 
datos 


 Recogida de datos 
 Análisis de datos 
 Defensa oral de 


trabajos (incluido 
TFM) 


 


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 


 
De manera general y al objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a 
desarrollar en las distintas materia, se utilizará un sistema de evaluación diversificado, 
seleccionando las técnicas de evaluación más adecuadas para la materia en cada momento, 
que permita poner de manifiesto los diferentes conocimientos y capacidades adquiridos 
por el alumnado al cursar la asignatura. Entre las técnicas evaluativas posibles se utilizarán 
alguna de las siguientes: 
 


Sistemas de Evaluación 


 Exámenes teóricos de la asignatura 
 Exámenes tipo test de contenidos teórico y prácticos de la asignatura. 
 Exámenes virtuales plataforma Moodle. 
 Asistencia y participación activa en clase, tutorías, seminario y visitas de campo. 
 Participación en foros 
 Participación y desarrollo de actividades de tutoría en línea 
 Resolución de estudio de casos. 
 Evaluación de trabajos prácticos. 
 Diseño, análisis y presentación de investigaciones 
 Recensiones sobre lecturas de artículos o bibliografía de carácter científico. 
 Evaluación de Trabajos relacionados con los seminarios 
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 Evaluación de trabajos relacionados con la visita de campo 
 Presentación de TFM 
 Defensa Oral del TFM 


 
En los casos en que la evaluación sea llevada a cabo a través de la plataforma, se 
establecerán los cuestionarios evaluativos on line correspondientes para poder llevarlos a 
cabo.  
  
El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el art. 5 del R. D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que s establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en el territorio nacional. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1.- PROFESORADO IMPLICADO EN EL NUEVO TÍTULO: 


 
El profesorado disponible para impartir este Título reúne todos los requisitos necesarios de 
cualificación académica, experiencia docente, investigadora y profesional; lo que es una 
garantía de calidad para el desarrollo del nuevo Plan de Estudios.  
En cuanto a la experiencia docente en la modalidad semipresencial decir que todo el 
profesorado participante en el Máster tiene una amplia experiencia en este tipo de 
formación.  
Concretamente: 


 Enseñanza virtual en la modalidad virtual en las titulaciones de Diplomatura en 
Relaciones Laborales, Licenciatura en Ciencias del Trabajo y Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos. 


 Experiencia en enseñanza virtual con apoyo de la Plataforma Moodle en las 
diferentes Titulaciones que se han ofrecido y se ofrecen en la  Facultad de Trabajo 
Social: 


- Diplomatura en Trabajo Social  
- Grado en Trabajo Social 
- Máster Oficial MENDIS (Estudios e Intervención Social en Inmigración, 


Desarrollo y Grupos Vulnerables) 
- Curso de Adaptación al Grado en Trabajo Social  (modalidad semipresencial). 


 
 Concretamente estará formado por: 
 


CATEGORÍA Número Doctor/a Experiencia 
Docente 
(Quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(Sexenios) 


Profesor/a Titular de Universidad 4 100% 15  5 


Catedrático/a de Escuela Universitaria 1 100% 5 - 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 2 100% 8 - 


Profesor/a Contratado/a Doctor/a 2 100% Desde 1995 1 


Desde 1999  


Profesor/a Colaborador/a 2 100% Desde 1998  
- 


Desde 1998 - 


 
Distribución del Profesorado por Departamentos y Áreas de Conocimiento 
  


Departamento Áreas de Conocimiento Profesorado 
adscrito 


Características del profesorado 


Experiencia 
Docente 


Experiencia 
Investigadora 


 
Sociología, Trabajo 
Social y Salud Pública 


Sociología 4 12 4 


Trabajo Social y Servicios 
Sociales 


5 16 2 


Psicología Social, 
Evolutiva y de la 
Educación  


 
Psicología Social 


1 Desde 1998 - 


Derecho Público Derecho del Trabajo Y 
Seguridad Social 


1 Desde 1999 - 


 
Relación del Profesorado en función de su Universidad, Categoría y  Dedicación al Máster  
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Universidad Categoría Total Doctores Horas 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Contratado Doctor 18.2 100 13.47 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Colaborador Licenciado 18.2 100 25.43 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


18.2 100 13.47 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Titular de Universidad 36.3 100 41.29 


Universidad de 
Huelva 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


9.1 100 6.34 


 Relación de carga Créditos semiprenciales por Departamento (Área) por Categoría y 
dedicación profesorado (horas) 
 


Departamento Área Créditos 
semipresencial 


Categoría Dedicación 
profesorado 


(Horas) 


 
Sociología, Trabajo Social 
y Salud Pública 


 
 
Sociología  


 
 


15.6 
 


Titular de 
Universidad 


20.645 


Catedrática de 
Escuela 
Universitaria 


6.34 


Contratado 
Doctor 


6.735 


Trabajo Social y Servicios 
Sociales 


19.2 Titular de 
Facultad 


20.645 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 


13.47 


Profesora 
Colaboradora 


14.32 


Psicología Social, 
Evolutiva y de la 
Educación 


Psicología Social 3 Profesora 
Colaboradora 


11.11 


 Derecho Público Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social 


3.3 Contratada 
Doctora 


6.735 


 
Relación del Profesorado  por Departamento, Áreas y Líneas de Investigación  
 


PROFESORADO DEPARTAMENTO ÁREA LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Estrella Gualda 
Caballero 


Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Sociología  Inmigración  


 Movilizaciones colectivas e inmigración 
 Familia, redes sociales y capital social 
 Innovación social y sociedad 2.0 
 Análisis de redes sociales, y 


aplicaciones en el ámbito comunitario 
 Movilización social, derechos sociales y 


humanos, y la sociedad 2.0 
 Medios Sociales  y su importancia en 


procesos de innovación social y 
participación comunitaria 


 Gestión de la diversidad sociocultural, 
mediación e innovación social 


Marta Ruiz García Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Sociología  Exclusión social 
  Género 
 Migraciones 
 Prisiones 


Octavio Vázquez 
Aguado 


Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Políticas de vivienda 
 Trabajo Social y gestión de la diversidad 
 Estudio de las relaciones Interculturales 
 Fundamentos de Trabajo Social 
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Iván Rodríguez 
Pascual 


Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Sociología  Sociología de la Infancia y la Familia 
 Investigación e intervención social 


desde el enfoque de derechos del niño 
 Infancia y Nuevas tecnologías de la 


Comunicación 


Mercedes González 
Vélez 


Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Resliencia 
 Familia 
 Género 
 Inmigración 


Trinidad Banda 
Gallego 


Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 La comunidad como espacio de 
participación social. 


 Los cauces de participación de las 
personas y colectivos con indicadores 
de especial vulnerabilidad social 


 Movimientos participativos necesarios 
para un envejecimiento activo 


Cinta Martos 
Sánchez 


Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Violencia de Género 
 Violencia  filio-parental 
 Trabajo Social y Salud. 
 Trabajo Social, familia y sistema 


educativo. 


José Andrés 
Domínguez Gómez 


Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Sociología  Metodologías de Investigación Social 
 Sociología Ambiental 
 Transferencia Tecnológica y del 


Conocimiento 


Emilia Castellano 
Burguillo 


Derecho Público Derecho del 
Trabajo y 
Seguridad 


Social 


 Empresa  y Emprendimiento Social 


 El Emprendimiento Social y la Creación 
de Empleo 


Pilar Blanco Miguel Sociología, 
Trabajo Social y 


Salud Pública 


Trabajo Social 
y Servicios 


Sociales 


 Adicciones químicas y sociales 
 Violencia de Género 
 Desviación y sistemas de  control social 
 Mediación  
 Participación política y nuevos 


movimientos sociales 
 Exclusión social: Minorías étnicas 
 Inmigración 


Yolanda Borrego 
Alés 


Psicología Social, 
Evolutiva y de la 


Educación 


  Riesgos Psicosociales y Salud Laboral 
 Violencia de Género 
 Política de Viviendas Sociales 


 
Proceso de selección del profesorado y del personal de Administración y Servicios (PAS). 
En cuanto a este punto decir que, tal como queda recogido en el Plan Estratégico de la 
Universidad de Huelva (2012-2015) varios de sus objetivos1 se vinculan directamente con la 
Igualdad de Género, como muestra ya de entrada la existencia de una Unidad para la 
igualdad de Género, incluida en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, 
dependiente actualmente del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión 
Universitaria. Uno de los primeros resultados de ello ha sido la elaboración del I Plan de 
Igualdad de la Universidad de Huelva2, que contempla varios ámbitos de actuación, siendo el 
Ámbito 4 el relacionado directamente con el Contexto Laboral. Dentro de éste el Objetivo 1 
contempla medidas relativas a la igualdad de género, en los siguientes términos y en 
aplicación de la normativa vigente tanto nacional como autonómica3:  


                                                 
1
 Mejorar la presencia de la unidad de igualdad y realizar un estudio que diagnostique la situación en materia de género 


(PE010201); Elaboración de un plan de igualdad para la comunidad universitaria; puesta en marcha de acciones para favorecer la 
Igualdad (PE010202); Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/dirección de la universidad (PE010203); Impulsar la 
formación en género (EN010501) (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/?seccion=plan : fecha de consulta 21 de Marzo de 2016). 
2
 http://www.uhu.es/sacu/igualdad/doc/plan_de_igualdad.pdf 


3 Ley 30/2003, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas elaboradas por el 


gobierno; Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género; Ley Orgánica 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
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OBJETIVO 1.  Aprovechar el potencial humano de la UHU garantizando la igualdad de 
oportunidades en la selección, acceso y promoción, desarrollo profesional y condiciones de 
trabajo de sus trabajadoras y trabajadores.  


 ACCION 4.1.1. Vigilancia del cumplimiento del principio de igualdad en los procesos 


de selección, acceso y promoción de sus trabajadores y trabajadoras detectando 


posibles desigualdades y causas y diseñando las medidas correctoras.  


 ACCION 4.1.1. Vigilancia del cumplimiento del principio de igualdad en los procesos 


de selección, acceso y promoción de sus trabajadores y trabajadoras detectando 


posibles desigualdades y causas y diseñando las medidas correctoras.  


Ello se completa también con las indicaciones que se realiza en la normativa onubense sobre 
los principios y la composición de las comisiones de selección del personal incluido en el 
Cuerpo de Docentes Universitarios, tal y como manifiestan el artículo 2 del Reglamento para 
los Concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios de la Universidad de 
Huelva (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 22 de diciembre de 2004), los  artículos 3.2. y 
4.4. de la Normativa para la Regulación del Régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios (Aprobada en Consejo de Gobierno de 25-02-2008;  Corregida en 
Consejo de Gobierno de 21-10-2008):  
Artículo 2. Principios generales.  
Los concursos objeto de la presente normativa se regirán por los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como por el de publicidad”. 
Artículo 3. Comisiones. 
2. La composición de las Comisiones de Selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 
entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas, y de cuyos miembros un máximo de tres podrán ser profesores de la 
Universidad de Huelva. 
Artículo 4. Procedimiento de los concursos de acceso. 
2. En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de 
oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres. La Universidad de 
Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptará, 
en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación 
a las necesidades de las personas con “discapacidad”. 
Este último artículo resulta también de aplicación cuando se trate del colectivo de personas 
con discapacidad, a lo que se añade una regulación específica de la Universidad de Huelva 
para el caso: NORMATIVA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FUNCIONAL (Aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 16 
de junio de 2008)4, en cuyo primer artículo ya se contienen mecanismos para evitar la 
exclusión del colectivo, en los términos siguientes: 
Artículo 1. Compromisos de la Universidad de Huelva para la inclusión de las personas con 
discapacidad. 
1. La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de los estudiantes y 
demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo cualquier 
forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva tendentes a asegurar su 


                                                                                                                                               
Autonomía para Andalucía; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía; Ley 


13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género; Ley 7/2007, de 12 de 


abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; RD 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 


para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (arts. 6.3 y 8.1) y RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
4
 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/doc/normativa.pdf 
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participación plena y efectiva en el ámbito universitario. La Universidad de Huelva promoverá 
la sensibilización y la formación en la discapacidad a fin de que la comunidad universitaria y la 
sociedad en general lleguen a compartir la responsabilidad de que cualquier persona con 
discapacidad pueda proseguir su desarrollo personal, académico y profesional, sean cuales 
fueren sus dificultades de partida. 
De modo análogo al de la Unidad para la igualdad de Género, la Institución Onubense cuenta 
con una Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, integrado como el anterior, en el 
SACU5. 
 


 


                                                 
5 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/ 
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6. OTROS RECURSOS HUMANOS  


 


6.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS: 


El Centro dónde se ubicará esta nueva titulación de Máster será la Facultad de Trabajo Social. 
Actualmente cuenta con un amplio número de Personal de Administración y Servicio 
perfectamente cualificado. En cuanto a las funciones del personal de conserjería y biblioteca 
estarán centradas principalmente en servir de apoyo técnico a todo lo que tenga que ver con 
el equipamiento material (presencial/virtual) necesario para el buen desarrollo  del Máster 
(aulas, aulas de informática, mesas tecnológicas, pizarras digitales, recursos electrónicos, 
documentales y bibliográficos, etc.). Por su parte el personal de secretaría se concentrará más 
en todo lo que tiene que ver con los proceso de matriculación y gestión administrativa del 
Máster.  
 Concretamente contamos con: 
6.2.1.- PERSONAL DE CONSERJERÍA ( 4 PAS) 


 
Vinculación con la 


Universidad 


 
Categoría dentro  
de la institución 


 
Experiencia  
profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al Título 


Laboral Grupo 4  
(técnico auxiliar conserjería) 


27 años Desde 1988 


Laboral Grupo 4  
(técnica auxiliar conserjería) 


24 años Desde 1991 


Laboral Grupo 4  
(técnica auxiliar conserjería) 


10 años Desde 2005  
(Diplomada en Trabajo Social) 


Laboral Grupo 4  
(técnico auxiliar conserjería) 


10 años Desde 2005 
(Diplomado en Graduado Social) 


6.2.2.- PERSONAL DE SECRETARÍA (6 PAS) 
 


 
Vinculación con la 


Universidad 


 
Categoría dentro  
de la institución 


 
Experiencia  
profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al Título 


Funcionario Grupo C 
(Administrativo) 


21 años Ocupa este puesto desde 1994 


Funcionario Grupo C 
(Administrativa) 


21 años Ocupa este puesto desde 1994  
(Licenciada en Ciencias del Trabajo) 


Funcionario Grupo C 
(Administrativa) 


22 años Ocupa este puesto desde 1991 
(Diplomada en Graduado Social) 


Funcionario Grupo C 
(Administrativo) 


27 años Ocupa este puesto desde 1993 


Funcionario Grupo D 
(Auxiliar Administrativo) 


7 años Ocupa este puesto desde 2008 


Laboral Grupo D 
(Auxiliar Administrativa) 


12 años Ocupa este puesto desde 2003 


6.2.3.- PERSONAL DE BIBLIOTECA ( 2 PAS) 
 


 
Vinculación con la 


Universidad 


 
Categoría dentro  
de la institución 


 
Experiencia  
profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al Título 


Laboral Grupo 3 
(Técnico Especialista en 
Bibliotecas, Archivos y 


Museos) 


 
22 años 


Ocupa este puesto desde 1992 


Laboral  Grupo 4 
(Auxiliar Técnica 
especialista en 


Bibliotecas, Archivos y 
Museos) 


12 años Ocupa este puesto desde 2003 
(Diplomada en Biblioteconomía y 


Documentación) 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


A.- Medios Tecnológicos/Virtuales 


Servicio de Informática y Comunicaciones: Es el servicio responsable de la organización, 
administración y explotación de todos los sistemas y servicios informáticos y de 
comunicaciones, a disposición de todos los miembros de nuestra comunidad universitaria. El 
Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Huelva (SIC) tiene como misión 
la innovación y organización eficiente del soporte informático y de comunicaciones de toda la 
comunidad universitaria para servir de apoyo al estudio, la docencia, la investigación, la 
gestión, las comunicaciones y la difusión de la información de la comunidad universitaria, 
poniendo a disposición de ésta sus instrumentos. El SIC será un referente en la eficacia de la 
prestación de sus servicios, manteniendo un compromiso permanente con la calidad y 
satisfaciendo sus demandas, anticipándose al futuro y ofreciendo nuevos servicios que 
ayuden tanto a la mejora de la calidad del propio servicio como de toda la comunidad 
universitaria. Se pretende constituir un equipo de trabajo eficiente, coordinado, motivado y 
preparado, con los medios suficientes para llevar a cabo los proyectos en los que se encuentra 
inmerso y que éstos sean valorados positivamente 


A través del servicio de Enseñanza Virtual La Universidad de Huelva ha apostado por este tipo 
de formación como herramienta adecuada para encarar los retos que se plantean con la 
convergencia al nuevo esquema educativo de enseñanza-aprendizaje dentro del nuevo 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Es por ello que se está centrando en la 
formación del profesorado para poder ofrecer una formación de calidad a nuestros 
estudiantes, con el complemento de la teleformación y las posibilidades pedagógicas que 
ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).  


Se han venido impartiendo cursos de formación tales como "Virtualización de Asignaturas en 
la Universidad", "Enseñanza a distancia para profesores noveles", "El aula virtual de la 
Universidad de Huelva. Aspectos didácticos y organizativos de la enseñanza - aprendizaje 
online" y "Diseño de páginas Web para docentes orientado a la Enseñanza Virtual". Además, 
se han organizado unas jornadas formativas tituladas "I Jornadas Formativas sobre Enseñanza 
Virtual". 


La Sociedad del Conocimiento y el nuevo EEES, imponen y exigen nuevas competencias al 
desarrollo profesional y a la práctica educativa de la Universidad Española que, aunque nunca 
deberá perder su esencia, tampoco puede quedarse impasible ante el proceso de innovación 
de casi todo lo que nos rodea. 


La experiencia acumulada de estos años, con las mejoras que las sucesivas evaluaciones nos 
llevan a introducir, nos situará con un profesorado altamente cualificado para el desarrollo de 
la enseñanza virtual, tanto en los aspectos técnicos como pedagógicos; comenzamos a 
disfrutar de redes inalámbricas en nuestro Campus, que nos están permitiendo el acceso a la 
red desde diversos puntos. Aspiramos a que cada alumno tenga acceso a un ordenador 
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portátil desde su entrada en la Universidad también aspiramos a que toda la comunidad 
educativa disponga en su domicilio de ADSL mejor y más barato. Entre sus Objetivos están:  


 Contribuir a la mejora de los procesos de enseñanza - aprendizaje a través de una 
mejor formación del profesorado y del alumnado en materias de utilización didáctica - 
pedagógica y comunicativa de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) de forma que se les facilite el trabajo semipresencial, tutorías virtuales, etc.  


 Introducir el desarrollo de las TIC en el papel de la educación superior, mostrando al 
profesorado las ventajas e inconvenientes pedagógicos de estas y ayudando al 
estudiante a comprender las capacidades de su inteligencia mediante un modelo 
enfocado al aprendizaje.  


 Acceder a una enseñanza que dé cabida a la lectura, le reflexión y el debate, dónde el 
aula no es el espacio exclusivo y distintos actores interactúan.  


 Facilitar a los estudiantes mejores materiales multimedia y siempre disponibles, que 
faciliten distintos ritmos de trabajo y eliminen barreras vinculadas al espacio y al 
tiempo.  


 Dotar al Campus universitario de tecnología wi-fi que permita conectarse a la red 
desde cualquier punto y de forma que estudiantes y profesorado aborden un 
verdadero desarrollo de la teleformación.  


 Facilitar el proceso de adaptación de la Universidad presencial a un modelo 
organizativo flexible, en el que tengan cabida estudiantes con responsabilidades 
familiares o laborales.  


 Abrir la Universidad al exterior, potenciando al máximo la filosofía de distrito único.  


Servicios: Entre los Servicios que ofrece este servicio tenemos: el Diseño Didáctico., Diseño 
Interfaz, Diseño de Contenidos Plantillas y Guías de Diseño. 


Además, el Área de Comunicaciones tiene como objetivo implantar y gestionar en la 
Universidad de Huelva una red de comunicaciones unificadas de alta disponibilidad y 
rendimiento, así como ofrecer los servicios de red que permitan incrementar la productividad, 
mejorar la satisfacción de los usuarios y fortalecer la ventaja competitiva de nuestra 
Universidad en el marco educativo. Objetivo primordial es escuchar a nuestros usuarios para 
comprender sus necesidades y responder con estrategias y soluciones eficaces y eficientes, 
dirigidas hacia sus necesidades específicas. Bajo esta premisa, sus principales cometidos son: 


1. Diseño, implantación y mantenimiento de la infraestructura física de comunicaciones. 
2. Administración y mantenimiento de los equipos activos de comunicaciones. 
3. Diseño, gestión y mantenimiento de la red informática de la Universidad y sus 


diferentes conexiones a redes externas.  
4. Gestión, mantenimiento y operación de los diferentes sistemas telefónicos de la 


Universidad. 
5. Instalación y administración de los servicios de red, tales como el correo electrónico, 


listas de distribución, túneles de red privada. 
 
Añadir que, en los dos últimos años se ha llevado a cabo la renovación de la red de 
comunicaciones. Esta renovación ha significado un salto tecnológico verdaderamente 
importante en las comunicaciones de nuestra Universidad. Disponemos de una red más 
rápida, más segura y capaz de prestar servicios más avanzados. Finalmente, durante el último 
curso académico se han migrado de las aplicaciones corporativas de Oracle 10 a Oracle 11. 
Esta actuación permitirá disponer de una nueva red para nuestra comunidad universitaria, 
basada en infraestructura Ethernet que ofrecerá 1 Gbps en el puesto de usuario y 20 Gbps en 
la troncal, permitiendo la prestación de servicios avanzados. Además del rendimiento y 
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disponibilidad de la red, otra característica a destacar es la implantación de un nuevo modelo 
de red de comunicaciones que permite cambiar la filosofía hasta ahora establecida en redes 
corporativas como la nuestra, lo que permitirá dotar de “inteligencia” a la red, permitiendo la 
realización de cambios dinámicos en la configuración en base a perfiles de usuarios que 
solicitan la conexión o eventos pre-configurados. El proyecto, ejecutado por las empresas SCC 
(equipamiento de comunicaciones) y Unify (cableado de fibra óptica) se encuentra en una 
fase muy avanzada de ejecución, estando prevista su finalización a finales de 2014. Respecto 
al sistema de cableado de fibra monomodo, ya se encuentran cableados la totalidad de los 
edificios en el Campus El Carmen, y muchos de ellos ya utilizan la nueva fibra óptica.  
Paralelamente al despliegue del sistema de cableado, se ha puesto en producción el siguiente 
equipamiento: 
 


 Equipamiento de Acceso y Troncal: Responsables de dar servicio de red a los 
diferentes edificios. Actualmente, nuestro Centro se encuentra funcionando ya con el 
nuevo equipamiento de Acceso. Los  equipos  de  acceso  están  configurados  con  
apilado  de  fuentes  de  alimentación  y  de datos,  formando el  conjunto  un  único  
chasis  virtual  y  ofreciendo  por  tanto  un  alto  grado  de disponibilidad y 
rendimiento. El troncal de la red se encuentra completamente operativo. Está 
configurado sobre enlaces de 20 Gigabits que unen los tres chasis  virtuales 
correspondientes a los tres núcleos principales de  la  red.  El núcleo principal realiza 
además las funciones de cortafuegos interno, balanceador y controlador WiFi. 


 Equipamiento de CPD: Servicio de red a los servidores del CPD y nuevos sistemas de 
virtualización. Este  sistema  da  ya  soporte  a  una  veintena  de  servidores  virtuales  
relacionados  con  la gestión y el control de acceso a la red. 


 Equipamiento de Seguridad y Optimización de la red: Cortafuegos, balanceadores, 
software de gestión de la red, etc. Desde el curso anterior se migró el antiguo 
cortafuegos interno al nuevo equipamiento, instalado como módulo de servicio  
dentro  del  núcleo  principal  de  la  red.  Se  trata  de  un  cortafuegos  de  alto 
rendimiento y disponibilidad, por el que pasa todo el tráfico interno de nuestra 
Universidad y según las políticas de tráfico establecidas autorizar o no la conexión. En 
la última semana de agosto se puso en servicio el nuevo cortafuegos perimetral. 
Desde el curso pasado se llevó a cabo la  configuración  del  gestor  de  ancho  de  
banda. Igualmente  estamos  preparando para  su  puesta  en  servicio  el  nuevo  
servidor  de conexiones  remotas  (VPN),  balanceador de servicios y gestor de 
DNS/DHCP. Estos equipos si bien están instalados y configurados, necesitan de 
configuraciones y reglas específicas para adaptarse a las necesidades de nuestros 
usuarios. 


B.- Medios Materiales. 


Los recursos materiales y servicios disponibles con que cuenta la Facultad de Trabajo Social de 
la Universidad de Huelva, para la implementación del Título de Máster de Especialización en 
Investigación e Intervención en Trabajo Social, agrupados según tipo son: 


 
 Aulas de diferentes tamaños que garantizan el desarrollo de diversas metodologías de 


enseñanza-aprendizaje, desde clases magistrales a grupos reducidos. 
 


 Recursos telemáticos orientados a la enseñanza y el autoaprendizaje. 
 


 Aulas de informática 
 


 Biblioteca 
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 Sistemas de Documentación 
 


 Servicios Universitarios de Apoyo. 
 
Todos estos medios reúnen la característica de que son accesibles para toda la comunidad 
universitaria. Han sido concebidos y diseñados para que cumplan la mayor parte de los 
requisitos de accesibilidad que impidan la discriminación en función, por ejemplo de 
minusvalía o discapacidad. Del mismo modo, se ha realizado el esfuerzo de situarlos lo más 
cerca posible de los usuarios, algunos se localizan dentro del Centro donde se va a impartir el 
Nuevo Máster y otros muy próximos a él. 
 
Relación de espacios y servicios del Centro: 
 


AULAS DE ALTA CAPACIDAD 


Descripción (equipamiento): 
 
5 aulas con la siguiente capacidad: 


 1 aula de 139  
 3 aulas de 119 
 1 aula de 114 


 
Todas ellas están dotadas de pizarras y equipamiento multimedia (cañón, retroproyector, 
conexión a Internet, cableado de sonido) y adaptadas para el alumnado con minusvalía. 


Uso en relación con el Máster: 
 


 Su uso está determinado para todas las materias en las que se contemple el 
gran grupo cuya presencialidad está vinculada al método de lección magistral. 


 
 Metodología apropiada para la transmisión de conocimientos y de las pautas a 


seguir para la adquisición de competencias propuestas. 


 
 


ESPACIOS PARA DOCENCIA EN GRUPOS MÁS REDUCIDOS 


Descripción (equipamiento): 
 
6 aulas con la siguiente capacidad: 


 1 aula de 60  
 1 aula de 37  
 1 aula seminario de 35  
 1 aula de 33 
 1 aula de 32 
 1 aula seminario de 20 
 


2 seminarios a disposición del profesorado del Departamento de Sociología y Trabajo Social 
 1 seminario de 10  
 1 seminario de 8  


 
1 Sala de profesores con una capacidad de 10 personas 
1 Sala de Juntas con una capacidad de 30 personas 
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1 Salón de Actos con una capacidad de 256 personas 
1 Salón o Aula de Grado con una capacidad de 56 personas. 
 
Todas las aulas y seminarios (excluyendo los departamentales), así como las otras salas y 
Salón de Actos, están dotados de equipamiento multimedia, ya sea fijo o móvil: (cañón, 
retroproyector, conexión a Internet, cableado de sonido) y adaptadas para el alumnado con 
minusvalía. 
 
Además cuenta también con: 


 1 aula multifuncional. Su uso tiene que ver con el aprendizaje y puesta en marcha 
de actividades relacionadas, mayoritariamente con materias que cuyo contenido 
tenga que ver con: Métodos, Técnicas y Virtualización. 


 1 aula laboratorio multimedia. En lo que respecta al equipamiento del laboratorio 
éste tiene: 


 Sillas confidente 
 2 mesas despacho 
 Armario y estantería  
 Suelos cálidos 
 Dos espejos unidireccionales.   
 Equipo de amplificación de audio. 
 Cañón de proyección 
 Pantalla de proyección 
 2 Cámaras de vídeo digitales 
 


Uso en relación con el Máster:  
 Su uso está destinado para materias que contemplen un porcentaje de no 


presencialidad, vinculado a los créditos prácticos en aula, clases participativas, 
talleres de trabajo en grupo, etc. 


 
 También se utilizarían para tutorías colectivas, exposiciones de trabajo, tanto 


individual como grupal, así como las reuniones de supervisión que se llevan a cabo 
con el alumnado.  


 
 El aula laboratorio audiovisual se utilizará para facilitar el desarrollo, tanto de la 


parte virtual (grabación de videos de presentación y clases), como de la parte 
práctica de algunas asignaturas en las que es necesario: el trabajo en grupos, el 
análisis de entrevistas, la observación de conductas verbales y no verbales, la 
realización y estudio de ensayos de conducta, analizar y evaluar las diferentes 
relaciones sociales vinculadas con la práctica del profesional del Trabajo Social.  


 
 Estos espacios están relacionados con la adquisición de cualquier competencia con 


componente participativo que forme parte imprescindible del aprendizaje. 
 


 


AULA DE INFORMÁTICA 


Descripción (equipamiento): 
 


1. Dentro del Centro 
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 Aula equipada con 25 puestos (suficiente si tenemos en cuenta el número de 
plazas ofertadas con el contenido de algunas asignaturas tiene que impartirse, 
prácticamente, en el aula de informática) con impresora común y una fila de 
mesas para uso del alumnado que tenga ordenador portátil. Cuenta también 
con un sistema de dos cañones y ordenador para uso del docente. 


 
 Aula de informática con una capacidad de 15 puestos (posibilidad de dos 


alumno/as por ordenador - 30 ).  
 
 El Centro cuenta con sistema Wifi. 
 
 Dadas las grandes dimensiones de la zona común de la segunda planta, ésta se 


ha equipado con varias mesas de trabajo para que el alumnado pueda 
utilizarlas, ya sea de manera individual o grupal. 


 
2. Fuera del Centro 
 


 Dentro del Campus Universitario y a escasos metros de la Facultad de Trabajo 
Social se encuentra el Aulario de Informática  M.I. Pérez Quintero. Éste cuenta 
con una capacidad de 290 puestos repartidos en 10 aulas de 29 puestos con 
acceso a Internet. 


 
 De ellas dos son de libre acceso para el alumnado y las otras se utilizan para 


impartir docencia. Además ofrece a toda la comunidad universitaria la 
posibilidad de configurar sus ordenadores para acceder al sistema Wifi y 
administra las cuentas de correo de la universidad para el alumnado. 


 


Uso en relación con el Máster: 
 Su uso viene determinado en virtud de obtener la habilidad para saber utilizar, de 


manera correcta, los instrumentos de recopilación de la información. 
 
 Uso para aquellas asignaturas cuyos contenidos contemplen la aplicación de  


metodologías de enseñanza  basadas en las  TICs.  
 
 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, especialmente útil para metodologías 


ABP. 
 
 Su uso está orientado a conseguir, que tanto el profesorado como el alumnado  se 


familiaricen y adquieran habilidades en el uso de las nuevas tecnologías y las 
apliquen como otra fórmula más de aprendizaje.  


 
 Dada su capacidad se recomienda que estas aulas sean usadas para impartir los 


contenidos relativos al uso virtual y presencial. En relación al conocimiento y uso 
aplicado de los diferentes sofwares necesarios.   


 


BIBLIOTECA 


Descripción (equipamiento): 
 


1.- Biblioteca Universitaria 
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La Biblioteca de la Universidad de Huelva (BUH) está contemplada como un servicio esencial 
de apoyo y fomento al estudio, la docencia y la investigación de toda la comunidad 
universitaria de Huelva, aportando y conservando y difundiendo todos aquellos recursos 
bibliográficos, documentales e informativos de cualquier índole, necesarios para favorecer 
el entorno y unos instrumentos académicos adecuados. Asimismo se constituye como punto 
de enlace con aquellos otros recursos informativos ajenos a la propia Universidad.  
 
Está ubicada en el Campus “El Carmen” y acoge el fondo bibliográfico más cuantioso y el 
mayor número de  puestos de lectura, centraliza y canaliza toda la gestión administrativa y 
técnica, además de los servicios especializados más significativos, como el préstamo 
interbibliotecario, la información bibliográfica, etc. Le corresponde la dirección y 
coordinación técnica y administrativa de las Bibliotecas del Campus y Salas de Lectura que 
dependen de ella. 
 


La colección documental de la BUH se compone de 235.804 monografías en soporte 
impreso y más de 186.858 en soporte electrónico, más de 4.598 revistas científicas en 
soporte impreso y más de 15.063 en formato electrónico, 87 bases de datos, 3.314 mapas, 
6290 materiales audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, etc.). La mayor parte de la 
colección se encuentra automatizada  y accesible a través de la OPAC. Presta los siguientes 
servicios: 
 


 Catálogos 
 Consulta en sala 
 Préstamo 
 Préstamo Interbibliotecario 
 Información bibliográfica 
 Hemeroteca 
 Mediateca 
 Reprografía 
 Adquisiciones 
 Red inalámbrica 
 Formación de usuarios 
 Formación del personal 
 Préstamo de portátiles 
 


Todos estos recursos se incrementan constantemente, por sistemática de funcionamiento 
interno, y por demanda de los usuarios (alumnos, PAS y profesorado). 
 
Cuenta también con un sistema de Biblioteca Electrónica cuyos servicios son: 


 Recursos-e 
 Recursos-e a prueba 
 Refworks: gestor bibliográfico 
 Acceso fuera del Campus 
 Formación Recursos-e 
 Formulario de sugerencias 


 
De igual modo, cuenta con un servicio de Ayuda al Investigador  que pone a su disposición 
los siguientes recursos:  
 


A. Tesis Doctorales: 
 
 Universidad de Huelva: texto completo digitales (Dissertations & 
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Teces@Universidad de Huelva) y a texto completo en papel. Tesis doctorales 
españolas: A texto completo (Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, DIALNET, TDR, 
Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Las Palmas de Gran Canarias, 
Universidad de santiago de Compostela, Universidad de A Coruña y Universidad de 
Sevilla). 


 
 Referenciales: TESEO, Tesis Doctorales en Ciencias de la Actividad Física del 


Deporte, Universidad de Zaragoza, Universidad Nacional de educación a Distancia y 
Universidad de Alicante. 


 
 Tesis doctorales extranjeras: Acceso a tesis doctorales extranjeras a texto completo 


y de manera referencial (selección de la Universidad de Sevilla). 
 
 Otros enlaces de interés: UNESCO (guía de tesis y disertaciones electrónicas), 


MINISTÈRE DE LÈDUCATION NATIONALE, Portal de tesis digitales de REBIUN (Red de 
Bibliotecas Universitarias Españolas). 


 
B. Acceso desde fuera del Campus a los recursos electrónicos suscritos por la BUH: 
 


 Acceso a la dirección: http://columbus.uhu.es/screens/FAQ_RecElec.htm 
 
 


C. Colección de Recursos Electrónicos: Está formada por las principales plataformas de 
información en las distintas áreas de conocimiento de los estudios que se imparten 
en la Universidad: 


 
 Multidisciplinares: Academic Search, Blackwell Synergy, CSIC, E-libro, Emerald, 


ISI Web of Knowledge, ISSN, NTIS, OvidSP, Proquest, ScienceDirect, Scopus, 
SpringerLink, SwetsWise, Wiley Interscience, e-books de Springer, e-books de 
Elsevier, e-books de Oxford, Safari. 


 Temáticas: 
Economía y Empresa: Abi Inform, Accounting & Tax, Banking 
Information Source, Econlit. 
Ciencias de la salud: Biblioteca Cochrane Plus, CAB Health, CiberIndex, 
Medline, OvidSP, Cinhal, Doyma, Proquest Health. 
Ciencias sociales: PILOTS, Social Work Abstracts Plus, Sociological 
Abstracts. 
Derecho: Weslaw, Lexis Nexis, Vlex, Tirant on Line, Iustel, Nautis Fiscal-
Contable, Strafrecht Plus. 
Ciencias de la Educación Física y Deportes: SportDiscus. 
Biología: Cell Press. 
Humanidades: Analecta Hymnica, Bibliografía de la Literatura Española, 
EEBO, Francis, Historical Abstracts, Literature Online, MLA Bibliography, 
Patrología Latina, Periodicals Archive Online, Periodicals Index Online, 
Thesaurus Linguae Graecae, JSTOR, E-Excellence. 
Psicología: PsycInfo, Proquest, Psicodoc, OvidSP. 
Educación: ERIC, Edúcales. 
Ciencias y Tecnología: Agricola, CAB Abstracts, Forest Science, FSTA, 
Georef, INSPEC, IEEE, Compendex, SIAM Journals, IOP Science, GSW, 
MathScinet, Página del Medio Ambiente, ACM Digital Library. 
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D. Cómo citar recursos electrónicos: 
 


 Cómo citar documentos electrónicos. (Enlace de la Universidad de Granada) 
 Recomendaciones para al correcta identificación de las publicaciones científicas 


(Enlace de la FECYT) 
 
E. Criterios de calidad de  las revistas científicas: 
 
 Internacionales: ERIC (Department of Education, EE.UU.), ISI (Institute for Scientific 


Information, Philadelphia, EE.UU.), Latindex (Sistema Regional de Información en 
Línea para revistas Científicas de America Latina, el Caribe, España y Portugal), 
PUBMED (National Institutes of Health, EE.UU.), Scopus. 


 
 Españoles: CSIC (Consejo Superior de Investigaciones Científicas), CUIDEN (Cuidados 


de Salud en Iberoamérica), DICE (Difusión y Calidad Editorial de las revistas 
Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas), ERCE (Universidad de 
Zaragoza), FECYT (Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología), IN-RECJ 
(Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas), IN-RECS (revistas Españolas de Ciencias 
Sociales), RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanas). 


 
F. Descarga de Programas: 


 
 SciFinder Scholar 
 Adobe Acrobat 
 
G. Evaluación de la producción científica: 


 
 Este apartado ofrece información sobre: ¿Qué es un índice de impacto?, ¿Cómo se 


calcula?, ¿Qué es el cuartil?, ¿Cómo se calcula el cuartil?, Índices de citas o Factor de 
impacto (españoles e internacionales), Evaluación y Calidad (ANECA, AGAE, CittEc, 
RePec digital library, Universidad de Huelva. Unidad para la Calidad, UCUA) y la 
herramienta MPI (mi perfil investigador) 


 
H. Recomendaciones para la correcta identificación de las publicaciones científicas: 
 
 Recomendaciones para la correcta identificación de las publicaciones científicas 


(Enlace de la FECYT) 
 
I. Refworks, gestor bibliográfico: 
 
 A través del acceso: http://www.uhu.es/biblioteca/refworks/refworks1.htm  
 
J. Repositorios digitales: 
 
 Selección de los principales repositorios españoles e internacionales, así como de 


algunos buscadores. 
 
La Biblioteca posee un amplio equipamiento informático destinado a los estudiantes, con un 
total de 79 ordenadores entre terminales de acceso al catálogo, ordenadores fijos y 
portátiles. Todos los espacios de la biblioteca universitaria poseen acceso inalámbrico a 
internet. Los estudiantes pueden acceder de forma remota desde cualquier punto 
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conectado a internet a los recursos electrónicos de información (libros, revistas y bases de 
datos.). 
 
La Biblioteca ha llevado a cabo el proceso de Evaluación Institucional y ejecutado el Plan de 
Mejora resultante. Realiza encuestas de satisfacción de usuarios y ha publicado ya su Carta 
de Servicios. 
 
Dentro del presupuesto de gastos de la Biblioteca existe una partida específica para la 
adquisición de manuales y bibliografía recomendada de cada una de las titulaciones. 
Anualmente, la Biblioteca adquiere los fondos bibliográficos solicitados por los docentes. 
 
Página Web de la Biblioteca Universitaria de Huelva: www.uhu.es/biblioteca/ 
 


2.- Sala de Lectura  de la Facultad de Trabajo Social 


 
Está dotada de un total de 232 puestos de lectura para el uso de los recursos. Está 
acondicionada para el alumnado con minusvalía y cuenta con 2 puestos de conexión a 
Internet y 3 ordenadores para que el alumnado  pueda mirar el catálogo de la Biblioteca 
Central de la Universidad de Huelva. Está dotada fundamentalmente de Manuales  y algunas 
referencias relativas a Enciclopedias, Diccionarios, duplicados de revistas y periódicos 
(Cuenta con más de 3.500 volúmenes).  


 


Uso en relación con el Máster: 
 


 Uso extensivo a todas las materias del Título de Máster, tanto de obras generales 
como especializadas. 


 
 Es una herramienta esencial para la adquisición de las competencias relacionadas 


con el criterio de búsqueda y selección de la información, complementada con  las 
TICs. 


 
 Su uso permite adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para poder 


examinar con criterio crítico las fuentes de documentación e información 
disponibles. 


 
 Es indispensable o fundamental para adquirir la capacidad de gestionar la 


información y el conocimiento en el ámbito de la Disciplina del Trabajo Social. 
 


 


 


 
7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


 
La Universidad de Huelva, a través de su Vicerrectorado de Infraestructura, desarrolla las 
medidas de accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la 
normativa vigente. A través de los correspondientes concursos de adjudicación de servicios, la 
Universidad de Huelva garantiza el mantenimiento de todas las instalaciones, incluida de la de 
tipo informático, de acuerdo a los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas 
bases del concurso.  
 
La Universidad de Huelva, y por ende la Facultad de Trabajo Social, dispone del equipamiento 
material suficiente y adecuado para la impartición de la formación de su responsabilidad. En 
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su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan 
directriz de edificación, establecen los planes de compra y contrición que permite cubrir las 
necesidades que se detecten.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


Los indicadores que se van a utilizar para valorar la eficiencia de este nuevo Máster, forman 
parte de las medidas normalizadas  utilizables  par analizar y comparar el rendimiento de esta 
nueva titulación. Concretamente son:  


 


 
8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS  


INDICADORES  VALOR 
(%) 


Tasa de Graduación 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


 
80% 


Tasa de Abandono 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el posterior. 


 
10% 


Tasa de Eficiencia 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado el conjunto de estudiantes y el número total de 
créditos en los que realmente se han matriculado. 


 
90% 


Tasa de Rendimiento 
Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes 
matriculados en un curso académico y el número total de créditos matriculados en dicho 
curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos 
aprobados ni en los créditos matriculados). 


80% 


Tasa de Éxito 
Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes 
matriculados en un curso académico y el número total de créditos presentados a examen 
en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los 
créditos aprobados ni en los créditos matriculados). 


90% 


Tasa de Evaluación o Presentados. 
Relación porcentual entre el número de créditos presentados a examen por los 
estudiantes en un curso académico y el número total de créditos matriculados en dicho 
curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos 
aprobados ni en los créditos matriculados). 


90% 


JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 
Aunque este nuevo Máster, no es una transformación del que se imparte actualmente en la 
Facultad de Trabajo Social: “Máster en Estudios e Intervención Social en Migraciones, 
Desarrollo y Grupos Vulnerables”, lo hemos tomado como referencia a la hora de establecer 
los posibles resultados que puedan generarse de él. 


No obstante, para la estimación incorporada arriba, nos hemos guiado por las tasas de los 
últimos cursos evaluados (2013-2014 y 2014-2015). Estas tasas aparecen recogidas en el 
Informe sobre las Tasas de Rendimiento, Éxito, Abandono, Graduación, Eficiencia y 
Presentados del SGC de los Másteres de la Facultad de Trabajo Social, elaborado por el 
Vicerrectorado de Calidad y Formación, Unidad para la Calidad, Universidad de Huelva: 


 


De nuevo Ingreso 


Tasa de Rendimiento (2013-2014) 100% 
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Tasa de Éxito (2013-2014) 100% 


Tasa de Presentación (2012-2014) 100% 


Global 


Tasa de Rendimiento (2013-2014) 88.37% 


Tasa de Éxito (2013-2014) 100% 


Tasa de Presentación (2012-2014) 88,37% 


Sobre población óptima 


Tasa de eficiencia (2013-2014) (sobre 
población óptima) 


93.52% 


 


Informe sobre las Tasas de Abandono, Graduación y Eficiencia (SGC) 


Tasas de Abandono (2014-2015) 66.7% 


Tasa de Graduación (2014-2015) 0.0% 


Tasa de Eficiencia de los egresados 100% 


En el Máster que proponemos, de carácter semi-presencial, con una metodología docente 
que facilita la realización del Máster en gran medida a distancia, con materiales audiovisuales 
creados ad hoc, hemos previsto que éstas se sitúen en el 80%  (Tasa de graduación), 10% 
(Tasa de abandono) y del 90% (Tasa de eficiencia). Además hemos incorporado nuevos 
indicadores tales como: Tasa de Rendimiento (80%), Tasa de Éxito (90%) y Tasa de Evaluación 
o Presentados (90%).   
Al igual que para el Máster anterior, hemos tenido en cuenta la posibilidad de tener un alto 
porcentaje de alumnado que simultanee trabajo y estudios. Hecho que nos ha permitido 
establecer, a la baja, las estimaciones de la tasa de graduación en el 80%. Creemos que en 
parte las bajas tasas obtenidas en el Máster (graduación y abandono) tienen que ver con los 
bajos niveles de matriculación que este Máster ha sufrido a lo largo de los últimos años. El 
alumnado no termina de empatizar con la oferta formativa ofrecida, de ahí que hayamos 
propuesto este nuevo Máster, que responda más a las expectativas del alumnado graduado 
en Trabajo Social.   
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